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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
M INISTERIOS,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
%  _

*

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

REAL DECRETO.

Como consecuencia de lo dispuesto en mi 
Real decreto de 30 de Mayo último, por el que 
queda suprimida la Dirección de Ultramar, 
vengo en declarar cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, al Director ge
neral de la misma dependencia D. Isidro Diaz 
de Arguelles, quedando muy satisfecha del ce
lo, inteligencia y lealtad con que ha desempe
ñado dicho destino, v proponiéndome utilizar 
convenientemente sus servicios.

Dado en Palacio á tres de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y seis. =  Está rubricado 
de la Real mano. =  El Presidente del Consejo 
de Ministros, Baldomero Espartero.

MINISTERIO DE ESTADO.

E xposición A S. M.

SEÑORA: Por Real decreto de 27 de Fe
brero de 1851 se dignó Y. M. disponer que se 
suprimiesen las Embajadas de España estable
cidas en Paris, Roma y Nápoles, tanto por no 
parecer ya necesario, ni aun tal vez adecuado 
que los Agentes diplomáticos obtuviesen tan 
elevado carácter representativo como en tiem
po de las antiguas Monarquías, ya también por 
razones plausibles de economía que habían sido 
adoptadas por otras grandes naciones.

En el dia, Señora, creo el Ministro que 
suscribe, que si bien los fundamentos de la 
citada Real disposición no han desaparecido 
del todo, ha llegado, sí, un momento en que sin 
perjuicio alguno de los intereses del pais puede 
ser modificada con respecto á la primera de 
las tres naciones ántes mencionadas.

Dentro de un breve plazo va á celebrarse 
en Paris el acto solemne de recibir el Sacra
mento del bautismo el heredero del Trono Im
perial de Francia, cuya augusta Madre ha sido 
española por su familia y nacimiento; y en tan 
grande ceremonia , Señora, se hallarán reves
tidos con el alto y elevado rango de Embajado
res la mayor parte de los Representantes de 
Europa. La España, que en todos tiempos ha 
sabido sostener su decoro, quedaría desairada 
en estos momentos, si su Ministro Plenipoten
ciario se presentase con este solo carácter, ocu
pando por lo tanto un puesto de seaundo 
órden.

Existen otras consideraciones que el Minis
tro que se dirige á Y. M. ha tenido presentes 
para proponer la reforma del decreto de 27 
de Febrero de 1851, en cuanto al Representan
te de España en Paris, siendo las más princi
pales las relaciones de buena amistad que unen 
á fes dos naciones; los señalados servicios que 
la Francia ha prestado en bien de V. M., y la 
hacen acreedora á esta prueba de su deferen
cia, y asimismo la reciprocidad que de anti
guo se ha observado entre ambos países de 
sostener á sus Enviados con la misma catego
ría , salvas muy raras excepciones.

Estas circunstancias, y la de que la conce
sión del rango de Embajador que se propone 
á V. M. no grava los fondos del Erario público, 
toda vez que ha de desempeñarse con el mis
mo sueldo que señala el presupuesto vigente al 
Ministro Plenipotenciario, sirven de fundamen
to al adjunto proyecto de decreto, que el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros, tiene la honra de 
presentar á la superior aprobación de V. M.

Palacio 2 de Junio de 1856.=SEÑORA.«= 
A L. R. P. de V. M., Juan de Zavala.

REAL DECRETO.

En atención á las razones que me ha expuesto 
mi primer Secretario de Estado y  del Despacho, de 
acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, 
vengo en conceder á D. Salustiano de Olózaga, mi 
Enviado extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
cerca de S. M. el Emperador de los franceses, el 
rango y  categoría de Embajador, cuyo cargo debe
rá desempeñar en el solemne acto del bautismo de
S. A. R. el Príncipe heredero de Francia, conserván
dolo después con el mismo sueldo que en la actua
lidad disfruta.

Dado en Palacio á dos de Junio de mil ochocien
tos 'cincuenta y seis. =  Está rubricado de la Real 
mano. »= Refrendado.=El Ministro de Estado, Juan 
de Zavala.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Vengo en resolver que el Teniente General Don 
Isidoro de Hoyos, Capitán General de Castilla la 
Nueva , pase á desempeñar el cargo de Director g e-  
neral de Infantería.

Dado en Palacio á cuatro de Junio de mil ocho
cientos cincuenta y  seis. =  Esta rubricado de la 
Real m a n o .^ E l Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O-Donnell.

Vengo en resolver que el Teniente General Don 
Antonio Ros de Olano, Director general de Infante
ría , pase á desempeñar el cargo de Director gen e-  
ral de Artillería. °

Dado en Palacio á cuatro de Junio de mil ocho
cientos cincuenta y seis. — Está rubricado de la 
Real mano. — El Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O-Donnell.

Vengo en resolver que el Teniente General Don 
Francisco Serrano y Domínguez, Director general de 
Artillería, pase á desempeñar el cargo de Capitán 
General de Castilla la Nueva.

Dado en Palacio a cuatro de Junio de mil ocho
cientos cincuenta y seis. =  Está rubricado de la 
Real m ano.“ El Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O-Donnell.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION-

REAL DECRETO.

Habiendo fallecido D. Juan Antonio Garnica, Di
putado á Cortes por la provincia de Santander, ven
go en mandar que para llenar la vacante que re
sulta se proceda á nueva elección, con arreglo á la 
ley de 20 de Julio de 1837, Real decreto de II de 
Agosto de 1854 y Reales órdenes de esta última fe
cha y de 8 de Diciembre del mismo año.

Dado en Palacio á cuatro de Junio de mil ocho
cientos cincuenta y se is .= E stá  rubricado de la Real 
m ano.=E l Ministro de la Gobernación, Patricio de 
la Escosura.

MINISTERIO DE MARINA.

REALES DECRETOS.

Conviniendo al mejor servicio que el Brigadier 
de la Armada y Oficial mayor del Ministerio de Ma
rina 1). Luis Jorganes continúe prestando los suyos 
en el Cuerpo general de la misma Arm ada, á que 
pertenece, vengo en relevarlo de la plaza de Oficial 
mayor de dicho Ministerio, quedando muy satisfe
cha del celo, lealtad é inteligencia con que la ha 
desempeñado; en el concepto de que habrá de con
servar las consideraciones y preeminencias anejas á 
la expresada plaza.

Dado en Palacio á cuatro de Junio de mil ocho
cientos cincuenta y seis. -=  Está rubricado de la 
Real m ano.=E l Ministro de Marina, Antonio Santa 
Cruz.

Vacante la plaza de Oficial mayor del Ministerio 
de Marina por haber vuelto á continuar sus servi
cios en el Cuerpo general de la Armada , á que per
tenece, el Brigadier D. Luis Jorganes, que la obte
nía , vengo en nombrar para dicha plaza al Jefe de 
sección del mismo Ministerio D. Juan Salomón; y 
como resultas de aquella, Jefe de sección al Oficial 
primero D. Cárlos Aguilera; Oficial primero al se
gundo D. José de Ocio; Oficial segundo al tercero 
D. Ventura Obregon, y Oficial tercero al Teniente
de navio de la Armada D. Eduardo de Vila, reser_
vándome proveer la última plaza que resulta de esta 
clase en otro Oficial del Cuerpo general de la pro
pia Armada cuando lo juzgue conveniente.

Dado en Palacio á cuatro de Junio de mil ocho
cientos cincuenta y seis. =  Está rubricado de la 
Real Mano.=EI Ministro de Marina, Antonio Santa 
Cruz.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M INISTERIOS.

GUERRA.

Relación nominal de los Capitanes, Tenientes, Subtenien
tes y sargentos primeros á quienes por Real resolución 
de esta fecha , y en virtud de propuestas reglamentarias 
ha tenido a bien nombrar S. M. para servir en el Ejérci
to de la Isla de Cuba y en la de Puerto-Rico los desti
nos que respectivamente se les señalan , con expresión 
del carácter del nombramiento de cada uno.

Provisión de Tenencias.

(Conclusión.)

D. Ramón Raez y Vargas, Subteniente, procedente 
del Ejército de la Península, * cuerpo de San Fernando, 
destinado al regimiento de G alicia, tercera com pañía: as
censo y pase de Ejército.

D. Sixto Budrea y Polo , Subteniente con grado de Te
niente , procedente del Ejército de C uba, cuerpo de la 
U nion, destinado al regimiento de la U nion, cuarta com
pañía ; ascenso.

D. Juan Martin y D ujó , Subteniente con grado de Te
n iente, procedente del Ejército de C uba, en comisión ac
tiv a , destinado al regimiento de L eón , segunda compa
ñía ; ascenso.
, . , Antonio Ose te y López, Subteniente, procedente
del Ejercito de la P en ín su la , cuerpo de Zaragoza, desti
nado al regimiento de C ataluña, compañía de cazadores, 
j  i , . / 01̂ S0 Ales y E scobar, Subten ien te , procedente 
del Ejercito de la Península, cuerpo de Iberia, destinado 
al regimiento de Nápoles, quinta compañía ; ascenso v 
pase de Ejercito.

D. Antonio Angulo y López, Subteniente con grado de 
Teniente , procedente del Ejército de la Península, cuer
po de Bailen , destinado al regimiento de Barcelona, qu in
ta compañía ; ascenso y pase de Ejército.

D. Melchor Tavira y G astón, Teniente con grado de 
C apitán , procedente del Ejército de Cuba , pendiente de 
colocación, destinado al regimiento de Isabel II , cuarta 
com pañía; colocación.
r  \ f e(R ° Martínez y Alonso, Subteniente, procedente 
del Ejército d é la  Península, cuerpo de Valencia, desti
nado al regimiento de Barcelona, prim era com pañía; as
censo y pase de Ejército.

D. Ramón Martínez y Osorio, T en ien te , procedente del 
Ejercito de C uba, cuerpo de Barcelona , destinado al re 
gimiento de C antabria, prim era com pañía; ascenso v pa
se de Ejército.

D. Francisco Soler y  Lacy, T eniente, procedente del 
Ejército de Cuba, cuerpo de C antabria, destinado al re
gimiento de Barcelona, cuarta com pañía; pase de cuerpo.

D. Manuel Infantes y Olivares, Subteniente, proce
dente del Ejército de la Península, en comisión activa, 
destinado al regimiento de la U n ion , quinta compañía.

D. Francisco Jiménez y González, Subteniente, proce
dente del Ejército de la P en ínsu la , cuerpo de Luchana, 
destinado ai regimiento de León, segunda compañía; as
censo y pase de Ejército.

I). Santiago Blanco y Jim énez, Subteniente, proceden
te del Ejército de la P en ín su la , cuerpo de la Reina , des
tinado al regimiento de Cataluña, prim era compañía; as
censo y pase de Ejército.

D. Angel Vallejo y Miranda, Subteniente, procedente 
del Ejército de la Península , cuerpo de Las Navas , desti
nado ai regimiento de Cantabria, compañía de cazadores; 
ascenso y pase de Ejército. ’

D. Benito Jimeno y Pando, Subteniente con grado de 
Teniente ^procedente del Ejército de la Península, cuer
po de G alicia, destinado al regimiento de Zaragoza , ter
cera com pañía; ascenso y pase de Ejército.

D. José Fantoni y S o lis , Teniente con grado de Capi
tán , procedente del Ejército de Puerto -R ico , cuerpo de 
Cádiz, destinado al regimiento de A sturias, compañía de 
granaderos.

I). Quintín Nieto y Lucena , Teniente con grado de 
Capitán , procedente del Ejército de Cuba , cuerpo de As
turias, destinado al regimiento de Cádiz, prim era compa
ñía ; pase de Ejército.

D. Julián Rocabert y G atsirá, Teniente con grado de 
Capitán, procedente del Ejército de Cuba , cuerpo de Ca
taluña, destinado al regimiento de Cádiz, cuarta compa
ñía: pase de Ejército.

I). Julián Cubas y Nieto , Subteniente , procedente del 
Ejército de la Península, cuerpo de Cantabria, destinado 
al regimiento de C ataluña, compañía de cazadores; as
censo y pase de Ejército.

Provisión de Subtenencias.

D. Melchor Escribá y Valdelló, Sargento prim ero con 
grado de Subteniente , procedente del Ejército de la Pe
nínsula , cuerpo de la Constitución, destinado al regi
miento de C uba, sexta com pañía; ascenso y pase de Ejér
cito.

D. Gabriel Llobregad y L lobregad, Sargento prim ero 
con grado de Subteniente, procedente del Ejército de la 
Península , cuerpo de la Constitución , destinado al regi
miento de Cantabria, quinta compañía; ascenso y pase 
de Ejército.

D. Justo Roselló y Gómez, Subteniente, procedente 
del Ejército de C uba, pendiente de colocación, destina
do al regimiento del R ey , prim era com pañía; coloca
ción.

D. Jaime Boada y Rafecas, Sargento prim ero con gra
do de Subteniente , procedente del Ejército de Cuba, 
cuerpo de la H abana, destinado al regimiento de Iberia’ 
compañía de cazadores; ascenso.

D. Luis Campos y V alero, Sargento prim ero con gra
do de Subten ien te , procedente del Ejército de la Penín
sula , cuerpo de la Constitución, destinado al regimiento 
de Galicia, segunda com pañía; ascenso y pase de Ejército.

D. Nicolás Alvarez y Lucas, Sargento prim ero con 
grado de S ubten ien te , procedente del Ejército de la Pe
nínsula , cuerpo de Isabel 11, destinado al regimiento de 
Zaragoza, quinta com pañía; ascenso y pase de Ejército.

D. Felipe Valle y González, Sargento prim ero con gra
do de Subteniente, procedente del Ejército de Cuba, cuer
po de España, destinado al regimiento de la C orona, p ri
mera compañía ; ascenso.

D. Joaquín Pedemonte y Parages, Subteniente, pro
cedente del Ejército de C uba, pendiente de colocación, 
destinado al regimiento de G alicia, prim era compañía; 
colocación. ’

D. José G utiérrez y Ortiz, Sargento prim ero con gra
do de Sub ten ien te , procedente del Ejército de la Penín
sula, cuerpo de Burgos, destinado al regimiento de León, 
segunda compañía; ascenso y pase de Ejército.

D. Ventura Gama y Alva”, Sargento prim ero con gra
do de Subten ien te , procedente del Ejército de la Penín- j 
su la , cuerpo de Burgos , destinado al regimiento de Tar- 
rogona, tercera compañía; ascenso y pase de Ejército.

I). José Robles y López, Sargento prim ero con grado 
de S ub ten ien te , procedente del Ejército de la Península, 
cuerpo de Burgos, destinado al regimiento de León, qu in
ta com pañía; ascenso y pase de Ejército.

D. Miguel Vázquez y Fuentes, Sargento prim ero con 
grado de Subteniente, procedente del Ejército de la Pe
nínsula , cuerpo de León , destinado al regimiento de Ña
póles , compañía de g ranaderos; ascenso y pase de E jér
cito.

D. Luis Romero y M aldonado, S ub ten ien te , proce
dente del Ejército de C uba, pendiente de colocación, des
tinado al regimiento de B ailen, octava com pañía; colo
cación.

D. Serapio L arrauna y Z alduendo, Sargento prim ero 
con grado de Subteniente, procedente del Ejército de la 
Península, cuerpo de León, destinado al regim iento.de 
C antabria , prim era compañía; ascenso y pase de .E jé r
cito.

D. Eladio Rio y Malo, Sargento prim ero con grado de 
Subteniente , procedente del Ejército de la Península, 
cuerpo de Cazadores de M adrid, destinado al regimiento 
de España, cuarta com pañía; ascenso y pase de Ejército.

D. Manuel Fernandez y Muñoz, Sargento prim ero con 
grado de S ubten ien te , procedente del Ejército de la Pe
nínsula, cuerpo de Málaga, destinado al regimiento de 
Iberia , cuarta com pañía; ascenso y pase de Ejército.

D. José Miel y Galindo, Sargento prim ero con grado 
de Subteniente, procedente del Ejército de Cuba, cuerpo 
de la U n ion , jlestinado al regimiento de León, sexta com
pañía; ascenso.

D. Marcial Rubin y O roña, Sub ten ien te , procedente 
del Ejército de la P en ínsu la , pendiente de colocación en 
Galicia , destinado al regimiento de Cantabria , cuarta 
com pañía; colocación y pase de Ejército.

D. Rodulfo Guerrero y Pallares, Subteniente, proce
dente del Ejército de la P en ínsu la , pendiente de coloca
ción en M adrid, destinado al regimiento de L eón , cuarta 
com pañía; colocación y pase de Ejército.

I). Silvestre Conceiro y González, Sargento prim ero 
con grado de Subteniente, procedente del ejército de Cu
ba , cuerpo de la R eina, destinado ai regimiento de Ibe
ria , cuarta compañía; ascenso.

D. Dionisio Sainz y Peralta, Subteniente, procedente 
del Ejército de la Península, pendiente de colocación en- 
M adrid, destinado al regimiento de Ib e ria , quinta com
p añ ía ; colocación y pase de Ejército.

D. José Lombardero y Prieto, Sargento prim ero con 
grado de S ubten ien te , procedente del Ejército de Cuba 
cuerpo de la H abana, destinado al regimiento de Canta
bria , sexta com pañía; ascenso

D. Marcos García é Ibañez, Subteniente, procedente 
del Ejército de Cuba, cuerpo de la Guardia c iv il, desti
nado al regimiento de España , tercera compañía; pase de 
cuerpo.

D. Emilio Zorrilla y Rom ero, Subteniente, proceden
te del Ejército de la P en ínsu la , pendiente de colocación

en Madrid , destinado al regimiento de C an tab ria , tercera 
com pañía; colocación y pase de Ejército.

D. Tomas Arana y A ltu n a , Sargento prim ero con gra
do de Subteniente , procedente del Ejército de Cuba, cuer
po de la H abana, destinado al regimiento de León’, te r
cera compañía; ascenso.

D. Andrés Martínez y R ionda, S ub ten ien te , proce
dente del Ejército de la Península, pendiente de coloca
ción en Madrid, destinado al regimiento de Bailen, p ri
mera com pañía; colocación y pase de Ejército.

D. Lorenzo Revuelta y Pelayo, Sargento prim ero con 
grado de Subteniente, procedente del Ejército de Cuba 
cuerpo de Isabel II, destinado al regimiento de Bailen sé
tima com pañía; ascenso.

D. Cristóbal de la Mata y C haves, Subteniente p ro
cedente del Ejército de la P en ín su la , pendiente de colo
c a ro n  en Madrid, destinado al regimiento del Rev, com
pañía de cazadores; colocación y pase de Ejército”.

I) José Crespo y Perez, Sargento prim ero con grado 
de Subteniente, procedente del Ejército de Cuba, cuerpo 
de C ataluña, destinado al regimiento del R ey , bandera- 
ascenso. ’

D. Salvador de Quero y C ustodio, Sargento prim ero 
con grado de Subteniente, procedente del Ejército de la 
Península, cuerpo de C arabineros, destinado al regi
miento de la Reina, quinta com pañía; ascenso y pase al 
Ejercito. J r

D. Pedro Sánchez T riguero, Sargento prim ero con gra
do de S ubten ien te , procedente del Ejército de Cuba, cuer
po del Rey, destinado al regimiento del Rey segunda 
compañía; ascenso.

D. Manuel Comas y Martínez, Sargento prim ero , p ro
cedente del Ejército de la P en ín su la , cuerpo de Saboya, 
destinado al regimiento de la Union, prim era compañía- 
ascenso y pase de Ejército. ’

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

. DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION.

Condiciones económicas y facultativas para la subasta de 
las obras de la Puerta del S o l , que tendrá lugar el 

dia 25  de los corrientes en virtud del Real decreto de 28  
de Mayo próximo pasado , con arreglo á los planos 
aprobados el 2 5  de Marzo último.

Las obras de la Puerta del Sol consisten :
4.° En el derribo de los edificios y su prévia expro

piación.
2.° En el ensanche que ha de darse á la plaza y calles 

afluentes.
3.# * En el terreno destinado para el nuevo caserío y 

su enajenación.
4.° En las condiciones facultativas para la ejecución 

de las obras.

E x p r o p ia c ió n .

4.a La expropiación de los edificios se verificará por 
la empresa con arreglo á la ley de 17 de Abril de 4836 y 
decreto de 27 de Julio de 4853, rectificándose en dicho ac
to el núm ero de pies superficiales de los respectivos so
lares.

El pago de todo el solar correspondiente á las casas 
derribadas y en pie de la beneficencia se hará con a rre 
glo á la ley de desamortización de 4.° de Mayo de 4855 
cubriendo la empresa por semestres hasta el completo 
pago el déficit de la renta líquida á que se halla obligada 
la Hacienda pública, en virtud del art. 20 de dicha lev de 
4.“ de Mayo.

2 /  Comprende la expropiación la total de 4 07 casas 
que tienen 262,492 pies superficiales próximamente de 
terreno; y  la parcial de 8,698 pies á cinco casas, cuyo 
porm enor es el siguiente:

Número Expropiación Expropiación
de CALLES. totaK parcial.

Pies Pies
las casas. superficiales, superficiales.

Manzana núm. 576.

4 C árm en........................... 3,500 »
3 Idem................................  8,533 »
5 Idem................................  3,467 »
7 Idem................................  33 \ »
9 Idem................................  609 »

*1 Idem...........................  . .  740 »
13 Idem................................. 3,977 »
15 Idem................................. 4,200 »
17 Idem ................................  560 »
19 Idem................................. 4,03! »
2 1 Idem................................  5,299 »
23 Idem................................. 4,473 »
25 Idem................................. 655 »
27 Idem   3,434 »
29 Idem ................................ 4,846 »
31 Idem  ..................... 4,300 »

1 Candil.............................  4,500 »
3 Idem ................................ 676 »
8 Preciados ............  745 »

12 Idem ...............................  4,476 »
14 Idem ................................ 4,7 22 »
46 Idem ................................ 4,4 40 »
24 Idem ................................ 4,340 »
26 Idem   676 »

Manzana núm . 580.

4 6 Puerta del Sol  747 »
48 Idem   844 »
20 Idem ...............................  642 »
22 Idem ...............................  5,560 »
24 Idem   434 »
26 Idem  454 »

4 Cofreros  882 »
5 Idem   4,942 »
6 Zarza  2,849 »
8 Idem   4,304 »

40 I d e m     4,084 »
1 Preciados  2,626 »
3 Idem ...............................  2,680 »
3 Idem ...............................  4490  »
7 Idem ...............................  4,065 »

Manzana núm. 581.

2 Z arza............................... 2,564 »
4 Idem ................................ 3,684 »

28 Puerta del S o l  4,740 »

Manzana núm. 582.

9 Preciados  489 »
41 Idem ...............................  4,447 »
43 Id e m ..  ............  3,242 »
45 Id em   ................  3,424 »
47 Idem   961 »
4 9 Idem y 6 por la de Pe

regrinos . . .  *  6,229 »
21 Id e m   2,971 »
23 Id em ................................ 4,074 »

3 Z arza ............................... 4,816 »
5 Id em ................................ 2,255 »
7 Id em ......................   4,729 »
4 P eregrinos.....................  3,285 »
8 Id em ................................ 4,077 »

Manzana núm. 585.

4 Zarza y 4 por la del
A renal.......................  8,096 »

Número Expropiación Expropiación
de CALLES. total. parcial.

las casas Pies Piessuperficiales, superficiales.

Manzana núm. 586.

4 y 3 Calle del A ren a l  10,687 »

Manzana núm . 290.

2 Puerta del Sol . . . . . . .  913 «
4 y 6 Idem................................  2 320 »

8 Idem .................... ..... *753
40 Idem ................................  87o *
42 Idem ................................ 4 055 l

1 Duque de la V ictoria. 3284  »
2 H e in ................................ 2,343
2 TI íe m ...............................  6,500
7 H em ...............................  3,100 »

Idem ..............................  4,800 »
4 Idem ...............................  6,214

43 Idem ................................ 4^5 0  #
4 a Idem   » 400

4 M o n te r a . . . .   *,704 »
6 Idem ...............................  654 »
8 M ontera.........................  2 145 »

10 W eui...............................  2,400 »

Manzana núm. 542.

1 M ontera........................  i 420 „
3 Jdem..........................   ^
* Idem ............................... í,680
l  Jdem ...............................  3,319 »
® Jd em ...........................  1,203
1 Jdem ...............................  1,963

13 Idem   847 „
6 Carm en..   ............ 777 w
8 Idem ............................. kol *

Jd Jdem ! 523
2 Idem .................... ............  4>067 »

I* I d e m .. . .   1,764 »
16 Idem   448 »

2 N egros.............................  2,595 »
4 Idem ................................  4,478 „

Manzana núm. 552.

20 C a rm e n .. . . .................... 3,315 »
22 Idem ................................  4,772 »
24 Idem   4,513 *
26 Idem   690 »
28 Idem   1,297 »

3 Negros............................ »

Manzana núm. 577.

24 Preciados.......................  3 404 »
2 Candil........................   2,053 »

3o Carmen  3,151 »

Manzana núm. 265.

6 Duque de la V ictoria. 2*498 »
8 Idem................................ 2,545 »

10 Idem   » 2 P2J
5 C arrera de San G eró-

„ „............. n im o .........................  2,073 »
7 y 9 Idem ................................ 6,94 9 »

Al Real Patrim onio por
lasdos nuevas calles. » 5,600

Manzana núm. 207.

5 Puerta del Sol  4,860 »
9 Idem ...................    '345 ' »

41 Idem ................ ... ..........  2,691 »
2 Carrera de San Geró-

nim o ...............................( »
1 y 3 Puerta del Sol j

7 Idem ...............................  »
3 C arretas.........................  4,594 »

T otal  262,192 8 ,69a

3.1 El empresario nó podrá in tim ar el desahucio á 
los dueñes ó inquilinos, y mucho menos comenzar el der
ribo, sin haber antes satisfecho el im porte total de la ex
propiación á los respectivos dueños, y á los inquilinos la 
indemnización á que hubiere lu g a r , según la legislación 
vigente.

4.a Será cargo de la empresa el compensar los 5,600 
pies próximamente que sobre el terreno del Real Patri
monio en la m anzana 265 deben tom arse para  la apertu
ra de las dos nuevas calles con el que adquiere en la 
plaza y calles de Alcalá y  carrera de San Gerónimo, ve
rificándose de común acuerdo el reintegro del exceso que 
resultare en superficie de solar.

5.a El pago de las expropiaciones parciales de las fa
chadas núm eros 1 y  2 de la carrera  de San Gerónimo,
3, 5 , 7 , 9 y 41 de la Puerta del Sol y  4 5 calle del Duque 
de la Victoria, que se considerarán denunciadas desde el 
dia del remate, se hará un  mes antes del señalado para 
comenzar su d e rrib o ; y si en dicho plazo señalado, con 
tres meses de anticipación, los dueños de dichas casas 
no comenzáran su derribo, quedan sujetos á la expropia
ción en su totalidad ó hasta los 80 pies de fondo, según 
se m arca en el plano.

6 .a No podrá verificarse el derribo de una casa sin 
haber pagado la expropiación de la medianera com pren
dida en la zona.

7.a A medida que se verifiquen las expropiaciones, la 
empresa depositará en la Caja de Depósitos una suma 
igual al 1 por 400 de su importe, precisam ente en m etá
lico, para la indemnización convenida á ios industriales.

DEL ENSANCHE.

8.* El ensanche que ha de darse consiste en 43,990 
pies superficiales próx im am ente, pertenecientes á los edi
ficios que van á expropiarse, dando á la plaza una lon
gitud de 482 pies en sentido de Levante á Ponien te , y  472 
en el de N. á S. en el extremo de Levante, y  4 64 en el do 
Poniente.

9 .a La amplitud de la calle frente al Ministerio de la 
G obernación, y  cuyo eje es perpendicular al centro de la 
fachada, será de 42 pies.

40. La calle prolongación de la del Cármen tendrá 35 
pies, y  la nueva, frente á la del Correo, será igualmente 
de 35 pies de latitud.

4 4. El terreno público que comprenden hoy las ca
lles de Cofreros, de la Zarza , de Peregrinos, de la Du
d a , de la carrera de San G erónim o, de Alcalá frente al 
Buen-Suceso y dem as, comprendido dentro de la zona 
marcada en el p lan o , queda á beneficio de la empresa.

DE LA EDIFICACION Y VENTA.

12. La nueva edificación comprenderá los 31 solares
demarcados en el p la n o , arreglada á los perfiles de a l
turas y demas cond.ciones facullativas que se expresarán, 
con las alcan tarillas, cañerías de agua y  gas aceras y  
empedrado de las nuevas calles y pfaza.

13. La edificación deberá term inarse en dos años y  
m edio, a contar desde el otorgamiento de la escritura.

44. El empresario adquirirá en pleno dominio todo el 
terreno designado en el plano para la edificación, pero sin 
poderse subdividir los solares allí marcados.

Si fuere conveniente alguna subdivisión, se propondrá 
de común acuerdo con el Comisario Regio y Arquitecto 
nombrado para que el Gobierno la au torice, pero sin que
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vayan á construir.

4 5. Será de su libre voluntad la enajenación de los 
solares sin edificar, ó después de edificados, guardándo
se todas las condiciones facultativas que se establecen.

4 6. La adquisición y venta de los edificios ó solares 
por la empresa, no devengará derecho alguno de hipoteca.

47. Si se enajenare por la empresa alguno de los so
lares, el comprador quedará sustituido en su lugar para 
el cumplimiento de todas las obligaciones de aquella, pe
ro  sin derecho alguno á rifarle.

4 8. Después de la edificación de algún solar por la em
presa , adquiere esta el derecho de enajenarlo por medio 
de una rifa, con aumento de un 25 por 4 00 sobre su va
lor en tasación, en indemnización de intereses de capita
les anticipados, gastos de administración y de los pies 
que se cedep para via p ú b lica , con exención del 25 por 
400 que en toda rifa corresponde á la Hacienda pública.

4 9, Para fijar el capital im portante de los billetes se 
nom brarán dos peritos A rquitectos; uno por parte de la 
empresa, v otro por la del Gobierno, con el de u n  tercero 
por ambos para los casos dediscpydfrr, que procederán q 
la valoración del edificio constjnmte por pú a  sil valor eft 
venta v renta, alcantarillas, cañerías, empedrado y aceras.

20. No concederá ol Gobferno* rite alguna de edificios 
en Madrid hasta que se hubfere ream ado coqípletam en- 
íe la de los de la Puerta (Jel Sai.

21. La impresión <to Jados los billetes para las rifas 
se hará  por el Gobierno, abonando l'a em presa el' 4 por 
100 de su valor.

Por lá expendicion de los mismos billetes que "se h i
ciere por cuenta del Gobierno abonará á este la empresa 
el 4 por 4 00 de su valor.

22. El tipo para la subasta será la proposición de los 
Sres. Conde de Ilamal v D. Eduardo M am by, ó sea el 25 
por 4 00 que la Hacienda pública cede á los rem atantes, 
considerándose mejor postor al que mas rebajare dicha 
suma.

23. La subasta se verificará el dia 23 del corriente 
mes de Junio en el Ministerio de la G obernación, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Ministro del ramo.

24. Las posturas se harán  por pliegos cerrados, p re 
vio el depósito en la Caja de Depósitos de dos millones de 
reales vellón en metálico, ó su equivalente en papel de la 
Deuda del Estado ó acciones de ca rre te ra s , según la le
gislación vigente.

El certificado del depósito se entregará al mismo tiem 
po que el pliego, de doce á una del dia de la subasta, 
en la Dirección de Administración.

25. A la una en punto comenzará la apertura de los 
pliegos presentados, y se procederá á una licitación ver
bal "de media hora entre el representante de los señores 
Hamal y Mamby y el postor ó postores que hubiesen he
cho m ayor reb a ja , haciéndose la adjudicación al mas be
neficioso.

26. A los postores en favor de quienes no quedare la 
adjudicación, sedes reintegrará en el acto el depósito.

27. Dentro de ocha dias de verificado el rem ate se 
procederá al otorgamiento de la escritu ra , aumentándose 
el depósito hasta cuatro millones de reales como garantía 
del contrato.

28. Dicho depósito será reintegrado hasta la suma de 
tres millones tan luego como se halle invertida en las 
obras de expropiación y edificación igual sum a, quedan
do el millón restante, asi como todo lo expropiado y edi
ficado no vendido ni en rifa abierta , á la eviccion del 
contrato y á disposición del G obierno , y hasta haberse 
hecho la últim a expropiación para hacer ejecutar y con
tinuar las obras á expensas y cargo de la empresa , caso 
de falta de cumplimiento.

29. Será de cuenta de la empresa el pago de derechos 
de escrituras y el de honorarios en la formación de los 
planos oficiales y dem as, im portantes 40,000 rs.

30. Si se declarase competentemente haber lugar á 
alguna indemnización á consecuencia de las reclamacio
nes de los proyectos de la reforma de la Puerta del Sol, 
será obligación del empresario satisfacerlo.

31. Tendrá la empresa la obligación de satisfacer el 
honorario á razón de 4 8,000 rs. al Comisario Régio y 4 2,000 
al arquitecto de la Academia, Inspector especial de las 
o b ra s , que nom brará el Gobierno , sin que por las valo
raciones y tasaciones oficiales que puedan y deban hacer
se pueda percibir otros derechos.

32. El Gobierno reem bolsará á la empresa los dere
chos de Aduanas que devenguen los materiales im porta
dos del extranjero para la construcción de esta obra, 
como declarada de utilidad pública, observándose las 
formalidades prescritas por la legislación vigente.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

33. La alineación de la plaza de la Puerta del Sol y 
de las nuevas calles afluentes se hará con estricta suje
ción á los planos aprobados. La decoración de las facha
das será de buen gusto y variadas, sujetándose sus due
ños á la aprobación de la Real Academia de San Fernan
do. Las plantas de las nuevas edificaciones y una sección 
longitudinal se presentarán al Gobierno de’̂ S. M., con el 
Y.° B.° del Inspector de las obras, para hacer constar que 
se han  llenado las condiciones de comodidad y salubri
dad que después se establecerán.

34. No se perm itirá salirse fuera de las alineaciones 
con ningún cuerpo avanzado, retallos sin m olduras: tam 
poco se perm itirá retirarse dentro de dichas alineaciones, 
dejando rincones ni re ta llo s, sino después de haberse 
salvado con un  zócalo de uil metro por lo menos.

33. La demolioion de las casas existentes y construc
ción de las nuevas tendrá lugar en esta fo rm a: se em pe
zará por la m anzana 376 y la 386, dejando en esta última 
un  patio de 44 pies de longitud y 22 de latitud contiguo á 
la casa del Excmo. Sr. Conde de Oñate por la parte del 
callejón de la D uda, debiendo levantarse el faldón del 
tejado y cortar el alero en la parte de la m edianería que 
lia de formar la nueva casa con la de dicho Sr. Conde, 
para que dirigidas las aguas por medio de sus corres
pondientes bajadas, las reciba aquella , conduciéndolas á 
la alcantarilla general.

Seguirá después el derribo en la manzana 380 y 381 
para dar desde luego la forma proyectada á la plaza , en 
sanche al tránsito público, y mayoi espacio para los'm is
mos trabajos de construcción y regularizacion de las ca
lles afluentes.

Según el estado de la edificación, y  para facilitar mas 
directa comunicación entre la calle *del Cármen y las 
nuevas con la del Arenal y la plaza, continuará el d e rr i
bo en lo posterior de la manzana 376 y  352, y parte de 
la 377 y 382, concillando de este modo el poder regu
larizar completamente las nuevas manzanas. *

Se proseguirá la demolición en las manzanas 385 v 
342, y sucesivamente en las 290, 265 y 207, sin perjuicio de 
las alteraciones que el mismo curso de las obras indique,

36. La colocación de vallas y la manera de demoler* 
se verificará con arreglo á lo dispuesto en el reglamento 
de policía urbana. Con la debida oportunidad se señala
rán  los sitios donde deban colocarse los materiales útiles 
procedentes del derrib o , asi como también los vertede
ros para los escombros.

37. Todos los só tanos, cuevas, pozos de aguas claras 
ó inmundas, que han de quedar bajo el pavimento de las 
nuevas calles, serán terraplenados con todo esmero v 
apisonados, para  que el terreno quede consolidado, para 
evitar los asientos sucesivos.

38. A fin de no perjudicar el curso de las aguas en 
las actuales calles y casas que a trav iésen las mism as, y 
no puedan mudarse fácilmente sus cañerías, se dejarán 
en sus cimientos los vanos correspondientes para fran
quear el paso y no in terrum pir su curso, bajo ningún 
concepto.

39. Siendo posible la ascensión de las aguas del Ca
nal de Isabel II hasta el punto mas elevado de las casas 
que se construyan nuevamente, se dispondrá la cañería 
y depósito en cada casa en términos que el dia que ven
gan las aguas no haya que hacer mas obras que las in 
dispensables en el in te r io r , para que tenga efecto dicho 
servicio.

40. Para llenar las condiciones de sa lubridad , se dis
pondrán las casas nuevas de m anera que reúnan los re 
quisitos siguientes:

4.° La altura de los pisos será la marcada en los p e r
files acotados, que comprende el plano núm. 4, en el 
que se señalen con las letras A , fí, C. Regirá el prim ero 
para los solares que en el plano núm. 3 se señalen con 
los números del I al X I , y los XIII , XV, XVI y parte del 
Xff por la calle del Duque de Jú Victoria , yTrí pa tfj^dbf 
XVII por la calle 4e la Montepá. Regirá eP|eguBdó par#  
los núm eros NVlf, XVIII, XjX por la parió de la calló 
del Cármen, y del XX al XXXYF. Regirá ef tercero para* 
la parte de la calle de los Negros de ios núm eros $YJIjf j  
X IX , los cuales se hallan determinados con árreglb a }a 
Real órden de 49 de M n b r e d e  4858,. y reíJt$ip# ácopda?-- 
da por la Excma. Dipmficionphoviuciál en 2 f  efe Abril del 
año próximo pasado. Los gruesos de los m uros de facha
da en razón á su im portancia , y á qne los frentes han 
de ser de corta longitud para la buena disposición de las 
tiradas, se acotan igualmente para mayor claridad.

2.° Las crujías se dispondrán con arreglo al sistema 
de distribución que exija la disposición particular que se 
adopte en cada casa.

3.° Una sexta parte de la superficie que comprenda 
cada solar habrá que destinarse para los patios , pudien- 
do dividirse en dos ó m as, según lo exijan las c ircuns
tancias particulares de la distribución. Cuando se esta
blezcan patios comunes entre dos ó mas casas, puede 
disminuirse dicha cantidad; mas esta disminución no po
drá ser menos en cada una que el cuarto de la que le 
corresponda.

4.® Los dormitorios tendrán una capacidad de 556 pies 
cúbicos ¡ 4 2 metros cúbicos) por cada cama que puedan 
contener, debiendo procurarse la ventilación directa.

5.° Las escaleras se alum brarán  con ventanas á los 
patios : la altura de sus peldaños no excederá de 6 pul
gadas , y el ancho de sus tiros será de 4 pies,  por lo 
m enos; deberán tener sus antepechos de hierro ó bronce 
y pasamanos de m adera: las mesillas podrán ser en tari
madas ó soladas.

6.° Los retretes y comunes que se establezcan tendrán 
cañerías de hierro fundido, dispuestas de m anera que 
puedan limpiarse con facilidad : no podrán formarse tam 
bores en la forma llamada volados, sino que serán m ar
tillos corridos en toda la altura del edificio con ventanas 
que reciban ventilación directa de pa tio s , pues de n in 
guna m anera se colocarán contiguos á las fachadas.

41. El servicio de aguas inm undas se hará con a rre 
glo al sistema aprobado y publicado por el Consejo de 
Administración del Canal de Isabel I I : al efecto se facili
tará por el Gobierno el plano detallado de tan importan-* 
te servicio.

42. Los cimientos de las nuevas construcciones serán 
de manipostería ó ladrillo recocho, ó la combinación de 
ambos m ateriales con el mortero, y cuya mezcla se hará 
según la buena práctica establecida.

43. Los terrenos que exijan la construcción de sóta
nos se harán  á bóveda de rosca de lad rillo , y de un pie 
de grueso cuando 'menos.

44. Las casas que se construyan sobro los solares n ú 
meros 4, 5, 6 , 7 ,  8,  9 y 40,  asi como también las 4 5 
y 47, tendrán sillería de piedra hasta el piso principal: 
en las demas, la ordenanza cuando menos. La piedra po
drá ser caliza ó granito.

45. Las paredes que formen los patios tendrán un zó
calo de sillería de pies por lo menos (0,56'.

46. Como punto general, puede emplearse el hierro 
para apoyos vertica les, y combinarse con la m adera y 
p ie d ra , según lo requieran las circunstancias especiales 
de la distribución.

47. Los tabicones de crujía serán entramados de m a
dera , con el marco de pie cuarto en la planta baja , y 
de esta arriba los sucesivos en relación al m enor grueso 
que deben tener.

48. Los entramados horizontales, ó sean los suelos, 
serán de m adera del marco que exijan los vanos de c ru 
jía. Podrán emplearse también los sueldos de hierro.

49. Las arm aduras serán de la forma que exija la dis
tribución de la casa , vertiendo sus aguas á la calle y pa
tios : serán de m adera de los marcos que exijan los va
nos de crujia , tabladas y tejadas con teja á la romana: 
las aguas se recogerán en canalones de plomo y por me
dio de bajadas de hierro en el ex te r io r, que se introduci
rán  en la alcantarilla.

50. La ornam entación de las fachadas podrá ser de 
estuco , barro  cocido ó p ied ra ; y la coronación podrá ser 
de piedra, estuco, ó la combinación de ambos m ateria
les y la m ad era , ó esta sola.

51. El revoco de las fachadas formará parte integran
te del diseño aprobado, y deberá representar necesaria
mente p ie d ra , ladrillo ó combinación de ambos.

52. La carpintería de taller será de la clase y  en la 
forma siguiente: las portadas de tienda se dispondrán 
con la debida comodidad para el uso del com ercio, sin 
destruir la buena decoración de los edificios: las puertas 
de portal y las de entrada á las habitaciones serán de pi
no mezcladas con caoba ó nogal, moldadas por su cara y 
enrasado fino el trasdós, y el zócalo será del marco de al- 
fargía.

2.° Los huecos de fachada llevarán un cerco del grue
so de dos alfargías con los rebajos de ventana , vidriera 
y p e rs ian a , siendo la ventana de cuatro hojas marco de 
media alfargía moldadas sus dos caras: vidriera de dos 
hojas con pilastra y vierte aguas de una p ieza , zócalo de 
curasado por el exterior y moldado por el in te r io r : las 
persianas serán de un solo hueco y de librillo en cuatro 
hojas, que se ceñirán en el grueso* de la mocheta, para 
que no corten los lienzos exteriores de la fachada, y las 
hojas de las ventanas que se doblen sobre los alféizares, 
sujetas por una jam ba en lo interior.

3.° Los huecos de las ventanas ó patios, bien sean 
rasgadas ó antepechadas, se harán  en la misma forma 
qu© en las fachadas, si bien no podrán doblarse en el 
grueso del muro.

.4.° Las puertas de gabinetes y salas serán de dos hojas 
marco de media alfarjía , en carca de lo mismo moldado 
á dos haces.

5.° Las puertas y postigos de paso serán sus hojas 
del marco de terciado y moldadas á una ó dos caras.

6.a La construcción de esta carpintería será bien lie- 
cha, y la distribución de sus m olduras, tablerajes y pci- 
nacerías será de un  dibujo escogido, y  mejorando la car
pintería llamada en esta corte Garatusa y inedia Garatusa.

6.° La referida obra de carpintería de taller será de 
madera limpia , la que dé vista á las habitaciones princi
pales , sin nudos, ent^ecarcos ó repelos, permitiéndose 
solo en el interior madera que no sea tan  lim pia; pero 
'de ningún modo nudos saltadizos, madera verde ni

muerta. La m adera será procedente de los montes de Bal- 
sa in , Paular ó Soria.

8.° Los marcos de los diferentes gruesos que deben 
tener las hojas de las puertas y ventanas, después de la
bradas, serán los siguientes: hoja de marco de alfarjía, 
cuatro dedos (70 milímetros); hoja de marco de media 
alfarjía, tres dedos (52 m ilím etros): hoja de marco de 
terciado, dos y cuarto dedos (40 milímetros).

9.° En las plantas bajas de las tiendas se emplearán 
entarimados de madera , y las juntas de las tablas serán 
machimbradas, colocándolas en formas diagonales, for
mando d ibu jo s, siendo el ancho de cada tabla de 6 pul
gadas (44 centímetros), del grueso de 4 3 líneas (25 mi
límetros), y del largo de unos 5 pies (4,40). y la espiga de 
un centímetro.

53. Embaldosado. Los solados serán en la forma y de 
la manera siguiente: No existiendo en esta corte y sus 
inmediaciones una buena fábrica de barros cocidos, y 
como la obra es de bastante consideración , sería de de
sear se hiciesen ensayos para obtener una fabricación do 
baldosas, cañerías, tejas &c, de la mejor calidad.

4.° Los suelos de Tas habitaciones podrán ser solados 
de baldosa, alabastro, .pizarra ó empelechados de ma
cera.

2.° La baldosa será  de arcilla y arena de la mejor ca
lidad , bien elaborada:, moldeada y perfectamente cocida; 
raspada y cortada la mitad de un  grueso al m acizo, y la

* otra mitad á desgaja
3.° La baldosa de alabastro será deCogoiludo, bien 

cortada á escuadra, sin desportillos ni cangrejeras, ha
ciendo combinaciones con la pizarra cortada y desalabea
da en la referida forma.

4.° Los empelechados de madera se form arán de di
versas combinaciones con tablas machimbradas de pino, 
acebo, nogal, tejo &c.

5.° Estos solados se colocarán de la m anera siguiente: 
la baldosa de arcilla en todas las piezas interiores; la 
baldosa de alabastro y pizarra en otras piezas de mas 
distinción, como salas, gabinetes, despachos, alcobas en 
los dos pisos a lto s : los empelechados de m adera podrán 
emplearse también en los dos pisos altos y en los entre
suelos y principales: todas las plantas bajas serán enta
rim adas, machimbradas de pino.

54. Vidriería. Todas las puertas-vidrieras y  tiendas 
de fachadas donde existan objetos de com ercio, irán cua
jadas de cristales p lanos, de los que se llaman Cristales 
de espejo : el resto de las vidrieras de fachadas, tanto de 
lo exterior como in terior, irán cuajadas de cristales p la
nos, clavados y embetunados donde haya listoncillos, y 
encanuí filados y soldados donde no.

Los bastidores y m ontantes de cualquiera clase que no 
puedan ir cuajados de un  solo cristal, siendo estos por 
lo menos de un pie cuadrado, estarán bien soldados, enca- 
nutiliados y con sus varillas correspondientes.

55. Pintura. Por punto general, todas las maderas 
interiores y exteriores serán p in tadas: las exteriores al 
óleo, y las otras con color á la chamberga y al barniz 
de puf i mentó.

2.° El color al óleo para las maderas que van al des
cubierto se dará de la m anera siguiente: prim era mano, 
llamada de im prim ación, compuesta de aceite de linaza y 
albayalde: segunda, el emplastecido también al óleo, com
puesto de aceite de linaza, yeso mate y albayalde: terce
ra, dos manos de co lo r, que deberá gastarse con aceite 
secante.

3.° El color á la chamberga : imprimación y emplas 
tecido al óleo molido el color con aguarrás, y sé gasta con 
el barniz copal. Este color se empleará en todas las ven
tanas, vidrieras, persianas y escaparates de tiendas en 
lo exterior de las fachadas.

56. Herrería. Esta puede ser de hierro fundido ó ba
tido: el prim ero puede emplearse tanto en lo exterior 
como en el interior para sustituir los muros de piedra, 
de ladrillo y entramados verticales, para atender á las 
necesidades locales que el comercio y la industria exigen, 
como igualmente puede sustituirse la madera en algunos 
entram ados horizontales y cubiertas de edificios.

También pueden serlo las cañerías de aguas pluviales 
sucias y subidas de aguas po tab les, como depósitos pre
ventivos para cuando lleguen las aguas del Canal de Isa
bel II.

El hierro batido será empleado en los balcones y aun 
mezclado con el fundido: estos podrán ser bolados ó em 
bevidos en el muro de fábrica, los balaustres serán de 
mazorquilla, de 8 líneas de grueso; pasamanos de filete 
ó alomado; greca fu n d id a , y la planta con su cruz y re 
cercado correspondiente, forrado por debajo con chapa 
de hierro, ó de repisa de hierro fundido de un centíme 
tro de grueso.

Las dimensiones de estos balcones, y el espaciado de 
los balaustres, serán los que prescriben las ordenanzas 
municipales. Los antepechos de los huecos rasgados de 
patio serán de cuadradillo de 8 líneas, espaciados como 
los demas balcones, sin greca y sin pasam anos; plantas 
con patillas para clavarlos y  recibirlos.
* Las rejas exteriores serán de barron de dibujo estam
pado y de 4 4 líneas de g rueso , espaciados de medio en 
medio p ie , con dos machos ó cruceros recercados de llan
ta de 24 líneas dé ancho por ocho de g rueso : las rejas 
exteriores de sótanos serán de la misma c lase : las rejas 
interiores á los patios serán de cuadradillo de ocho líneas 
con patillas para recibirlos y dos hembras ó cruceros: las 
exteriores de sótanos serán de la misma clase.

La barandilla de las escaleras principales serán de la 
misma especie que la de los balcones de fachada, pero 
sin greca, y  los pasamanos y plantas adoptados al ojo 
interior de la escalera.

57. Cerrajería. Respecto á la parte de h e rra je s , se 
dividirá en tres c lases , que serán : herrajes finos, 
entrefinos y ordinarios. Se entenderán por herra
jes finos todos aquellos que sirven para las principales 
piezas de las fachadas mas im portantes, como son : salo
nes, sa las, gabinetes & c ., en donde el colgado deberá ser 
limado de plapa para el lucimiento de barnices, dora
do & c., siendo los herrajes de seguridad de las puertas 
y habitaciones indicadas, todo empanado fino , como cer
radura , p icaportes, pasadores de canto &c., pues solo de 
este modo es como se logra dar belleza á la parte de 
carpintería, para que no aparezcan cortadas ninguna de 
sus líneas ni recuadros; pero dando al mismo tiempo á 
las maderas el ancho y grueso necesarios para la coloca
ción de estos he rra je s , para lo cual el herrero y el car
pintero deben m archar bajo un mismo punto de vista.

2.° Respecto á huecos de fachada, la experiencia ha 
acreditado que el herraje mejor es la falleba , las cuales 
en la división de herrajes finos pueden ser, la parte del 
árbol ó varilla empabonada de varias tintas ó pintada de 
colores fuertes barnizados para el contraste de la pintura 
de la m adera, siendo sus adornos de arm ellas, m ane- 
zuelas y  cualquiera o tro , de latón corleado ó dorado.

3.° Para las piezas de segundo orden, como despachos 
interiores, salas de uso común &c., el colgado podrá ser 
entrefino ó limado de bastarda, siendo todo el herraje 
de las puertas de estas habitaciones también empabona- 
do , pero con una conclusión menos esm erada, é igual
mente las fallebas de estas piezas serán entrefinas, ó sea 
el árbol ó varilla de hierro de c ilind ro , con su manezue- 
la elegante, del mismo metal y aplanadas.

4.° En el herraje de tercer órden cabe hacer uso de 
las cerraduras recercadas limadas de bastarda; pero te 
niendo cuidado que los pasadores de las puertas que los

exijan han de ser por canto, pues los que se ponen por. 
plano no ofrecen seguridad alguna.

5.° Las fallebas de este género deben ser ordinarias, 
esto e s , la varilla de cilindro y las manezuelas limadas de 
basta rda : respecto á sótanos y buhardillas es donde se 
puede emplear el sistema de cerraduras recercadas or
dinarias.

58. De los materiales procedentes del derribo de las 
casas actuales podrán aprovecharse los que resulten ú ti
les y en estado de no afectar'á  la solidez ni al buen a s 
pecto que deben tener las nuevas casas. Dichos m ateria
les deberán ser revisados antes de emplearse por el Ins
pector de las obras.

59. A medida que se vayan construyendo las nuevas 
casas deberán establecerse las alcantarillas, cañerías de 
agua y g a s , á fin de que en el m enor tiempo posible se 
consiga la absoluta terminación de las casas y sus acce
sorios, con lo cual se evita la continuada obstrucción de 
las vias de comunicación, de suyo tan importantes.

60. Se hará la reposición de los empedrados en los 
puntos que ahj>ae§ el proyecto, levantando Jos existentes 
en caso necfsario, y h a rn e ro  oí mQ\9!i¡&nte-de las tier
ras para el éstableaimiento <fc los partidores efe las agaas 
pluviales. l a  las, nuevas caites que comprende la expro
piación se1 ejecutarán igualmente por la empresa.

61.* Lgs aceras serán de tesa de piedra con. un encin
tado de adoqu ines, recibidas con mezcla de cal y arena.

62. tm  el caso qne por circunstancias especiales con
viniese introducir alguna reforma ó emplear algún siste
ma particular no conocido en la actualidad, deberá oírse 
previamente al Inspector de las o b ra s , y consultar á la 
Academia de San Fernando si se creyere oportuno.

63. Si para la mejor ejecución de las obras fuere ne
cesario alterar el óiden establecido para los derribos y 
edificaciones, solo podrá hacerse de común acuerdo v 
con la prévia autorización del Gobierno.

64. No se admitirá postura alguna que no se halle ba
sada en las precedentes condiciones económicas y facul
tativas , y con arreglo al siguiente modelo.

I). N. N. se compromete á realizar las obras de la 
Puerta del Sol con arreglo al plano aprobado y condi
ciones económicas y facultativas publicadas con Real de
creto de 28 de Mayo próximo pasado, haciendo.................
........................de rebaja en el 25 por 4 00 que cede la Ha
cienda pública, según el art. 22 y se fija como base para 
esta subasta,

Madrid de Junio de 4856.

N. N.

Acompaña el certificado del depósito de 2.000,000 de 
reales.

65. Los p lan o s, mem orias, perfiles y condiciones se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría del Gobierno civil 
de esta provincia hasta el dia señalado para la subasta.

Madrid 2 de Junio de 4 8 56 .=  Cirilo Franquet.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

DE AL ORDEN,

La Reina (Q. D. G. / se ha servido m andar que desde 
el dia 4.° de Julio próximo salgan los correos de esta

corte á las doce de la noche, en vez de verificarte á las 
ocho, y que Y. L disponga lo conveniente á su cumpli
miento.

De Real órden y acuerdo del Consejo de Ministros lo 
digo á Y. I. á los efectos correspondientes. Dios guarde 
á Y. I. muchos años. Madrid 28 de Maya de 4856.—Esco- 
sura =  Sr. Director general de Correos.

Resumen de los nuevos itinerarios formados á consecuen
cia de la Real órden anterior para la salida de Madrid 
á las doce de la noche de los correos de las siete lineas 
generales, combinando en los puntos extremos la contes
tación en el mismo dia. El pormenor de cada uno de 
estos itinerarios se publicará también en la G a c e t a .

EN * 4 $ » ,

El de Asturias en trar#  é  las ^ c e  del dia y saldrá á 
las doce (Je la rroclie.

FI de* A n d a n te  epirafq 4 te® áafe  y media del dig 
y saldrá á las doce dé la  $®che.

El de Aragón y  Cataluña entrará á las doce del dia y 
saldrá á las doce de la noche.

El de Extrem adura en trará  á las dos de la tarde y 
saldrá á las doce de la noche.

El de La Mala en trará  á las nueve de la noche y sal
drá á las doce de la noche.

El de Galicia entrará á las diez de la mañana y saldrá 
á las doce de la noche.

El de Valencia entrará á las seis y media de la tarde 
v saldrá á las doce de la noche.

EN LOS PUNTOS EXTREMOS DE LAS LINEAS.

0
En Oviedo entrará á las diez de la noche y saldrá á 

las doce del dia.
En Cádiz entrará á las doce del dia y saldrá á las diez 

de la noche.
En Barcelona entrará á la una y cuarenta minutos de 

la tarde y saldrá á las nueve de la noche.
En Badajoz entrará á las tres y media de la tarde y 

saldrá á las diez de la noche.
En Irun  en trará  á las nueve y media de la noche y 

saldrá á las once de la noche.
En la Coruña entrará á las doce y media del dia y sal

drá á las siete de la noche.
En Valencia entrará á la una y diez minutos de la m a

ñana y saldrá á las cuatro déla  tarde.

Madrid 4 de Junio de 4 8 5 6 .= El D irector, Angel Iz- 
nardi.

DIRECCION GENERAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES,

R e l a c ió n  délas fincas adjudicadas y censos redimidos hasta el dia de la fecha, con arreglo á la instrucción de 54 de 
Mayo de 4855.

FINCAS ADJUDICADAS.

N úm ero  TiP° de la subas,a-
d e  fincas, Rs.vn.cént.

C antidad  
á q u e han  a scen d id o  

en  e l rem ate .

Rs. vn. cént.

B en eficio  ob ten id o  

en  e l m ism o. 

Rs. vn. cént.

En las sesiones anteriores,, ......................... 21,956 132.177,852,22 • 390.093,303,92 257.945,451,70

En la del dia de ayer.................................... 781 5.682,819 40.756,736 5.073,947

T ota l...............................  22,737 137.860,671,22 400.850,039,92 263.989,368,70

CENSOS REDIMIDOS.

N úm ero  d e  cen sos . Im porte  
d e  la red en c ió n .

En las sesiones anterio res............................ 37,185
En la del dia de a y e r ....................................  24
En las Juntas provinciales.......................... 2,468

94.485,378,08
970,494,25

2.272,019,96

T otal................................. 39,677 94.727,&9£,29

Madrid 4 de Junio de 4856. =  El Secretario de la Junta de ven tas , Manuel Preciado. =  V.° 
general, Azpilcueta.

B.° = E 1  Director

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA h DE JUNIO DE 1856.

HORAS.
BARÓMETRO

Pulgadas
inglesas.

REDUCIDO Á 

Milímetros.

TEMPERA

Grados.
Reaumur.

TURA EN

Grados.
Centígrados.

DIRECCION 

del viento,
ESTADO DEL CIELO.

9 déla  mañana.
4 2 del d ia ..........
3 de la ta rde ... 
6 de idem . . .

27,782
27,760
27,758
27,742

705,65
705,09
705,04
704,63

47°, 0 
4 5°,5 
4 2°,0 
40°,4

24°,3 
4 9°,4 
4 5°,0 
4 2°,6

E ste ..............
S. E ..............
S. S. E..........
E .S .E ..........

Cubierto.
Idem.
Lluvia, truenos de tempestad. 
Cubierto.

Calor máximo del dia..........................

Calor mínimo del dia................................

47°,3 

40°,0

21°,7

4 2°,5
Manuel Rico.

DE LAS REVISTAS CRÍTICAS
V DE SU INFLUJO EN LA POLÍTICA Y EN LA LITERATURA.

VI.
Las Revistas jurídicas francesas.

Las Revistas jurídicas francesas prestaron á la cien
cia del derecho el gran servicio de dar á conocer los gra
ves trabajos de la A lem ania, y en particular los de los 
jurisconsultos de la escuela h is tó rica , fundada por Hugo 
y Savignv. Pero no se limitó á esto su influjo, sino que 
dieron también gran impulso á los estudios económicos 
y adm inistrativos, á cuyo exámen dedicaban no escasa 
parte de sus columnas; y como por este motivo pudiera 
ser m uy útil y aun necesario á nuestros lectores el co
nocimiento del carácter é historia de estas publicaciones, 
diremos algunas palabras acerca de ellas.

Fue la prim era que vió la luz pública en Francia la 
Teinis, ó Biblioteca del jurisconsulto , redactada por una 
sociedad de m agistrados, profesores y abogados: débese 
su fundación á MM. Jourdan, Ducarroy y Blondeau, ca
tedráticos en la Universidad de Paris. Comenzó á publi
carse en el mes de Noviembre de 4 84 9 , y  continuó hasta 
el año de 4 830: la colección se compone de 40 volú-- 
inenes.

Entre los colaboradores mas activos é inteligentes de 
esta Revista merecen especial mención B erriat-Saint 
Prix, Demante, que trató principalm ente del derecho civil 
francés; Oltius, Macarel, que se ocupó del derecho p ú 
blico y adm inistrativo; Pellat y W arnkoenig. El derecho 
rom ano y los trabajos de investigación histórica eran pre
feridos en esta Revista, y muchos de sus redactores son 
cilados como excelentes romancistas.

Suele atribuirse á Mine. Stael y á Lerminier la gloria 
de haber dado á conocer en Francia la filosofía y lite ra 
tu ra  alem anas; pero aunque esto sea exacto hasta cierto 
punto , no lo es menos que ya en aquella época existían 
escritores que habían investigado y conocían á fondo el 
carácter y tendencias del movimiento intelectual que se 
verificaba en A lem ania, como lo dem uestran tes excelen
tes trabajos de tes redactores de te Témis,

La Revista de legislación y jurisprudencia, fundada en 
4 834 por M. L. W olouski, vino á llenar el vacío que la 
desaparición del repertorio de Jourdan, Blondeau y Du
carroy habia causado. Muchos redactores de la Témis fue
ron colaboradores de la nueva publicación, en especial 
MM. B londeau, B erriat-Saint Prix y otros. Entre los que 
se daban ahora á conocer figuraban los nom bres de Cár- 
los Giraud, erudito jurisconsulto, sumamente versado en 
el derecho rom ano; dTIauthuille; Hélie, que trató con 
predilección y acierto de la estadística p en a l; H elio, L a - 
boulaye, Laferriere, Cárlos Lúeas, que desempeñó la par
te correspondiente á sistemas penitenciarios ; Orfolan, 
Wolouski, que dió á conocer la legislación industrial; Tro- 
plong &c. Posteriormente se asoció á estos colaboradores 
M. Koenigswater. Durante 19 años estuvo prestando esta 
Revista inapreciables servicios á la ciencia de la legisla
ción; pero como ninguna empresa colectiva puede con
servar por mucho tiempo el vigor de sus prim eros dias, 
aquella publicación fue perdiendo poco á poco su carác
ter general para dedicarse mas esencialmente al derecho 
francés. Por últim o, en Mayo de 4 853 se refundió en la 
Revue critique, que se publicaba hacia dos años ,y  que se 
ocupaba en cuestiones prácticas mas bien que en a n a li-  
lizar los principios fundam entales de la c ienc ia , en cuya 
tarea habia brillado tanto el repertorio de Wolouski.

Casi al mismo tiempo que esta Revista, salia á luz otra 
publicación de la misma n atu ra leza , titulada Revista ex
tranjera de legislación y economía política. El director de 
este periódico era M. Foelix, abogado en el Real Tribunal 
de París, y sus principales colaboradores Degerando, Tai- 
llandier, Mattel*, Pardessus , Pinheiro-Ferreira, Blon
deau, Pellat, Royer Collard, Rossi, Blanqui, Macarel, 
Lucas, Cremieux , Dalloz, de Beaum ont, Tocqueville 
Ortolan &c. en Paris; y en el extranjero Mittermaier, 
R au ,G au p p , Mieheuski, M uller, W arnkoenig, D ucpe- 
tiaux y otros profesores de las universidades alemanas é 
italianas. Muchos de estos nom bres habían alcanzado 
gran fama en las Revistas anteriores: no pocos se d istin
guieron ahora y en lo sucesivo como eminentes econo
mistas y  entendidos escritores de administración. Yió la 
luz pública el periódico de que vamos hablando en  Ene
ro de 4834, jf continuó por espacio de cerca de 20 años,

prestando notables servicios á la ciencia; pero en los ú l
timos tiempos fue perdiendo, lo mismo que la de Wo
louski, su carácter universal para reducirse al derecho 
francés.

Uno de los resultados conseguidos por esta Revista fue 
el de propagar la afición y conocimiento de la legislación 
comparada y de la filosofía del derecho , estudios indis
pensables á todo jurisconsulto: «Queremos dotar á nues
tra patria — decían sus redactores en el prim er número 
de esta publicación — de una Revista exclusivamente de
dicada á esparcir por ella el conocimiento de la legislación 
y de la economía política de los países ex tran jeros, á te
ner á los jurisconsultos, nuestros compatriotas, al cor
riente del estado y movimiento de las ciencias en la ma
yor parte de las naciones de E uropa, y á facilitar á los 
que deseen perfeccionar nuestra legislación un vehículo 
poderoso.» Ocupóse tam bién en la administración y de
recho in ternacional, y las cuestiones políticas llenaron, 
cuando menos, tanto espacio como las jurídicas.

Uno de los mas laboriosos redactores de estas Revistas, 
y también uno de los sabios mas dignos de la fama que 
disfrutan, M. Eduardo Laboulaye, distinguido juriscon
sulto, laborioso investigador de antigüedades artísticas y 
elegante historiador de los Estados-Unidos, dirige en el 
dia una Revista histórica del derecho francés y extranjero 
que ha venido á llenar el vacío que dejaron las de Foelix 
y Wolouski. Esta Revista se ha ocupado varias veces en la 
historia de nuestra legislación, ya publicando las obser
vaciones de uno de sus mas laboriosos redactores, M. E u
genio Rozicre, de la escuela de cartas, sobre los trabajos 
de nuestro erudito compatriota el Sr. Muñoz y Romero 
acerca del estado de las personas en los reinos de Castilla 
y León; ya dando á luz un excelente artículo sobre el 
origen y diversas redacciones de la ley visigoda ; ya in
sertando las investigaciones del mismo Laboulaye sobre 
los bronces recien descubiertos en Málaga y Salpensa.

La aplicación con que tantos autores extranjeros se 
dedican á estudiar y describir las cosas de nuestra patria, 
debiera estimularnos á recorrer el camino que nos han 
trazado ; mas por desgracia, aunque no falta en nuestro 
país quien cultive con buen éxito las artes y ciencias, 
carecemos aún de muchos medios de publicidad y estímu

lo que aquellos han sabido p ro cu ra rse ; y entre ellos de
bemos especialmente deplorar la falta de una buena Re
vista de jurisprudencia desde que el Sr. Cárdenas aban
donó la que dirigía.

YIL

La bibliografía y la librería parisienses.

Para completar estos ligerísimos apuntes bibliográficos, 
procurarem os recopilar algunas noticias acerca de la bi
bliografía y de la librería en P a ris , las cuales podrán ser 
útiles á aquellos de nuestros lectores no familiarizados 
con esta ciase de estudios.

Casi todas las Revistas de que llevamos hecha mención 
están llenas de curiosas noticias bibliográficas; y algunas, 
como las inglesas, van precedidas de largos catálogos de 
las principales librerías de la capital. A parte de esto hay 
varias obras para uso de los libreros y de los aficiona
dos á libros, entre las cuales es ocioso citar el Manual 
del librero, de B runet; el catálogo de la casa de Bossange; 
los de Didot y Durand &c.

Hoy dia está anunciada una gran obra bibliográfica, 
mucho mas extensa que la de B ru n e t, y para ella se es- 
tan recogiendo fondos por suscricion en todas las capi
tales de Europa. El Gobierno francés publica, bajo ei tí
tulo de Bibliografía francesa , un  catálogo de todas las 
obras que le son entregadas para los efectos legales, pues 
sin este requisito no puede reclam ar ningún autor el au
xilio de la ley. M. Charles Ginoulhiac publica también 
una Revista bibliográfica que ve la luz pública cada dos 
meses, y hay sin duda otras publicaciones de que no te
nemos noticia.

La Biblioteca im perial de Paris ha emprendido la 
gran obra de dar á luz el índice de todos los tesoros lite
rarios que contiene; y como en aquel afortunado país la 
ejecución sigue de cerca á la idea , van ya en el dia p u 
blicados tres hermosos volúmenes in folio que contienen 
la historia de Francia. Un escritor, M. Armand Baschez, 
publicó asimismo una obra sobre los archivos de Francia. 
También por acá habíam os pensado im prim ir el catálogo 
de los manuscritos de la Biblioteca Nacional (y aun pare
ce que se habia puesto manos á la obra); dar á conocer

. el estado de nuestros archivos &c. & c .; mas en cuanto á 
lo primero tenemos entendido que se ha aplacado indefi
nidam ente el pensam iento; y eii cuanto á lo segundo, va 
dando por resultado una memoria que deseamos no sea 
la última, ya que no sea tan  completa como e ra  menester. 
El comercio de libros en Paris es muy activo, como eme 
tiene que satisfacer los pedidos de tocio el mundo civili
zado. En España , donde una misma persona es á )a ve» 
impresor, librero y editor, no podemos menos de admirar 
cuan bien dividido se halla el trabajo en la capital de te; 
nación vecina, donde no solo el im presor se dedica ún i
camente á perfeccionar su arte, y el editor no es u n  me
ro especulador literario tan codicioso como ignorante, sina 
que el librero mismo no se dedica mas que á un solo ramo 
de esta industria, siendo pocas las librerías universales, 
estas excelentes. Las principales librerías de jurispruden
cia son las de D urand, Cotillón y la Hachette; hay, enRe 
otras, una excelente protestante, la deCherbuliiez, y otr* 
española bien conocida, la de Mure. Denné. Aubry tiene 
una excelente librería antigua y heráld ica; Borrani y Droz 
comercian en libros belgas; Guillaumin publica las obras 
de los principales economistas y sus excelentes dicciona
rios de la misma ciencia; Roret da á luz sus i a a p ^ ê . 
Bachelier dirige una gran librería de matemáticas ; -Y . 
otra de autores católicos galicanos, donde se publica * ^ * 7  
celente Revista titulada ÚObservateur catho&juo J jvy  
la oposición en sentido católico al Univers\ Lerou^ y /to v  
by poseen otra eclesiástica antigua y moderna; 
una militar; Tross otra de libros raros y preciosos, no 
ssange, D ido t, D idier, Denis &c. dirigen granitos 
generales, y están en relación con todos los PUP os^  _ 
globo; Baudry, Reinwald, y Klinseksiek publican 0 co,n s é  
cian en libros extranjeros; Enrique Plóu es editor d e - ■ - 
bros litúrgicos ilustrados, y Perrotin  de obras ta m m _  
ilustradas ; hay varias librerías agrícolas y otras - f  ; 
científicas y literarias que no nos es posible enume^L-

Y1IL
Las Revistas españolas.

Hasta el postrer año del siglo XYII, y m ie n tra  
tó el último Rey de la casa de A ustria, conservó Espan ,
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E s t a d o  demostrativo de los cargos por correspondencia que en todos conceptos se han recibido en las Administraciones principales y subalternas del reino durante el mes de la fecha.

CA R G O S

formados por oirás Administraciones.
ÍD EM

que se forman las Administraciones á si mism as.

Ingresos 
psr pliegos 

de oficio 
y pobres.

Rs. cénts,

Cargo 

por reparos 

c4 cuentas.

Rs. cénts.

Cargo por i 
correspon

dencia de 

Canarias.

Rs, cénts.

Cargo por 
idem

en

idem,

Rs. es.

TOTAL

valor.

Rs. cénts.

B A JA S ACORDABAS.

Total baja 

á deducir.

Rs. cénts.

Valor

resultante.

Rs. cénts.

Cartas

sobrantes.

Rs. cénts.

Líquido

producto,

Rs. cénts.

ADM INISTRACIONES,
CORR

Del reino.

Rs, cents

ESPONDENCIA

DeP uerto-R ico, 
Cuba y 

Filipinas.
Rs. cents.

NO FltANQUE

Del extranjero. 

Rs. cents.

ADA.

Correspondencia
de abono 

con cargo.
Rs. cents.

AUME

Por rec
tificaciones 

en el cargo.
Rs. cénts.

STOS.

Porperteo de cartas francas á que faltaban se llos.
Rs. cénts.

Del reino, 

Rs. cénts,

n a c i d a s -

Del extran
jero , Cuba, 
Puerto-R ico  
y Filipinas.
Rs. cénts.

Sobreporte de un real en las cartas francas de Cuba, Puerto-Rico y F ilip inas, traídas- por buque particular.
Rs. cénts.

FRANQI

De
periódicos é im
presos para el 

reino.
Rs. cénts.

JEO.

Idem 
para el ex

tranjero.
Rs. cénts.

Por
rectificación 

en los cargos.

Rs, cénts

Por 
corresponden

cia de variación 
de domicilio.
Rs. cénts.

Por
abono á los Ca
pitanes de bu
ques particula

res.
Rs, cénts.

Por 
devolución al 
extranjero de 

cartas rezaga
das.

Rs. cénts.

Por
reparos á cuentas y portes de pe. riódicos satisfechos eu sellos de franqueo.

Rs. cénts.

Albacete................... 3.524.-22 57 167 32-55 66-32 22..59 179-79 25 405-42 4,479-89 . . 190-62 190-62 4,289-27 284-09 4,005-18
Alicante.................... 8,448..15 230 4,278 I90..16 127..13 53-65 35-77 98 ., 2 ¡ 13:481-86 722-93 92

32 2 816-93 12,664-93 420-54 12,244-39
Badajoz..................... 9,658.-62 89 759 154-62 2-83 126. 14 140 92.50 t % 11,022.71 611-12 643-12 10,379-59 8:22-25 9,557-34
Bailen........................ 7,708.-64 109 660 73 7-53 80-79 166-89 8,805-85 341 ..46

338 970 341-46 8,46^-39 40I..46 8,062-93
B arcelona................. 24,125.-59 2.359 38,654 998-04 35-77 126-13 352-99 1.715 8,338-07 505..53 77.210..12 2,889-76 4,197-76 73,012-36 1,450-60 71,561-76
B enavente................ 8,595.-78 214 262 51-13 620-93 , . , . 1,092 28 16-83 10,880-67 *11

475-58 1,551 ..37 475-58 10,405-09 889-49 9,515-60
B ú rg o s ..................... 13,538..60 1,727-89 9.375 211..64 30-13 51..49 426-38 789 47-65 106. .06 3-78 26,307-62 121 ' 1,683-37 24,624-25 1,145-25 23,479
Cádiz......................... 14,107.. 18 881 14.303 865-33 459-55 251-68 1,861 10.01 o 806 .65 30 , , 364-84 43,945-23 44..24

1,455-24 368-89 1,821-13 42,121-10 1,561-23 40,559-87
C órdoba.................... 5,894..77 78 526 141-54 95 48-03 97-48 22-98 6,809.75 561-06 i 606-30 6,203-45 520-76 5,682-69
Coruña...................... . 7,034..59 1.693 4,154 -3I7-53 12-59 144-71 662 1,389-56 95 15,408-93 752-53 73 825-53 14,583-40 1,230-18 13,353-22
Ecija........................... 2,485..41 63 142 61-68 14-4 3 2,766-22 •199—39 199..39 2,566-83 277-03 2,289-80
G ran ad a.................... 9,777..79 298 : 1.675 2 40-84 80-95 179-88 181-93 667-24 . . 13,101-63 892-99 28 920-99 12,180-64 880-48 11,300-16
G uadalajara............. 9,427..90 76 369 24-02 95 128-03 339 105-43 8-83 10,479-16 353..12 2 355-12 10,124-04 409-76 9,714-28
í r u n ........................... 3,034..61 4 5,438 200-11 4-89 40-50 672 43-48 2 9,436-59 57 L.85 40 611-85 8,824-74 231..10 8,593-64
L érida........................ 11,217..95 276 3,345 471-71 95 15-08 135-52 480-71 120 3-77 16,066-69 1,697-77 26 1,723-77 14,342-92 732-53 13,610-39
Logroño.................... 4,888..22 104 907 108-25 67..80 108 113 9 .55 . , 6,305-82 277-33 10 287-33 6,018-49 295..10 5,723-39
L u go .......................... -3,294..49 513 372 441-57 157..18 390 4,868-24 395..3I

406-12 395..3I 4,472-93 496-54 3,976-39
M adrid...................... 49,835..31 1,648 48,706-36 1,122..12 2,351-53 1,291..32 77,449-19 5.467-59 68-83 64-62 188,004-87 8,100-04 2,483-79 15,947.50 26,937-45 161,067-42 4,205-24 156,862-18
M álaga...................... 7,301. .67 608 10,450 335-73 111..14 70-59 348-26 285 19,510-39 846-20 54 900-20 18,610-19 571-08 18,039-11
M anzanares............. 6,814..81 68 186 62-54 415-53 31..46 7,578-34 351-28 351..28 7,227-06 330-41 6,896-65
Medina dol Campo. 2,223..21 27 38 27-48 í 3-30 12-24 . • 2,341-23 15

70-83 8 78-83 2,262-40 166-63 2,095-77
M urcia....................... 5,167..7 3 262 2,697 90..74 40..53 74-44 47-66 8,380-10 393-71 8:2 490..71 7,889-39 588-88 7,300-51
O rense...................... 3,541..25 139 890 75-45 284-65 194-01 160 5,284-36 473-14 103 576..14 4,708-22 382-81 4,325-37
O viedo...................... 8,234-71 1,546 1,854 353-82 4 ..89 337-42 402..86 136 12,866-70 63L.09 631-09 12,235-61 994-90 41,440-71
Palm a de Mallorca.. 2,489-33 65 3,319 227-97 165-71 13-42 17 6,297-43 330..69 176 506..69 5,790-74 182-48 5,608-26
P am plona............  . 6,428-01 177 3.099 111-24 287-23 197-65 2,1 40 12,440-13 788-98 72 860..98 11,579-15 364-93 11,214-22
Salam anca...............
Sta. Cruz de Tene

4,277-63 60 317 187-33 2-83 313-42 45
2,513-42

5,203-21
1.493-48

447-15 447-15 ’ 4,756-06 356-20 4,399-86
r ife ......................... 897-30 2,557 1,415 I9..30 ! .392 309-06 438-48 9,241-56 53-42

76-42 1,546-90 7,694-66 1,309-77 6,384-89
S ev illa ...................... 14,952..33 536 7.386 479-92 3-77 18-83 609-60 í 2,220-98 112-33 7-48 26,327-24 1,271-90 L348..32 24,978-92 390-57 24,588-35
Talayera................... 2,710-10 14 113 83-61 8-48 16-60 2,945-79 193-51 193-51 2,752-28 226-72 2,525-56
T arancon ................. 5,007-99 48 152 12-26 32-27 420..90 142-50 231-77 6,047-69 159-13 159..13 5,888-56 303-44 5,585-4 5
T oledo...................... 5,700-07 53 562 4 39-19 16 134-59 146 6,755-85 750-74

4 750..74 6,005-11 35I..69 5,653-42
Trujillo............... ...... 5,892-44 49 340 46..05 580-83 331 284-33 100-95 7,624-60 327-59 331..59 7,293-01 373-28 6,919-73
Valencia............... .... - i .3,890-50 477 8,606 312-87 397..20 2 758-95 26-83 495-83 4..71 24,971-89 1,123-92 102 1,225-92 23,745-97 1,064-47 22,681-50
Y alladolid .. . . __ _ 9,419-15 195 2,300 104-16 6-59 16--01 222-15 472-65 624-83 1..53 13,362-07 452-04 61 253-12 766-16 12,595-91 841-94 4 4,753-93
Yigo........................... 3,690-40 545 2,835 113..70 5-37 131-77 328 306-48 8-95 7,964-67 1,620-92 79 240 1,939-92 0,024-75 314-33 5,710-42
V itoria...................... 4,071-89 415 9,81 I 5Í..35 173-17 290-48 14,815-89 520-37 112 *#* 632-37 14,183-52 380-34 13,803-18
Zaragoza .................. 19,373-42 431 5,310 2 40-89 27-28 27..80 1,185. 62 108 665-45 308-74 4-97 27.713-26 1.858, .05 34 2-95 1,895 25,818-26 1,283.. 19 24,535-07

T o t a l e s . . 328.68) -76 18,696-89 195.302-36 8,465. 14 3.610-21 534-15 9792..90 1 6,218 10.015 i 98.073 .35 6,091-02 7,621-23 800-34 2,513-42 438-48 697,054-25 9,663-76 29.087-88 417 3,293-43 16,206-57 58,668-64 638,385-61 26,831 ..7C 611,553-91

SELLOS VENDIDOS. SELLOS DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL.

CLASES. Número. Valor.
CLASES. Número.

Do media onza . .  ............................................... .. ................ 93,405
66.584
20.579
10,147

De d,os cuartos. . . . ............................. 50,0564.969,034
1.8,072
14,765

11,777. .89 
926,604. .70 

18,072 
29,530

De una idem....................................................... .....................
De cuatro idem .. . . . . . . . .................. De cuatro id em ........................................................................
Do un  re a l .................... .. ......... ..
De dos idem ................ ............ ..

Total. . . . . . .
Totales................ 190,7152.051,927 985,984. .59

Rs. vn. cents.
RESUMEN, — ----- -----------

Í Correspondencia no franqueada del re in o ...............................................    . . . . . . . . .  328,684 ..76
Idem de Puerto-Rico , Cuba y Filipinas ..................................................................................................................  18,696..89

Idem del ex tran jero ......................................................................   . ................................. .......................... 195,502..36
Idem de abono con cargo............. ..................................... . . . »       8,465.. 1 i

. , (P or rectificación en las ho jas.......................................................................................................................................... 3,610..21Aumento..................................í Por portes de cartas francas á que faltaban sellos.................................................................................................  534..13
i Del re in o .......................................................................... . ...................................... 9,792-90

Nacidas , .................. ! Del extranjero , Cuba, Puerto-Rico y F ilipinas.........................................................................................................  6,218
> í Sobreporte de un  real en las cartas francas de Cuba, Puerto-R ico y Filipinas por buque particular. 10,015

„ (De periódicos é impresos para el r e in o ............................... ...................................................................................  98,073..35tr a n q u e o ................................j jqem p ara ex tran je ro ...................... ................ . , . ............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.091 ..02

ingresos por pliegos de oficio y p o b re s   ..................................................................................... .........................................................................  7,621 ..23
Cargos por reparos á cuentas..................... ...................................................... •.  .................................................................................. .......................... 800..34
Id. por correspondencia de Canarias, ...............................................       *.......................................... 2 ,5i 3..42
Id. por nacidas en id  ............... ............. ;      >............... . . « ..............     438,48

Total v a lo r ....................  ...................... .. 697,054..25

IPor rectificación en los cargos......................................................................... . .........................................................  9,663..76
Por correspondencia de variación de dom icilio.................................................   , ................................  29,087..88

Por abono á los Capitanes de b u q ues  .................................................................................................. ..........  417
Por devolución al extranjero de cartas rezagadas............................................................   3,293.43
Portes de periódicos satisfechos en sellos de franqueo en M adrid............................................................  15,941..50
Por reparos a cu en tas ..................... .......................... ....................... . . . .  . ......... .............................................. 263..07

Total b a ja ..................................................  58,668..64

Valor resu ltan te ........................................  638,385..61

Baja de cartas sobrantes del reino y U ltram ar..................................................  26,831.,70

Líquido producto ...................................... 611,553..91
Im porte de los sellos vendidos,  .................................... ............... ................................ < , . , ..........................................................................  985,984..59 '

Total im porte de correspondencia y sellos,........................................................  1.597,538..50

Madrid 21 de May© de 185 6 ,= El Director general, Angel Iznardí,
V E N T A S DE SIE N E S N ACIO N ALES,

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA. -
ZAMORA.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y en virtud de lo prescrito en la ley de l.° de 
Mayo de 1855 é instrucción de 31 del mismo, se sacan á 
pública subasta, en el dia y hora que se expresará, las 
fincas sigu ien tes:

Remate para el dia 30 de Junio de 1856, de doce á 
una de la ta rd e , en las Casas consistoriales de esta co r
te, ante el Juez de prim era instancia del distrito del 
Prado , y escribano D. Celestino Ansótegui.

Clero.
Núm. 318 del in v en ta rio .= U n a  heredad de tierras 

q ue , en térm ino de Castronuevo, pertenecieron á la fá
brica del mismo p u e b lo , y están arrendadas á Tomas 
M artin, José y Hermenegildo Camero , las cuales para su 
venta han sido divididas por los peritos en tres quiño
nes, á saber:

Un quiñón, señalado con el núm. I: consta de 14 
tierras, de cabida de 64 fanegas 4 celemines, cuya situa
ción es la siguiente: una tierra al Salinar; otra á la la
dera del Nadadero; otra Trina del Satinar: otra al cuadro 
del Salinar; otra á dicho Salinar; otra al camino de Yi- 
lla rrin ; otra al prado del Casar; otra al mismo sitio; otra 
á la Cañada Grande; otra al camino de Castro : otra al 
caini.no de Pajares, y otra á la majada: ha sido tasado este 
quiñón en 1,069 rs. de renta anual: sin carga conocida: 
está capitalizado en 19,242 rs., y tasado en 33,680 rs., que 
es el tipo por que se saca á subasta.

Quiñón núm . 2, compuesto de 14 tierras, de cabida 
de 68 fanegas, 2 celemines, 2 cuartillos, cuya situación 
es la siguiente: una tierra á la ladera grande del Salinar; 
otra á la cañada pequeña del Salinar: otra al mismo pago; 
otra á la era de la m ajada; otra al camino de Pajares; 
otra al camino de Yillalba; otra al camino de Castro; otra

á la Culcada del Reloyo; otra al camino de Cerecillos; 
otra al camino de Zam ora; otra á la Pobladora ; otra al 
Rodeo, y otra al camino de Castro: ha sido tasado este 
quiñón en 1,158 rs. de ren ta  anual: está capitalizado en 
20,844 rs., y tasado en 34,738 rs., que es el tipo por que 
so saca á subasta.

Quiñón núm. 3: consta de 13 tierras, de cabida de 6o 
fanegas y 3 cuartillos, cuya situación es la siguiente: una 
tierra al prado de la Posición; otra al mismo pago; otra 
á id.; otra al camino de Yillalba: otra al de Yillarrin; 
otro herrenal á la majada; otra tierra al Rodeo; otra al 
pico del Regato; otra á la Vina; otra al mismo pago: otra 
al camino de Castro; otra á la entrada de Olleros, y otra 
al camino de Yillalba: ha sido valorada por los peritos 
en 1,166 rs. de renta an ual: capitalizada en 20,988 rs., y 
tasada en 35,100 r s . , que es el tipo por que se saca a 
subasta.

No se expresa el deslinde de estas fincas por su con
siderable ex tensión , pero constan en el expediente de su 
referencia.

Núm. 1,301 del inven tario—Heredad compuesta de 12 
tierras , sitas en térm ino de M alva, procedente de las 
monjas do Santa Sofía de Toro, de cabida de 29 fanegas, 
3 celemines y 2 cuartillos; su situación es la siguiente: 
una tierra af camino de M alilla; otra al sendero de la 
Cruz; otra á la junquera del camino do Zamora; dos en 
Aneses; otro al hoyo de Aneses; otra á la Matanza: otra 
á la Talaya; otra á Y alcuevo; otra á los Terceros; otra al 
E sp in a l, y otra al prado de Boga: valorada por los pe ri
tos en 380 rs. anuales: arrendatarios Gabriel Baquero, 
herederos de Estéban Bragado: está capitalizada en 6,840 
reales, y tasada en 11,447 r s . , que es el tipo por que se 
saca á subasta.

No se expresa el deslinde de la misma por su mucha 
extensión, pero constan en el expediente de su referencia.

Núm. 324 del inventario. =  Un quiñón compuesto de 
6 tierras, sito en térm ino de, Malva , procedente de la fá
brica parroquial de San Miguel del m ism o, de cabida de 
2 fanegas, 2 celemines, 2 cuartillos de prim era calidad, 
10 fanegas, 11 celemines de segunda y una fanega de ter
cera; su situación la siguiente: una tierra al pago de los 
C apellanes; otra á la Cañada del camino de Zamora ; otra

al camino de id.; otra al sendero de la Cruz; otra al p a 
go del Caballo, y otra á do llam an de San Juan: su a r 
rendatario D. Tomas Sevillano: vale en ren ta  anual 25 
fanegas de trigo: está tasada en 5,984 rs., y capitalizada 
en 11,241 r s . , que es el tipo por que se saca á subasta, 
dejándose asimismo de expresar los linderos por su m u
cha extensión.

Núm. 1,299 del inventarío. == Heredad, compuesta de 
19 tierras, sita en térm inos de Bustillo y Belver, proce
dente del convento de religiosas de Santa Sofía de Toro, 
de cabida 51 fanegas, 3 celemines y 3 cuartillos, su si
tuación es la siguiente: en térm ino de Bustillo, una tie r
ra  al pago de la Zam brana ; otra al teso de la v illa ; otra 
á los m ajuelos; otra al mismo pago; otra á la Carra; 
otra á Yalcuevo; otra al camino de Fuentes, y otra al 
camino de Cañizo. En térm ino de Belver, una tierra á do 
llam an Cuestas del camino de Toro; otra al sendero del 
Monte; otra á las Vegas: otra en los Branales de las Ye- 
gas; dos al Gamazal; o tra á Malciega; otra al Riego; otra 
á la Alcoba , y  otra al Gamazal: arrendatarios Santiago 
Perez, Alonso Luis y otros: vale en renta anual 30 fane
gas de trigo: está capitalizada en 13,491 r s . , y tasada en 
14,855 r s . , que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm 2,069 del invcntario .= U n quiñón , señalado con 
el núm. 2, compuesto de 13 piezas, sito en térm ino de 
Yillanueva del C am pear, procedente de la canongía de 
A ndrade , de cabida de 35 fanegas y 10 celem ines, cuya 
situación es la siguiente: dos prados á las Gañadas; una 
tierra al sitio del Pino; otra al Barredo; otra al prado, 
á los Rodillos; dos al camino de Z am ora; otra al D esbar
ro ; otra á Cantagrillos; otra á Callejuelas; otra á Badica, 
y otra al Jo te ro : ha sido tasado por los peritos en 25 fa
negas de trigo y cebada: arrendatarios Serafín Matos y 
com pañeros: está capitalizado en 9,220 rs. 50 céntimos, 
y tasado en 10,200 r s . , que es el tipo por que se saca á 
subasta.

Núm. 2,070 del inventario. =  Un quiñón de tierras, 
señalado con el núm . 1, compuesto de 10 piezas, sito en 
Yillanueva del Cam pear, que perteneció á la canongía 
de A n drade , de cabida de 35 fanegas y 3 celemines, 
cuya situación es la siguiente: una tierra al sitio de la 
e ra ; otra al B arriilino; otra en medio de las Gadañas;

otra en el mismo s itio ; otra al camino de San Pedro: 1 
otra a la  Cruz; otra Cantagrillos; otra al Jotero; otra á 
los Carrucos, y un prado á las Gadañas : está valorada 
por los peritos en 25 fanegas de trigo y cebada anual: 
sus arrendatarios Serafín Matos y sus com pañeros: está 
capitalizado en 9,220 rs. 50 céntim os, y tasado en 10,500 
reales , que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 1,991 del in ven tario—Una heredad de tierras, 
sita en térm ino de Cañizo, procedente de la capellanía 
de Yoga Pugin : arrendatario  D. Pedro García R ubio, y 
paga de renta annal 1,400 rs. Su cabida 80 jeras, 2 cu ar
tas y 52 estadales, cuya situación es la siguiente: una 
tierra a Mirandilla; otra á las Citas; otra al Pendón; otra 
al camino de Zamora; otra á Reventa hilos, y otra á Ja
bónales : está capitalizada en 25,200 rs., y tasada en 
35,673 rs., qve es el tipo por que se saca á subasta.

No se hace expresión de los linderos por su mucha 
extensión.

Núm. 2,067 del in ven ta rio—Una alam eda, titulada la 
Blanca, sita en Santa Colomba de las Monjas, proceden
te de las monjas de San Bernardo de B enavente , de ca
bida de 10 fanegas de segunda calidad, con 500 álamos 
negros: se halla cercada de tapias de tierra con sus ci
mientos y algunas pilastras de piedra villana, aunque 
bastante deterioradas: linda al Naciente y 'Mediodía ca
mino de la Barca , y  al Norte con tierra de Benito Martí
nez : está valorada por los peritos en 300 rs. de ren ta  
anual: capitalizada en 5,400 rs., y tasada en 13,120 re a 
les, que es el tipo por que se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra dicha cantidad.
El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 

forma y plazos que previene el art, 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según an tece
dentes que obran en la C ontaduría; pero si apareciere, 
se indem nizará al com prador.

Los derechos del expediento hasta la toma de pose
sión serán  de cuenta del rem atante.

Zamora 26 de Mayo de 1856,=Ram on Zorrilla del 
Arbol

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia , y  en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é in s
trucción de 31 del m ism o, se saca á pública subasta , en 
el dia y hora que se d irá , la finca siguiente:

Remate para el dia 30 de Junio de 1856, de doce á 
una de la tarde , ante el Sr. Juez y escribano mencio
nados-en el precedente, y en el propio sitio.

Clero.
Núm. 326 del invenfario .=T ercera suerte de las cua

tro en que se ha dividido una pieza de tie rra , llamada 
Soto, del térm ino de Rem olins, jurisdicción del pueblo 
de Torres de Segre, que perteneció al limo, cabildo cate
d ra l de esta ciudad, y  forma un  total de 74 jo rn ales, 2 
p o rca s , parte  culta y parte  in c u lta : los cuales se han di
vidido en cuatro su e r te s , por perm itirlo asi el terreno 
sin desmerecimiento de su va lo r, siendo esta tercera suer
te de segunda calidad, lindante á O. con la segunda, á 
M. con el rio Segre, á P. con la cuarta suerte , tomando 
línea recta desde el prim er mojon de tie rra , que al efec
to se ha levantado, á 6 varas del barranco, hasta el otro 
m ojon , y á N. con tierras de Andrés de Torres y b a rran 
co: tiene 54 higueras: su cabida 19 jornales 10 porcas, 
equivalentes á 8 hectáreas, 64 áreas, 42 centiáreas, 5 de
c ím etro s, 52 centím etros: tasada en 11,800 rs. vn. en 
venta y  649 en ren ta : capitalizada en 11,682 r s . ; se su 
basta por la tasación.

Las restantes 3 suertes van anunciadas por separado, 
por ser de m enor cuantía. Todas estas suertes form an 
parte del térm ino de Yillanueva de Remolins, bajo el 
núm. 326, con cuya denom inación consta en inventario.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rem atada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1,° de 
Mayo de 1855.

Notas. La finca de que se trata no se halla gravada 
con mas cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que obran en la Contaduría principal de Ha-

aunque tan abatida y m altra tada , una historia , una vida, 
una nacionalidad propias. Reducida á tan mísero estado, 
que su Rey se veia precisado á suspender la acostum bra
da jornada á Aranjuez por no haber en su Tesoro dinero 
con que sufragar ios gasto s , y que las damas de la Rei
n a  carecían de es trad o , m ientras que su señora 110 halló 
alguna noche para cenar mas que un gigote de carnero, 
como afirma Canga Arguelles, todavía "erauna de las p ri
m eras Potencias del m undo, y su amistad ó su enemiga 
pódian decidir las cuestiones internacionales de Europa.

Pero cuando el advenimiento de la casa de Borhon tra 
jo sobre España una guerra civil tan sangrienta y proli
ja ; cuando ai term inar esta lucha, en la cual lograron los 
heroicos castellanos conservar la integridad de su territo
rio , se firmó el tratado de U trecht, aparecieron en toda 
su deformidad las consecuencias de la desastrosa dom ina
ción de la casa de A u stria ; y  España , despojada de sus 
posesiones en Italia y F lan des , hum illada por el pabellón 
británico , que aun no ha podido arro jar de G ib ra ltar, vi
no á quedar reducida á Potencia de segundo ó rd e n , con 
escaso influjo en los asuntos de Europa.

Y no era lo peor para nuestra nación que el tratado 
de Utrecht la hubiese arrebatado las posesiones que es
parcidas por el continente no podían servirla mas que de 
embarazo y ru in a , sino que con la frase de Luis XIV «ya 
no hay Pirineos», liabia comenzado la preponderancia del 
Gabinete de Yersalles sobre el de M adrid, preponderan
cia qpe tan funestos resultados produjo (luíante el s i
glo XYUL España no comunicó desde entonces con el res
to del m undo sino por el conducto de la Francia ,y  no so
lo unió sus intereses á los de aquella n ac ió n , sino que 
tomó de ella sus leyes y su literatura. En tanto que nues
tra nación , duran te el siglo X Y I, decidía de la suerte de 
Europa; en tanto que Carlos Yfv Felipe II podían aspirar 
á la M onarquía u n iv e rsa l, la literatu ra española se habia 
Jo s trad o  digna de la prim era Potencia del m u n d o : co- 
thenzando luego en el siglo YXII el período de decadencia, 
Perdió tam bién la literatu ra mucho de su vigor, pero con
servó aun su originalidad y galanura. Mas al advenimien- 
1° de la casa de Borbon no quedaba apenas ni aun el re- 
cuerdo de nuestra prosperidad lite ra ria , y por consiguiente 
estaba abierto el camino á los que intentasen aclimatar

la literatura francesa en nuestra patria. Y aun con todo 
esto fue penosa la restauración, y 110 se logró sino hasta 
pasada la prim era mitad de aquel siglo: pero desde aquel 
m om ento hasta el dia 110 hemos cesado 1111 punto de co
piar á los escritores de la nación vecina. De tal modo se 
ha hallado unida nuestra suerte á la de la Francia, que 
bien pudieran aplicársenos aquellas palabras de un Mi
nistro inglés á otro de aquella nación: «cuando Inglater
ra  toma tabaco, Francia estornuda.» Cuando Napoleón 
solicitó nuestra alianza, perdimos nuestro poder m arítim o 
en Finisterre y Trafalgar; cuando la Restauración crevó 
necesario reprim ir el liberalismo en E u rop a , sufrió Es
paña una segunda invasión francesa, por fortuna 110 tan 
funesta como la prim era; y finalm ente, no lia habido 
m utación en el estado político , intelectual ó social del ve
cino imperio que no se haya inmediatam ente reflejado en la Península.

Estas brevísim as consideraciones pueden servir de in 
troducción á la resena de las revistas críticas españolas; 

• porque habiendo analizado, al tra tar de las publicaciones 
de aquella clase en Francia, el origen y naturaleza del 
movimiento político producido por la lucha en tre  la de
mocracia y la clase m edia, y del movimiento literario, 
originado por la aparición del rom anticism o, podemos 
dispensarnos de repetir a q u i , aplicándolo á E sp añ a , lo 
que al tra tar de Francia dejamos sentado. No obstante, 
si es cierto que en política hemos preferido siem pre el 
ejemplo de Francia al de otras naciones , tam bién es ver
dad que en lite ra tu ra , duran te el período de 1834 hasta 
e l 45, hemos poseído algunos escritores, como Lista, Lar
ra , Duran & c ., á quienes no se puede negar originali
dad y gran conocimiento, 110 solo de la lite ra tu ra"fran 
cesa contem poránea, sino de la extranjera en general , v 
muy especialmente de la de nuestra patria. Antes de la 
aparición del romanticismo en la P en ínsu la , habían va 
dado á luz algunas obras dram áticas Gil y Zárate, Bretón 
y Ilartzem busch, sin contar las de Martínez de la Rosa, 
Q uintana, Gorostiza y otros, que pudieran ser considera
dos cómo una transición entre el clasicismo del siglo XVIII 
y el del presente. D. Alvaro ó la fuerza del sino fue la 
obra con que se inauguró en España el rom anticism o, y 
la lucha entre ambas escuelas, Desde entonces comenzó

para nuestra literatura un período de restauración y p ro 
greso, ilustrado por los nom bres de Bretón, Zárate, H art- 
zem busch, Larra, García Gutiérrez, Escosura, Roca, Ve
ga &c. La crítica , desem peñada por L arra , Lista y Du
ra n , fue imparcial con am bas escuelas, é ilustró al m is
mo tiempo con notables trabajos nuestro teatro antiguo. 
Pero en medio de todo, aun no sabemos qué carácter a tri
buir á este período de nuestra literatu ra dram ática, por
que reinaba en ella la mas confusa alternativa de todos 
los géneros, sin que dominase ninguno. Bretón cultivaba 
la comedia de caracteres privados, como El pelo de la 
dehesa , y tam bién la de sentim ientos y caracteres popu
lares, como La Batelera de Pasages; Ilartzem busch y Gil 
y Zárate preferían el dram a histórico y trágico, como 
Alfonso el Casto V Guzman el Bueno , y la comedia de cos
tum bres políticas, como Primero yo y Un amigo en can
delera. Zorrilla mezclaba el dram a de Rojas y Calderón 
con el de Hugo y Dumas, v Rubí cultivaba la comedia de salón ó de sociedad.

El movimiento político producido por la lucha de los 
partidos, caminaba á la par del movimiento lite rario , y 
á ambos servían de guia y de vehículo las Revistas c ríti
cas, dirigidas y redactadas por los hom bres mas em inen
tes que produjo este fecundo período. Fue la prim era pu 
blicación de esta clase que alcanzó buen éxito en España 
la Revista de M adrid , fundada en 4837 por D. Pedro Pi
da! y  D. Gervasio Gironella. Los artículos del Sr. Pidal 
sobre Juan Ruiz del Padrón y Malón de Chaide ; sus e ru 
ditas disertaciones sobre las Vidas del Rey Apoíonio y de 
Santa Maria Egipciaca; su Viaje á Toledo &c. son obras 
dignas de especial mención , v granjearon á su autor la 
fama de que hoy disfruta. Dos de los mas peregrinos in 
genios que produjo nuestra patria en este período, tan 
excelentes literatos como distinguidos oradores, los seño
res Donoso Cortés y Alcalá Galiano, tom aron tam bién 
una parte m uy activa en esta R evista , donde trataron 
diversos asuntos políticos, históricos ó literarios con una 
originalidad y ciencia que en vano buscamos en nuestros 
actuales escritores. Martínez de la Rosa, Pacheco, Lista, 
Gallego y otros muchos literatos de nom bre tom aron 
tam bién parte activa en esta Revista, que subsistió du rante siete años.

D. Andrés Borrego publicaba al mismo tiempo otra 
Revista titulada de Europa q u e , como la B ritán ica , tra 
ducía y extractaba lo más notable délas extranjeras. Pos
teriorm ente quiso renunciar á la traducción, y publicó- 
varios artículos originales m uy notables, en los que des
arrollaba todo un vasto sistema político; pero m urió al 
poco tiempo.

Otro escritor de singular m érito y gran laboriosidad, 
D. Ferm ín Gonzalo Moron, em prendió en 1842 la pub li
cación de otra Revista titulada de España é Indias, de 
la cual fue el p rin c ip a l, y aun acaso el único redactor. 
En ella dió á luz, con el título de Reseña política de Espa
ña , una larga série de artículos sobre nuestra historia 
m oderna que , ampliados convenientem ente y limados 
un tanto, pudieran servir como de continuación á su his
toria de la civilización de España. La crítica bibliográfica 
y los estudios económicos le dieron tam bién motivo para 
muchos a rtícu lo s , de los cuales algunos no carecen de 
m érito .

Andalucía tuvo tam bién una  Revista que comenzó á 
publicarse en Cádiz en 1841 y continuó luego dándose á 
luz en Sevilla. Escribieron en ella excelentes artículos los 
Sres. L lórente, Cárdenas, Mora, García Luna, Amblard 
y otros m uchos; pero decayó m uy en breve y contó muy 
pocos tomos. En 1846 apareció otra Revista titulada de 
Europa , en la que dieron algunos artículos Galiano, Mora 
y Ilartzem busch; pero comenzaba ya el período de deca
dencia que hoy atravesam os, y  esta Revista no era ya n i 
som bra de las anteriores.No há mucho que un  conocido editor intentó fundar 
una Revista crítica ,que sirviese para estrechar los lazos 
que unen á España con la América m eridional y para dar 
algún vigor al mismo tiempo á nuestra m oribunda lite
ratura. La Revista española de ambos m undos , que apare
ció en Noviembre de 1853, no logró realizar aquella as
piración, no sabemos si por su culpa ó por culpa de las 
circunstancias presentes. Los artículos de los Sres. Muñoz 
Romero y Figueroa sobre la historia de nuestra legisla
ción; losúle los Sres. Lafuente, Amador de los R ios, Cá
novas, Jiménez Serrano, F crrer del Rio &c. sobre d i
versos asuntos dem ostraron que aun hay en España es
critores que no necesitan más que estímulo para produ

cir obras dignas de alabanza ; pero al lado de estos artí
culos figuran otros de tan inferior m érito , que sirven 
tam bién para dar á conocer la falta de criterio que se 
echa de ver en el público del d ia , de quien por desgra
cia no podemos afirm ar como del asno de la fábula, que 
si bien come paja prefiere siempre el grano.

Lo más notable sin duda de esta Revista fueron las 
críticas literarias del Sr. Gayangos y la crítica política del 
Sr. Baralt, que en nada ceden á las de las mejores publi
caciones extranjeras de esta clase; antes aventajan á las 
de m uchas de ellas. _Damos con esto por term inada nuestra resena de las 
Revistas críticas y del influjo que han ejercido en el inun
do político y literario.

J o a q u i n  M a l d o n a d o  y  M a c a n a z !

Escrito este artículo , hemos tenido ocasión de exam i
n a r algunas nuevas publicaciones, dignas de especial 
mención. F igura en tre ellas el Semanario in du str ia l, d i
rigido por el Sr. D. José Retortillo, excelente Revista eco
nómica á la que auguram os brillan te  porvenir. Las doc
trinas del libre cambio han hallado tam bién celosos de
fensores en los redactores del Economista , o tra publica
ción cuyo objeto es propagar los conocimientos de esta clase.

Al mismo tiempo ven la luz algunas obras im por
tan tes, tales como el Tratado de economía del Sr. C arba- 
11o, la Ciencia de la Contribución del Sr. Pastor y otras 
v a ria s, que juntam ente con las ya conocidas de los seño
res Conté y  Sánchez Ocaña co n trib uyen , cada cual en su 
esfera, á esclarecer las cuestiones económicas y financie
ras. Por último , el laborioso escritor y distinguido cate
drático de la Universidad c e n tra l , Sr. D. Manuel Colmei- 
r o , que no há mucho dió á luz su Historia del derecho 
constitucional en los reinos de Castilla y L eó n , se ocupa 
ahora en refundir com pletam nnte su Tratado de econo
mía. De todas y  cada una de estas obras iremos dando 
cuenta confórme el tiempo y  el espacio nos lo permitan.



ciencia pública Je  esta provincia; "pero si apareciese se 
indem nizará al comprador.

Los derechos de tasación y demás del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Lérida 24 de Mayo de 1856.«E1 Comisionado princi
pal de ven tas , Marcelino Vallduví.

MURCIA.

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.® de Mayo de 1855 é instruc
ción de 3! del misino, se sacan á pública subasta , en el 
dia y hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para  el dia 30 de Junio de 1856, de doce á 
una de la ta rd e , ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el precedente , y en el propio sitio.

Clero.

Núm. 235 del inventario. — Una hacienda procedente 
del cabildo colegial de Lorca, que radica en el partido 
rural de L um breras, pago dol misino nom bre, término 
municipal de dicha ciudad, compuesta de 145 fanegas y 
(j celemines de tierra secano, de á 8,000 varas cuadradas 
cada u n a , equivalentes á 81 hectáreas, 35 áreas, 14 cen- 
tJáreas y 94 centímetros cuadrados: con una casa que 
tiene habitación para dos labradores que cultivan la fin
ca: algunos rodales de p a le ras; beneficio de aguas tu r-, 
hias por las boqueras, denominadas del Cabildo, y de
recho' á las aguas claras que accidentalmente y en algu
nas ocasiones corren por la ram bla de Nogal te, en la 
(anda de dos dias de los siete de la sem ana: linda, 98 
fanegas 6 celemines, L. herederos de D. Pedro Marsilla,* 
N. Doña Ana Escobar, D. Indalecio N avarro, herederos 
de D. Francisco G arcía, Juan Mañas y Juan Sáez, P. las 
vertientes de las lomas de la v e n ta , Miguel Martínez Ro
sa y la ram bla de Nogalte, y M. D. Francisco Leonés y 
herederos de i). José Lentisco: 30 fanegas, L. Pedro Ruiz 
y herederos de Juan Mateos, los de I). Pedro Marsilla y 
los de 1). Alfonso Leonés, M. D. Francisco Leonés: 17 fa
negas, L. Alfonso Martínez Navarro, N. camino Real de 
Lum breras, P. y M. Doña Ana Escobar: cuya hacienda la 
cultivan Clemente y Cristóbal García en la cantidad de
4.510 rs. anuales, cuyo contrato de arrendam iento con
cluye en 29 de Setiembre del presente a ñ o : los peritos 
la han considerado indivisible, y  la tasan en renta en
4.510 rs ., y en venta en la de 90,200 rs.: capitalizada por 
la Contaduría en 81,180 r s . : se ha declarado de mayor 
cuantía, y sirve de tipo para la subasta la tasación.

Bienes del Estado.

Núm. 43 del inventario .« U n a  casa-tahona en dicha 
población , parroquia de Santiago, calle del Atrio de San
to Domingo: que linda por L. su situación, P. calle del 
Arquillo, y M. callejón de Santo D om ingo, procedente de 
adjudicación por débitos á la Hacienda, compuesta de 525 
varas superficiales , equivalentes á 366 metros y 847 m i- 
límotros cuadrados, que la lleva en arrendam iento Don 
Garlos García por 900 rs. ánuos , y  considerándola en es
tado ru inoso, ha sido tasada en  900 rs. en re n ta , y en 
venta en 15,413 r s . : capitalizada por la Contaduría en 
20,250 rs.: se ha declarado de mayor cuantía y sirve de 
tipo la capitalización.

Clero.

Núm. 196 del invontario .«U na casa en la citada ciu
dad de Lorca , marcada con el núm. 4 , calle del Gigante, 
parroquia de Santiago, procedente del cabildo eclesiás
tico de la misma, compuesta de 138 varas superficia
les , equivalentes á 96 metros y 42 centímetros cuadra
dos: que linda á P. dicha calle, L. calle de los Tintes y 
M. D. José M olina, habitada por D. Manuel Puche , que 
paga por alquiler ánuo 400 r s . : considerándolí^n  estado 
ruinoso por una parte y deteriorada en general, ha sido 
tasada en renta en 400 r s . , y en venta en 13,943 rs.: ca
pitalizada por la Contaduría en 9,000 r s . : so declara de 
mayor cuan tía , sirviendo de tipo para la subasta la tasa
ción : esta finca se halla gravada con cinco pensiones, 
im portantes en junto  180 rs. 79 céntimos anuales, á fa
vor de igual número de corporaciones eclesiásticas , cuyo 
capital se enajena con el prédio , si no es de los excep
tuados por la lev gen cuyo caso se deducirá del im porte 
del remate.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la
subasta.

El precio en que fueren rem atadas las fincas se paga
rá  en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley 
de 1.° de Mayo último.

Ñolas. Las lincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta provincia: pero si apareciere, se indem 
nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Murcia 20 de Mayo de 4 856.=K1 Comisionado p rinci
pal , Lorenzo Moret.

CADIZ.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia, 
y en v irtud  de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é in s truc
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 30 de Junio de 1856, de doce á 
una de la tarde-, ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el a n te r io r , y en el propio sitio.

Clero.

Núm. 47 del inven tario .«U n  molino de aceite, nom 
brado la Gredera, extram uros de la ciudad de Arcos, pro
cedente del convento de monjas descalzas de dicha ciu
dad , compuesto de un solo piso, 750 varas cuadradas de 
terreno: tiene dos piedras: linda con otra de D. José Mar
tínez y con servidum bre que conduce al rio Guadalete: 
sin cargas conocidas : capitalizado , por la renta de 700 
reales que produce, en 15,750 rs., y  tasado por los peri
tos , que calculan puede producir 750 rs. anuales, en 
26,657 r s . , que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 52 del inven tario .= U na piedra de molino de 
•aceite, con todas sus anexidades, en la casa núm. 12 , de 
la plazuela de los Descalzos, de Arcos de la Frontera, 
procedente de la fábrica de la iglesia de San Pedro de d i
cha ciudad , de un solo piso y una habitación alta , obra 
antigua, y 338 varas cuadradas de terreno : linda con 
tincas del patronato de Armario, de I). Manuel G. de Yeas 
y con servidum bre que conduce al rio Guadalete: sin 
cargas conocidas : capitalizada, por la renta de 800 reales 
que produce, en 18,000 rs., y tasada por los peritos, que 
calculan puede producir 750 rs. anuales, en 19,483 reales 
50 céntimos, que es el tipo por que \se saca á subasta.

Núm. 580 del invcn ta rio .=  Una casa en Cádiz, calle 
de la Merced, núm. 19 moderno y 20 antiguo, procedente - 
de la herm andad de Nuestra Señora de la Merced de d i
cha ciudad , compuesta de tres pisos de buena fábrica, y 
259 varas cuadradas de te r re n o , unida con otras del ca
bildo de la santa iglesia catedral, y deD. José Buisen: sin 
cargas conocidas, capitalizada, por la renta de 3,120 rea
les que produce , en 70,200 rs., y tasada por los peritos, 
que calculan puede producir 4,070 rs. anuales, en 128,316 
reales, que' es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 587 del inventario .« U n a  casa en Cádiz, calle 
de Pedro Conde, núm. 32; hoy de Ulloa, núm . 1 , p ro - 
codente de la'herm andad de Nuestra Señora de los An
geles de la parroquia del Rosario de dicha ciudad, com
puesta de cuatro pisos fábrica antigua y 336 varas cua
dradas de te r re n o : linda con otras de Doña Josefa de 
Coca y Aldete, de D. Ramón Diaz T ezanovde D. Juan Ló
pez G utiérrez: sin cai gas conocidas: capitalizada por la 
renta de 3,600 rs. que produce, en 81,000 r s . , y tasada 
por los peritos, que calculan puede producir 4,400 reales 
anuales, en 133,720 rs.,„que es el tipo por que se saca á 
subasta.

Núm. 593 del invcn tario .«U na casa en Sanlucar, calle 
Carril de San Diego, núm. 270, procedente de la cape
llanía que fundó Gonzalo Arcos, de un  solo piso y  2,556 
pies cuadrados de terreno : linda con otra de D. Tomas 
vVoulle, de D. Cayetano Ñudi y de D. Joaquín Hontoria: 
sin cargas conocidas: tasada en 15,369 rs., y capitalizada, 
por la renta de 720 rs. que produce y calculan los peritos 
puede p roducir, en 16,200 r s . , que es el tipo por que se 
saca á subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rem atadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.* de la 
ley de desamortización.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con mas cargas que las expresadas, según antecedentes 
que obran en la Contaduría; pero si apareciere se indem 
nizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has-
*a / onia de posesión serán de cuenta del comprador.
Cádiz 23 de Mayo de 1856.« Jo a q u ín  de Hazañas.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia,
• y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instruc

ción de 31 del mism o, se sacan á pública subasta las 
fincas siguientes:

Remate para el dia 1.® de Julio de 1856., de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia del 
distrito de las Vistillas y  escribano D. Manuel Franco, 
que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta 
corte.

Propios.

Núm. 353 del inventario .«U na casa en Rota, calle de 
la H iguerila, procedente del caudal de propios de dicha

v illa , compuesta Je  Qn solo piso y 5,454 pies cuadrados 
de terreno: linda con otras de D. José García de los Can
teros y de D. José Verea y López, y con la Barranca; sin 
cargas conocidas: capitalizada, por la renta de 360 rs. 
que le han dado los peritos, en 8,100 rs., y tasada por 
los mismos en 27,392 r s . , que es el tipo por que se saca 
á subasta.

Núm. 339 del inven tario .= U na casa en el Puerto de 
Santa María, calle de la Rosa, núm. 33 , procedente del 
caudal de propios de dicha c iudad , compuesta de un solo 
piso v 6,885 pies cuadrados de te rren o : linda con otras 
del clero y de D. Juan Gallardo y con el Campillo: sin 
cargas conocidas: capitalizada , por la ren ta  de 500 rs. 
qué produce, en 11,250 r s . , y tasada por los peritos que 
calculan puede producir 960 rs. anuales, en 16,509 rs., 
que es el tipo por que se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra dicha cantidad.
El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 

forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1.° 
de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava- 
las con mas cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Contaduría principal de 
Hacienda pública de esta provincia; pero si apareciese, se 
indem nizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente hasta 
la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.

Cádiz 24 de Mayo de 1856.—Joaquín de Hazañas.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el 
dia y  hora que se d irá , la finca siguiente:

Remate para el dia 1.° de Julio de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el an terio r, y en el propio sitio.

Clero.

Núm. 507 del inventario. =** Una easa-herm ita , casi 
solar, en el Puerto de Santa M aría, calle del Pozuelo, 
núm. 15 y medio, procedente de la herm andad de San 
Benito de Palerm o, de un piso.y una habitación alta y 
3,035 pies cuadrados de terreno:* linda con otras de la 
señora de Victoria, de D. Ramón Pozo y de D. José Olera: 
sin cargas conocidas: capitalizada , por la renta de 300 
reales que le han dado los peritos, en 6,750 r s . , y tasada 
por los peritos en 18,108 rs ., que es el tipo por*que se 
saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rem atada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art, 6.® de ía ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. La finca de que se tra ta  no se halla gravada 
con mas cargas que las expresadas, según antecedentes 
que obran en la Contaduría; pero si apareciere, se indem 
nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Cádiz 24 de Mayo de 1856.«Joaquin de Hazañas.

Por providencia del S r.G obernador.de esta provin
cia, y  en v irtud  de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é ins
trucción de 31 del mismo, se sacan á publica subasta, en 
el dia y  hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para  el dia 1.° de Julio de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el precedente, y en el propio sitio.

Beneficencia.

Núm. 422 del inventario .=U na casa en el Puerto de 
Santa María, calle de la N evería, núm. 15, procedente 
del hospital de San Juan de D ios, de dicha ciudad, com
puesta de dos pisos y  1,729 pies cuadrados de terreno: 
linda con otras de D. Crispido M artínez, de I). Joaquín 
A rroyo, y de los Sres. S ierra: sin cargas conocidas: ca
pitalizada por la renta de 2,640 rs. que produce, y le han 
dado los peritos en 59,400 r s . , y tasada por los mismos 
en 64,580 r s . , que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 482 del inveiitario .«U na casa en el Puerto de 
Santa M aría, calle de la N evería, núm. 7 , esquina á la 
de Luna, procedente de la casa de Expósitos de dicha 
ciudad, compuesta de tres pisos y una torre, y 6,636 pies 
cuadrados de terreno: linda con "otra de Críspulo Martí
nez: sin cargas conocidas: capitalizada, por la renta de
5,000 rs. que p roduce, en 112,500 rs .: tasada , por los 
peritos, que calculan puede producir 7,440 rs. anua
les, en 331,841 rs ., que es el tipo por que se saca á su
basta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que sean rem atadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene el a rt. 6.® de la 
ley de desamortización.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Contaduría de Hacienda 
pública de esta provincia; pero si aparecieren , se indem
nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Cádiz 24 de Mayo de 1856.=»Joaquín de Hazañas.

SEV IL L A .

Clero.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en v irtud  de la ley de 1.® de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta , en 
el dia y hora que se d irá, las fincas siguientes:

Remate para el dia I .9 de Julio de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el precedente, y en el propio sitio.

En Lebrija.

Núm. 1,099 dol inven ta rio .«S uerte  de 24 fanegas de 
tie rra , ó sean 14 hectáreas, 27 áreas , 43 deciáreas y 73 
cen tiáreas: una de las vesanas del cortijo nom brado la 
Campiña, llamada M arim uñiz, término de dicha villa, 
que perteneció al convento de religiosas de Santa Inés de 
esta ciudad de Sevilla : linda por Naciente , Mediodía, 
Poniente y Norte con la M arism a: es lib re: los peritos le 
dan de renta 900 rs. anuales, y en venta la de 18,000 
reales, cantidad igual á la de l a ‘capitalización hecha’por 
la Contaduría de ía provincia con las deducciones preve
nidas.

Núm. 1,099 del inven tario .«O tra  id. en id., de 25 fa
negas, ó sean 13 hectáreas, 67 áreas, 96 deciáreas v 7 
m iliáreas, conocida por la vesana de San L ázaro , en el 
cortijo de la Campiña, de igual procedencia que la ante
rio r: linda por Naciente con tierra de la capellanía de 
Ana de Ramos, por Mediodía con id. del común de veci
nos, por Poniente y Norte con otras del Excmo. Sr. Mar
ques de Alcañices: es libre: ios peritos, le dan de renta 
anual 863 rs., y en venta la de 17,260 "rs. cantidad igual 
á la de su capitalización.

Núm. 1,099 del inventario.—Otra id. en iJ ., de 21 y 
media fanegas, ó sean 12 hectáreas, 78 áreas, 74 deciáreas 
y  57 centiáreas, conocida por la vesana de la V enta, en 
el cortijo de la C am piña, en dicho término y de igual 
procedencia que la a n te r io r : linda por Norte, Naciente y 
Mediodía con la Marisma, y  por el Poniente con tierra de 
D. Diego Cordero Yillalba: es libre: los peritos le dan de 
renta anual 755 rs., y en venta la de 15,100 rs., cantidad 
igual á la de su capitalización.

Núm. 1,099 del inven ta rio—Otra id. en id., de 23 fa
negas 5 celemines, ó sean 13hectáreas, 92 áreas, 72 de
ciáreas y 26 centiáreas, llamada la vesana del Llano, en 
el citado cortijo de la C am piña, en dicho término y de 
igual procedencia que la anterior: linda por Naciente con 
la M arism a, por Mediodía con tierras del Excmo, señor 
Marqués de Alcañices, por Poniente con la vesana nom
brada de las C ruces, y por N orte , con dos id. llamadas 
Rodeo y Calabacilla: los peritos le dan de renta anual, 
705 rs., y en venta la de 14,100 rs.; cantidad igual á la de 
su capitalización.

No se adm itirá postura que no cubra dichas sumas.
El precio en que fueren rem atadas las fincas se paga

rá en la forma y  plazos que previene el art, 6.® de la ley  
de 1.° de Mayo último.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Contaduría principal 
de Hacienda pública de esta p rov incia; pero si aparecie
se, se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Sevilla 21 de Mayo de 1856 .«E l Comisionado p rin 
cipal, Juan José Hidalgo.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en v irtud  de la ley de 1.® de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora que se d ir á , las fincas siguientes:

Remate para  el dia 1.° de Julio de 1856, de doce á 
una de la ta rd e , ante el Sr. Juez y escribano m enciona
dos en el precedente, y  en el propio sitio.

Clero.

Núm. 1,543 del inven tario .«U na casa en esta ciudad 
de Sevilla, calle Confiterías, núm . 18 , que perteneció al 
Ilmo. cabildo catedral de la m ism a: linda por la derecha 
con el núm. 19, y por la izquierda con el núm. 17 : cons

ta su área de 56 y media varas, ó sean 39 m etros, 4 de
címetros y 76 centím etros, distribuidas en planta baja con 
escalera á una sala que da salida á la cuesta del Rosario, 
piso principal y m irador: esta finca, con todas las demas 
de la expresada corporación, está afecta á las cargas si
guientes : al im porte de 250 misas y una lib ra  de cera 
anual al convento de la Merced de dicha ciudad, dos tri
butos perpétuos á la casa de Misericordia de id., el uno de 
15,750 rs. y el otro de 5,280 rs., ambos anuales, y otro al 
Marqués de Campo Nuevo, Conde de San Rem í, de 4,400 
reales en cada añ o : se halla arrendada en 1,080 rs. anua
les : los p erito s , que declaran su fábrica en tercera vida, 
la han apreciado en 14,800 rs ., y capitalizada por la Con
taduría de provincia, con las deducciones prevenidas en 
24,300 rs.

Núm. 1,548 del inven tario .«O tra id. en id ., calle de 
la Caza, núm. 14, según el inventario , hov núm. 16, de 
igual procedencia y con las mismas cargas que la ante
rior : linda por la derecha con el núm. 17 , y por la iz
quierda con el 15, consta su área de 25 v a ras , ó sean 17 
metros y 467 milésimas , distribuidas en zaguan, escalera 
y una sa la : está arrendada en 600 rs. anuales: los peritos 
que declaran su fábrica en tercera vida , la han apreciado 
en 7,000 rs., y capitalizada en 13,000 rs.

No se adm itirán posturas que no cubran  el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6 ° de la ley de i.° de 
Mayo de 1855.

Notas. Las únicas cargas que á estas fincas se conocen 
hasta el dia son las que quedan expresadas; pero si en 
lo sucesivo apareciese alguna otra , se indemnizará á los 
compradores.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Sevilla ^1 de Mayo de 1856.=E1 Comisionado princi
pal , Juan José Hidalgo.

M ADRID.

Propios.

En virtud  de providencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, y conforme á la ley de 1.® de 
Mayo de 1855 é instrucción de 31 del mismo, se sacan 
á publica subasta las fincas siguientes:

Remate para el dia I.® de Julio de 1856, de doce á 
una de la ta rd e , ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el precedente, y en el propio sitio.

Menor cuantía.

Núm. 437 del inven tario .«U n  solar procedente de los 
propios del lugar de Canillas, partido judicial del distri
to del N orte, y  en la misma población, á espalda de la 
casa de Ayuntamiento, cuyas líneas forman un polígono 
octágono ir reg u la r: lindando estas por el Norte con el 
camino y calle que de Canillas va á Barajas, por Oriente 
con tierra del condado de C anillas, por Poniente con la 
casa de Ayuntamiento de esta v illa , y por Mediodía con 
tierra  del "condado , cuya superficie, medida geométrica
m ente, encierra una superficie de 10,136 y un cuarto 
pies cuadrados superficiales, equivalentes á 2,829 metros 
cuadrados y 18 centím etros: dado pues valor á todo, y 
considerado como solar que es para edificación, ha sido 
tasado en venta en 2,534 rs. vn.; y no produciendo ren
ta , ha sido capitalizado, por la de 126 rs. que le lian re 
gulado los perito s, en 2,835 rs ., por cuya cantidad sale 
á subasta. Esta finca es indivisible sin menoscabo de su 
valor.

Núm. 358 del inventario—Un huerto procedente de 
los propios del mismo lugar de C anillas, sito en el tér
mino de dicho lugar, y á su inmediación y sitio llamado 
del Huerto: linda al Norte con el camino que va á Cani
llas y por donde tiene su entrada y salida, á Oliente con 
la quinta suerte del prado de la "dehesilla, á Poniente 
con huerta del condado, y al Mediodía con la prim era 
suerte de dicho prado, de caber una fanega y 6 celemi
nes del marco de Alcalá, equivalente á 46 "áreas y 57 
centiáreas de prim era clase: debiéndose advertir que las 
plantas que en dicho huerto se encuentran hoy, son de 
la propiedad del actual a rren d a ta rio , y asi misino el agua 
con que se riega emana de la fuente púb lica ; pero m a
ñana que pase á otras m anos, no podrá regarse m asque ' 
con el sobrante de la m ism a, si lo hub iese : dado pues 
valor á todo y á cada una de sus partes, teniendo en 
cuenta su proximidad á la población, buena calidad, po
sición topográfica y demas circunstancias inheren tes , ha 
sido tasada esta finca en venta en 2,200 rs. vn., y capita
lizada, por la renta anual de 300 rs. que produce, en
5.400 rs. por cuya cantidad sale á subasta : esta finca, se
gún el parecer d"e los peuitos tasadores, es indivisible sin 
menoscabo de su valor.

Núm. 359 del inventario. « P r im e ra  suerte del prado 
titulado del Sotillo, procedente de los propios de dicho 
lugar, sito en el término del mismo, y sitio llamado del 
Sotillo : linda al Norte con tierras del condado de Caui- 
llas, á Oriente con viñas de dicho Conde, á Poniente con 
el camino que va á Madrid y entrada y salida por el mis
mo camino, y por el Mediodía con el arroyo del Sotillo.

• de caber 4 fanegas de tierra , del marco de Alcalá, de 
prim era y segunda clase, equivalente á 124 áreas y 51 
cen tiáreas: dado pues valor á cada una de sus partes, 
teniendo en cuenta sus diferentes calidades, y valorando 
también sobre 60 alarnos negros hembras qué correspon
den á esta suerte , y demas posición topográfica y demas 
circunstancias inherentes, ha sido tasada en venta en la 
cantidad de 2,005 rs. v n ., y capitalizada, por la renta 
anual de 300 rs. que p ro d u ce , en 5,400 r s . , por la que 
sale á subasta.

Núm. 359 del inventario .«Segunda suerte del prado 
titulado Sotillo, del mismo lugar y procedenciay sito en 
dicho térm ino y sitio.llamado del Sotillo: linda ai Norte 
con el arroyo del Sotillo, á Oriente con viñas del conda
do de Canillas, al Mediodía con tierras de dicho condado, 
y á Poniente con el camino que va á Madrid , y por el 
aral tiene su entrada y salida, de caber 6 fanegas y 4 
celemines de t ie r ra , "del marco de A lcalá, de prim e
ra  y segunda clase, equivalente á 198 áreas y 72 centiá
reas: dado pues valor á todo y á cada una de sus partes, 
teniendo en cuenta sus diferentes calidades, y  dando va
lor á 100 árboles álamos negros (hembras) que corres
ponden á esta suerte , posición topográfica y demas cir
cunstancias inherentes, ha sido tasada esta "segunda suer
te para su venta en la cantidad de 3,377 rs. y n . , y capi
talizada por la renta anual de 300 rs. que produce en
5.400 r s . , por la que sale á subasta.

Núm. 360 del reg istro .«P rim era suerte de otro prado 
titulado Dehesilla, del mismo lugar de Canillas y sus 
propios, sito en dicho término y sitio de la Dehesilla: lin 
da al Norte con huerta del condado de Canillas y huerto 
de los p ro p io s. á Oriente con la tercera y quinta de di
cho prado, á Poniente con el camino que desde el pue
blo conduce á la fuente y lavadero público, y al Medio
día con tierras del Conde de Canillas y segunda suerte 
de este p rado , teniendo su entrada y salida por el cami
no de la fuente pública ; siendo de advertir que en dicha 
suerte se hallan 80 álamos negros de construcción perte
necientes á la misma , y que aunque dentro de sus linde
ros se halla también el lavadero y fuente pública, no le 
corresponde por ser de aprovechamiento común: su ca
bida es la de 6 fanegas y 9 celemines de tierra de segun
da clase del marco de Alcalá, equivalente á 210 áreas 
y 53 centiáreas. Dado pues valor á todo y á cada una de 
sus partes, asi como al arbolado mencionado, y tenien
do en cuenta su calidad , posición topográfica y demas 
circunstancias inheren tes, ha sido tasada para su venta 
en la cantidad de 3,169 rs. v n . , y capitalizada, por la 
renta anual de 156 rs. 68 céntimos que produce, en 2,818 
reales 44 céntimos: sale á subasta por la cantidad en que 
ha sido tasada.

Núm. 360 del registro .«Segunda suerte del prado de 
la D ehesilla, de la misma procedencia que la anterior, 
en dicho término y sitio llamado de la Dehesilla, de caber 
9 fanegas y 5 celemines de tierra de segunda y tercera 
clase, equivalente á 292 áreas y 38 centiáreas: linda al 
Norte y Oriente con la tercera y quinta suerte de dicho 
prado, á Poniente con lierrra  del Conde de Canillas, y 
al Mediodía con el citado Condado y Bonifacio Morales y 
entrada y salida por el camino de la fuente. D ado, pues, 
valor á todas y cada una de sus p a rte s , y teniendo en 
cuenta sus diferentes calidades, posición topográfica y de
mas circunstancias inherentes, ha sido tasada en venta 
en la cantidad de 2,825 rs. vn., y capitalizada, por la renta 
anual de 148 rs. 69 céntimos que produce en 2,576 reales 
42 céntimos: se saca á subasta por la cantidad de su ta
sación.

Núm. 360 del registro. «  Tercera suerte del prado de 
la D ehesilla, de igual procedencia que la a n te r io r , en 
dicho término y sitio llamado de la Dehesilla, de caber 6 
fanegas 3 celemines del marco de Alcalá, equivalente á 
194 áreas y 6 centiáreas de segunda y tercera clase: linda 
al Norte con la quinta suerte de dicho p rad o , á Oriente 
con la cuarta del mismo, á Poniente con la segunda dé 
idem , y al Mediodía con tierras y viñas'del Conde de Ca
nillas, y  entrada y salida por el camino de la fuente. Da
do , p u e s , valor á todas y á cada una de sus p a r te s , y te
niendo en cuenta sus diferentes calidades, posición topo
gráfica y demás circunstancias inherentes, ha sido tasada 
para su venta en la cantidad de 2,187 rs. v n . , y capitali
zada , por la renta anual de 98 rs. 68 céntimos que pro
d u ce , en 1,776 rs. vn. 24 céntimos: sale á subasta por su 
tasación.

Núm. 360 del registro. =  Cuarta suerte del prado la 
Dehesilla, de la procedencia y lugar an terio r, sito en di
cho término y sitio llamado de Ja Dehesilla : su cabida 6 
fanegas y 3 celemines del marco de Alcala de segunda y 
tercera clase, equivalentes á 194 áreas y 6 centiáreas: 
linda al Norte con la quinta suerte de dicho prado, á 
Oriente con tierra de D. José Romero, á Poniente con Ja

tercera suerte , y al Mediodía con tierras y  viñas del 
condado, y entra*da y salida por el camino "de Canille- 
jas. Dado pues valor á todo y á cada una de sus partes, 
y teniendo en cuenla sus diferentes calidades, posición 
topográfica y demás circustancias inherentes, ha sido ta
sada en venta en la cantidad de 2,187 rs. v n . , y capita
lizada , por la renta anual de 98 rs. y 68 céntimos que 
produce, en 1,776 rs. 24 céntimos: sale á subasta por la 
cantidad m ayor, que es la de su tasación.

Núm. 360 del registro. «  Quinta y  última suerte del 
prado la Dehesilla, de la procedencia y lugar anterior, 
sito en dicho término y sitio llamado de la Dehesilla : su 
cabida 9 fanegas y 4 celemines del marco de Alcalá de 
prim era y segunda c lase , equivalentes á 305 áreas y 65 
cen tiáreas: linda al Norte con huerto de los propios y 
camino de Canillejas, por donde tiene entrada y salida, 
á Oriente con tierra de D. José R om ero , á Poniente y 
Mediodía con la prim era y cuarta suerte de dicho prado. 
Dado pues valor á todas y cada una de sus partes, y te 
niendo en cuenta su calidad, posición topográfica y de
mas circustancias inheren tes , ha sido tasada en venia en 
3,734 rs. v n ., y capitalizada, por la renta anual de 147 
reales 37 céntimos que produce, en 2,652 rs. vil. 66 cén
timos: sale á subasta por la cantidad m ayor, que es la de 
su tasación.

Clero.

Núm. 28í del regis!ro.===Una tierra en el lugar de Ca
nillas, procedente de los trinitarios calzados de Madrid, 
en el térm ino de dicho lugar y sitio titulado los A rro
yos: su cabida es de 8 fanegas de tercera clase, equiva
lente á 248 áreas y 40 centiáreas: liúda al Norte con tier
ra de Julián Mompeceres , á Oriente con la vereda de los 
Leñeros, á Poniente con tierra de la iglesia, y al Medio
día con tierra mostrenca. Dado pues valor á todas y á 
cada una de sus p a r te s , teniendo en cuenta su calidad, 
posición topográfica y demás circunstancias inherentes, 
ha sido tasada en venta en 560 rs. vn ., y capitalizada, 
por la renta anual de 33 rs. que produce, en 594 rs. vn., 
por cuya cantidad se saca á subasta. Esta finca es indi
visible sin menoscabo de su valor.

Fincas rústicas del clero de la o illa de Canillejas.

Núm. 187 del registro .«U na tierra procedente del 
clero secular de dicha villa, y sitio titulado que sale al 
camino Real de Aragón, de caber 6 fanegas de segunda 
clase del marco de Alcalá, equivalente á 186 áreas y 30 
centiáreas: linda al Norte con tierras de las monjas de 
Vi llena , á Oriente con t ierras del mayorazgo de Yallecas, 
á Poniente y Mediodía con tierras que labran vecinos de 
la villa. Dado pues valor á todas y cada una de sus par
tes, y teniendo en cuenta su calidad, posición topográfi
ca v demas circunstancias inherentes, ha sido tasada en 
venta en 2,160 rs. v n . , y capitalizada, por la renta anual 
de 59 rs. 77 céntimos que produce, en 1,075 rs. 86 cénti
mos: se saca á subasta por la cantidad m ayor, que es la 
de su tasación. Esta finca es indivisible sin menoscabo de 
su valor.

Núm. 187 del reg istro .«O tra  tierra en dicha villa y 
de igual procedencia, sita en el término de la misma y 
sitio titulado salida al camino Real de Aragón: de caber 
6 fanegas de segunda clase, equivalentes á 186 áreas y 
30 centiáreas: linda al Norte con tierra del mayoraz
go de Vallecas, á Oriente con el Marqués de Val media
no, á Poniente y Mediodía con vecinos de la villa y sale 
al camino Real: dado, p u e s , valor á todas y cada una de 
sus p a rte ss , y teniendo en cuenta su calidad, posición 
topográfica y demas circunstancias inherentes, ha sido 
tasada en venta en 2,040 rs, v n . , y capitalizada, por la 
renta anual de 59 rs. 77 céntimos (pie p roduce , en 1,075 
reales 86 céntimos: sale á subasta por la cantidad mayor 
que os la de su tasación: esta finca es indivisible sin m e
noscabo de su valor.

Núm. 187 del regislro .=O lra tierra en dicha villa y 
procedencia, y sitio titulado de Alcachofar, de caber 6 
fanegas de segunda clase, equivalente á 186 áreas y 30 
centiáreas: linda al Norte con tierra de D. Juan Sevilla
no , á Oriente con el camino de Vallecas, á Poniente con 
dicho Sevillano, y al Mediodía con I). Ramón Madrid Dá
vila, vecino de Yicálbaro: dado pues valor á todas y cada 
una de sus partes, y teniendo en cuenta su calidad, po 
sición topográfica y demas circunstancias inherentes, ha 
sido tasada en veiita en 2,100 rs. v n . , y capitalizada por 
la renta anual de 59 rs. 77 céntimos que produce, en 
1,075 rs. 86 cén tim os: sale á subasta por la cantidad ma
yor, que es la de su tasación: esta finca es indivisible sin 
menoscabo de su valor.

Núm. 187 del reg istro—Otra tierra en dicha villa v 
procedencia, sitio titulado del Alcachofar, de cabida 6 fa
negas de segunda clase, equivalente á 186 áreas y 30 cen
tiáreas: linda al Norte con tierra del Duque de Ilijar, á 
Oriente con el mismo D uque, y Poniente y Mediodía con 
tierras que labran vecinos de la villa: dado pues valor á 
todas y cada una de sus partes, y teniendo en cuenta su 
calidad, posición topográfica y demas circunstancias in 
herentes, ha sido tasada en venta en 2,100 rs. vn ., y ca
pitalizada, por la renta anual de 59 rs. 77 céntimos que 
produce, en 1,075 rs. 86 céntim os: se saca á subasta por 
la cantidad m ayor, que es la de su tasación: esta finca 
es indivisible sin menoscabo de su valor.

Núm. 187 del reg istro—Otra tierra en dicha villa y 
procedencia , sitio titulado cerro y coto de la Alameda y 
la Cabaña, de caber 6 fanegas de segunda clase, equiva
lentes á 186 áreas y 30 centiáreas: linda al Norte con 
tierra de la huerta del Albayalde, á O riente, Poniente y 
Mediodía, con tierras que labran vecinos de la villa: dado, 
pues, valor á todas y cada una de sus p a rte s , y teniendo 
en cuenta su calidad , posición topográfica y demás c ir
cunstancias inherentes, ha sido tasada en venta en 2,160 
reales vellón,y capitalizada, por la renta anual de bo rea
les 77 céntimos que produce, en 1,075 rs. 86 céntimos: se 
saca á subasta por la cantidad mayor, que es la de su 
tasación: esta finca es indivisible sin menoscabo de su 
valor.

Núm. 187 del reg istro .«O tra  tierra en dicha villa y 
procedencia, sitio titulado Camino de Yicálbaro,-de caber 
8 fanegas de segunda clase, equivalente á 248 áreas y 40 
centiáreas. Linda ai Norte con la tierra del Escaño , á 
Oriente con Benito Sanz , á Poniente y Mediodía con tier
ras que labran  vecinos de la villa. Dado, pues, valor á 
todas y cada una de sus partes, y teniendo en cuenta su 
calidad, posición topográfica y demas circunstancias inhe
rentes, ha sido tasada en venta en 2,880 rs., y capitali
zada por la renta anual de 79 rs. 69 cénts. que produce, 
en 1,434 rs. 42 cénts. Se saca á subasta por la cantidad 
mayor, que es la de su tasación. Esta finca es indivisible 
sin menoscabo de su valor.

Núm. 187 del reg istro .«O tra  tierra en dicha villa y 
procedencia, sitio titulado Cuesta Negra , de caber 12 fa
negas de segunda clase, equivalentes á 362 áreas y 60 
centiáreas: linda al Norte con el arroyo de aguas de Va
llecas, á Oriente con tierras de herederos de D. Narciso 
Soria y D. Juan Sevillano, á Poniente con Doña Valentina 
del Conde y al Mediodía con tierra que labran vecinos de 
Yicálbaro. Dado, pues, valor á todas y á cada una de 
sus partes, y teniendo en cuenta su calidad, posición to
pográfica y demas circunstancias inherentes, ha sido ta
sada en venta en 4,080 r s . , y capitalizada por la renta 
anual de 119 rs. 54 cénts. que produce, en 2,151 rs. 72 
céntimos. Se saca á subasta por la cantidad mayor, que 
es la de su tasación. Esta finca es indivisible sin "menos
cabo de su valor.

Las fincas pertenecientes al clero se han tasado con 
arreglo á la Real orden de 10 de Setiembre último por 
ignorarse sus cabidas y otras circunstancias necesarias 
para la exactitud del anuncio.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.® de la 
ley de desamortización de 1.° de Mayo de 1855, á saber:

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes, el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 

100.
Y en cada uno délos 10 años inm ediatos, el 6 por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres m á
ximo de 5 por 100 al año correspondiente á cada an
ticipo.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se hallan grava- 
vadas con mas cargas que las expresadas, según resulta 
de los antecedentes que existen en la Contaduría princi
pal de Hacienda pública de esta provincia; pero si apa
reciese , se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

BARCELONA.

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.® de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del misino, se saca á pública subasta, en el 
dia y  hora que se d irá , la finca siguiente:

Remate para el dia 1.° de Julio de 1856, de doce á 
una de la ta rd e , ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el precedente , y en el propio sitio.

Clero.

Núm. 205 del reg istro .«U na casa, sita en la calle del 
Hospital de San Saturnino de Noya, marcada con el nú
mero 16 , que perteneció al curato de dicho p ueb lo : lin
da al Norte con propiedad de D. Francisco M ontano, al 
Sur con la calle del Hospital, á Oriente con propiedad de

D. Francisco Mon tañé y parte de D. Miguel T o rre s , y ó 
Poniente con propiedad de D. Pedro Marxanedas : tiene la 
mencionada casa 145 palmos (29 m etros) de profundi
dad, siendo su figura la de un decánogó irregular; el 
lado de la fachada 24 palmos (4,88 m etro s) /  siguien
do hasta la profundidad de 58 palmos (12,73 m etros), 
con 23 palmos ancho 4,5 m etros), que es patio , y  
luego sigue otra profundidad de 36 palmos (7 m etros^ 
con 45 palmos ancho (8,75 m etros): sil superficie to
tal es la de 4,178 palmos superficiales 835 metros): des
de la longitud de 51 palmos (10 metros) , consta de pístf 
bajo, prim er piso y un desvan formando un segundo 
p iso : su altura (lesde el plan terreno hasta su desvan es 
la de 41 palmos 8 metros): tiene la entrada con su coci
na y escalera en el pian te r re n o ; y en el prim er pi*o, á? 
la parte de delante, un cuarto con ‘alcoba y su recuarto, 
y a la parte de detrás una pequeña sa la , dependiente del 
segundo p iso : la segunda profundidad y patio y  lo res
tante se compone de 1,620 palmos superficiales (324 m e
tros', teniendo en dicha superficie 792 palm os, 158 m e
tros superficiales de cubierto , á la altura do 24 palmos 
4,88 metros , habiendo tan solo un piso en su in term e

d io : lo restante de superficie es patio: la construcción de 
este edificio es de tapias y parte de m am postería con 
mezcla: sus puertas, ventanas y demás maderaje en es
tado regular.

Esta finca ha sido tasada por los peritos en la canti
dad de 27,726 r s . , y capitalizada por la C ontaduría, he
chas las deducciones prevenidas en la instrucción de 31 
de Mayo próximo pasado , bajo el tipo de la renta anual 
de 480 rs. marcada por los peritos, lia resultado su valor 
en capitalización 10,800 rs., cantidad menor quo la de 
tasación , por cuyo motivo se saca á subasta por el tipo 
de aquella.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en quo fueren rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1.® de 
Mayo de 1855.

Notas. Las únicas cargas que á estas fincas se cono
cen hasta el dia son las que quedan expresadas; pero si 
en lo sucesivo apareciese alguna o tra , se indem nizará á 
los compradores.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Barcelona 17 de Mayo de 1856.«E l Comisionado p rin 
cipal , Manuel Cruz Rodríguez.

ZAMORA.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta p ro 
vincia, y en v irtud  de lo prescrito en la lev de 1.® de 
Mayo de 1855 é instrucción de 31 del mismo, se sacan á 
pública subasta, en el dia y hora que se expresará , las 
fincas siguientes:

Remate para el dia 1.® de Julio de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano m enciona
dos en el precedente , y  en el propio sitio.

Propios.

Núm. 96 del inven ta rio .«D iez  y ocho sesmos de uii 
molino sito en Robladura del Valle, procedentes de los 
propios del m ism o, el cual se halla sobre el rio Orbigo: 
está valorado por los peritos en 650 rs. anuales: sin a r
rendatario: capitalizado en 14,400 r s . , y tasado eu 16,000 
reales, que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 95 del inven tario .=U n puente sobre el rio Or
bigo, térm ino de Manganeses de la Polvorosa, proce
dente de los propios del m ism o: consta de 350 pies en su 
lín ea , sin contar las ram blas de las en trad as : su cons
trucción es de de cuatro pilastras de piedra, dos de ellas 
inú tiles, y el resto del puente todo armado con paradas 
de m adera: entre la prim era y segunda parada del lado 
de naciente, le falta una de estas, y están rotas cuatro 
vigas del tendido, y en la sexta parada del lado del Po
niente falta otra parada por habérsela llevado el rio , asi 
como algunos bervines, pilarotes, barandillas y soleras: 
para el sosten del reblo, falta la mitad de la línea del 
puente: su arrendatario I). Fernando Llordon, vecino de 
Benavcnte, y paga 3,800 rs. con el paso libre de los ve
cinos: se halla tasado en 80,000 r s . , y capitalizado en 
85,500 rs ., que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 94 del inven tario .«U na barca sobre el rio Or
b igo , término de Santa Colomba de las Monjas, proce
dente de los propios de dicho p u eb lo : consta de 36 pies 
de longitud, y 18 de la titud , que componen 648 pies 
cuadrados, cuya barca lleva en arrendam iento Toribio 
Dueñas en la cantidad de 900 rs.: se halla tasada en 6,000 
reales, y  capitalizada por dicha renta en 20,2>0 rs., que 
es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 93 del inventa r io .«  Una casa-m eson, sita en el 
pueblo de Granja de Moreruela, procedente de los propios 
del mismo: linda al Naciente con calle Real, Mediodía y 
poniente con posesión de Gregorio Ram os, y Norte con 
calle de Concejo: su arrendatario  Tiburcio delE stal, paga 
de renta anual 715 r s . : consta de p o rta l, dos cuartos, co
cina y cuatro cuadras que componen 4,699 pies superfi
ciales, y  de 800 pies un corral de la misma casa: se halla 
tasada en 6,500 r s . , y capitalizada en 16,087 rs. 50 céiw  
timos, que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 92 del inventario. « U n  molino, sito en Si trama 
de T e ra , que perteneció á los propios del mismo pueblo: 
linda por todos lados con campos de concejo: su a rren 
datario José Barrio Cid, y paga de renta anual 36 fanegas 
de centeno: se halla tasado en 10,000 rs , y capitalizado 
en 13,235 rs. 40 céntimos, que es el tipo por que se saca 
á subasta.

Núm. 91 del in v en ta rio .« U n a  casa-meson en Santa 
Marta de Tera, procedente de los propios del mismo, 
compuesto de patio, cocina, dos cuartos v  una cuadra 
con c o rra l, que hacen 3,663 pies superficiales las prim e
ras , y 1,989 pies el corral : linda al Naciente con calle 
pública, Mediodía y Norte con la m ism a, y Poniente con 
casa del párroco I)‘. Ramón Perez de R ivera : la lleva en 
arriendo Gerónimo Peral, y paga de renta anual 1,020 
reales, tasada en 6,100 rs ., y capitalizada en 22,950 rs., 
que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 90 del in v en ta rio .« U n  puente en térm ino de 
Santibañez y Sitram a de Tera, procedente de los propios 
de los mism os, todo armado con m aderas, y solo en su 
centro tiene dos pilastras de p ied ra , una arruinada y 
otra bastante deteriorada: tiene en su línea 300 pies: sp 
arrendatario Clemente P rie to , y paga de renta anual 350 
reales: está capitalizada en 7,875 rs., y tasada en 45,000 
reales, que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 89 del inventar¡o .=U n puente , en término de 
Benavente, procedente de los propios de la misma, titula* 
do de Santa Cristina : consta de 530 pies de línea, y cuyo 
puente todo es de maderas: vale en renta anual 12,000 
reales: se halla tasado en 107,000 rs ., y capitalizado en
270,000 rs., que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 88 del inventario .«U na casa-meson en Sitra
ma de Tera , procedente de los propios del mismo, que se 
compone de portal y dos cuartos, cocina, cuadras y pa
ja r :  consta de 4,916 pies superficiales: linda al Naciente 
y Mediodía con calle pública, Poniente con casa de Julián 
García v José Barrio Cid, y Norte con casa de Benito T a- 
bavo: la lleva en arriendo Nicolás Alfonso, y paga de ren
ta anual 1,100 rs.: se halla tasada en 5,060 rs., y capitali
zada en 24,750 rs., que es el tipo por que se saca á su
basta.

Núm. 87 del ¡nventario .«U na casa-meson en Camar- 
zana de Tera, procedente de los propios del mismo: linda 
al Naciente y Mediodía con calles públicas, Poniente con 
dichas calles, y Norte con casa de Isidro Jerrero, se com
pone de portal", cocina, un cuarto y una cuadra: consta 
de 1,800 pies superficiales: la lleva en ariendo José Do
mínguez, vecino de Y illarinde Campos, en la cantidad de 
450 rs. anuales: se halla tasada en 1,100 rs ., y capitán 
zada en 10,125 rs., que es el tipo por que se saca á su 
basta. v .

Núm. 8 del inven tario .«U na casa-meson en Cereci
llos de Campos, procedente de los propios del mism o: se 
compone de p o r ta l, cocina , cuatro cuadras y p a ja r, de 
cabida de 3,821 pies superficiales, y un corral que cierra 
2,130 pies: la lleva en arriendo José Perigallo, y paga de 
renta anual 450 rs .: se halla tasada en 5,160 r s . , y capi
talizada en 10,125 rs ., que es el tipo por que se saca a

No Ve admitirá postura que no cubra dicha cantidad.
El precio en que fueren rem atadas se pagará en ja 

forma y plazos que previene el art. 6.® de la ley de des
amortización de 1.® de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según resulta 
los antecedentes que existen en la Contaduría Prm °!P 
de Hacienda pública de esta provincia; pero si aparecí , 
se indem nizará al comprador. , s_

Los derechos de tasación y demas del expediente im  
ta  la toma de posesión seián  de cuenta del rematan»'-

Zamora 26 de Mayo de 1855.«Ram on Zorri 
Arbol.

SEV ILLA .

Por providencia del Sr. G obernador de esta P^V true- 
y en-virtud de la ley de 1.® de Mayo de 185o e i ^  
cion de 31 del mismo , se sacan ú publica suba 
dia v hora que se dirá las fincas siguientes: ¿

l\emate para el día t  de Julio de 1306 , dt d ^  
una de la tarde, ante el Juez de primera V ^ p orlian- 
distrito del Barquillo y escribanía de D. Mariaw sis_ 
nandezdel Canto, que tendrá efecto en las basa» 
toríales de esta oorte.

Clero. ■
Núm. 1,391 del inventario .=U na casa en ? ^ a ,M*Ua «e 

de Sevilla, calle de Santa María la Blanca, núm. » 
perteneció al Ilmo, cabildo catedral de la mism



por la  derecha con el nú ai. 16. y por la izquierda con 
el 44 : consta su área de 466 varas, ó sean 325 m etros, 5 

«decím etros y 94 centímetros, distribuidas en planta baja 
con  cuadra y pajar, piso principal, que carga parte de él 
•sobre el entresuelo y  zaguan del núm. 46, miradores y 
azotea: esta finca, con todas las demas de igual proce
dencia , está afecta á las cargas siguientes : aí importe de 
250 misas y una libra do cera anual al convento de la 
Merced de dicha ciudad ; dos tributos perpetuos á la ca 
sa de Misericordia de id . , el uno de 15,760 r s ., y  el otro 
de 5,280 rs., ambos anuales, y  otro al Marqués de Cam
po Nuevo , Conde de San Re mí, de 4.400 rs. en cada año: 
está arrendada en 1,680 rs. anuales : capitalizada por la 
Contaduría de provincia, con las deducciones prevenidas, 
en 37,800 rs .: y  los peritos, que declaran su fábrica en 
última v id a , la lian apreciado en 54,600 rs.

Núm. 1,460 del inventario.-^Otra id. en id . , calle Al- 
faljate, núm, 1, de igual procedencia y  con las mismas 
cargas que la anterior: linda por la derecha con el nú
mero 2 de I). Joaquín Geiques, y  por su izquierda con la 
calle E scoba: consta su área de 1,200 pies, ó sean 93 me
tros y  164 milímetros, distribuidos en planta baja , piso 
principal s e g u n d o  y  azotea: está arrendada en 1,308 rs. 
anuales: los peritos, que declaran su fábrica en segunda 
vida, la han apreciado en 28,000 r s . , v capitalizada en 
29,430 rs.

Núm. 1,544 del inventario.==-Otra en id ., calle Confi
terías, núm. 19 , de igual procedencia y con las mismas 
cargas que la an terior: linda por la derecha con el nú
mero 20 , y por la izquierda con el 18: consta su área de 
63 varas, ó sean 44 metros y 181 m ilím etros, distribui
das en zaguan, p a s illo , escalera, sala con salida á la 
cuesta del |Rosario, escalera, sala y  dorm itorio, pozo y 
escalera al m irador: está arrendada en 1,200 rs. anuales: 
los peritos ¡ que declaran su fábrica en tercera vida , la 
han apreciado en 14,600 r s . , y  capitalizada en 27,000 rs.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.
’ El precio en que fueren rematadas se pagará en la for

ma y  plazos que previene el art. 6.e de la 'lev  de 1 * de 
Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con mas cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que obran en la Contaduría principal de 
Hacienda pública de esta provincia; pero si apareciere, 
se indemnizará al com prador.

Los derechos de tasación y  demás del expediente has- 
La la toma de posesión serán de cuenta del com prador.

Sevilla 22 de Mayo de I 856,=E1 Comisionado princi
pal , Juan José Hidalgo.

MA DR ID,

Clero.

En virtud de providencia del Exorno. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, y  conform e á la ley de L* de 
Mayo de 1855 é instrucion de 31 del m ism o, se sacan á 
pública subasta las fincas siguientes:

Remate para el dia 2 de Julio de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el precedente, y  en el propio*' sitio.

Menor cuantía.
Núm. 2,209 del registro— Un prado llamado C arra- 

m onte, de regadío, y de primera c lase , en el lugar de 
Piñuccar, partido de Torrelaguna, procedente de la ca
pellanía de D. Pedro Martin, de caber 3 fanegas, 5 cele
mines , 25 estadales y  65 pies, ó sean una hectárea y 80 
centésimas partes de hectárea: linda por S. con Miguel 
García, M. Francisca García , P. camino de Bellidas, y  N. 
con prado de la R odilla : está arrendado á Marcelo M on- 
toya en 100 rs. anuales: ha sido capitalizado en 1,800 rea
les, y tasada en venta en 2,484 rs.. que es el tipo de la 
subasta.

Núm. 2,209 del registro— Un linar llamado de la Mo
rena , en el mismo lugar de Piñuccar, y de la proceden
cia anterior, de regadío y de segunda cíase, de caber 27 
estadales y 15 pies, ó sean 1 o áreas y  46 milésimas partes 
de área: linda por S. con el linar del Vargas; M. Ciríaco 
S a n z, P. Andrés Robledo y N. otro de la Iglesia: está 
arrendado á Antonio Sanz en i 4 rs. anuales: ha sido ca
pitalizado en 252 rs., y tasada en venta en 252 rs., que 
es el tipo de la subasta.

Núm. 2,209 del registro.*»Otro linar llamado del Cal
vo , de regadío, y de tercera clase , de la misma proce
dencia y lugar, de caber una fanega, 5 celemines, 17 es
tadales y  59 p ie s , ó sean 45 áreas y  359 milésimas par
tes de área : linda por S. con Marcos" M artin, M. con el li- 

• nar grande, P. con Andrés Robledo , y  N. Ambrosio Fer
nandez : está arrendado á Francisca García en 40 rs. 
anuales : ha sido capitalizado en 720 rs., y tasado en ven
ta en 540 rs. v n . : sale á subasta por la cantidad mayor, 
que es la de su capitalización.

Núm. 2.208 del registro.*= Una tierra de secano, y de 
tercera clase , del mismo lugar y  procedencia, de caber 
una fanega, un celem ín , 18 estadales y 32 pies, ó sean 
35 áreas y  58 milésimas partes de área : linda por S. con 
el C ercon , M. D. Pedro N avarrcíe, y N. prado nuevo: 
está arrendada á Antonio Sanz en 5 rs. anuales, y  capi
talizada en 90 r s . : ha sido tasada en venta en 108 rs., 
que es el tipo de la subasta,

Núm. 2,209 del registro .^  Un linar de regadío de pri
mera clase, en el mismo lugar y procedencia, de caber 9 
celemines de tierra , ó sean 23 áreas y 292 milésimas 
partes de área : linda por S. con Lucio G arcía, M. D. Elom 
terio Sanz, P. Lucio García, y N. D. José Izquierdo : está 
arrendado á Lucio García por 18 rs. anuales, y  capitali
zado en 324 rs .: ha sido tasado en venta en 510 rs. vn., 
tipo para la subasta.

Núm. 1,863 del registro.«=Una huerta de secano de 
segunda clase, del mismo lugar de P iñuccar, proce
dente de su iglesia, de caber una fanega, 9 celemines,
11 estadales, 48 pies superficiales, q u e , reducidos al sis
tema m étrico, hacen 55 áreas y 243 milésimas partes de 
área: linda por S. con Miguel G arcía, M. calleja del Eji
do , y  N. camino de A oslos: está arrendada á Marcelino 
Montova en 50 rs. anuales, y capitalizada en 900 reales: 
ha sido tasada en 900 r s ., cantidad igual á la de su capi
talización , por la que sale á subasta.

Núm. 1,867 del registro.=»Un linar de regadío de se
gunda clase , en el mismo lugar y  procedencia que la an
terior, de caber una fanega, 3 celemines, 31 estadales y 
31 pies superficiales, ó sean 41 áreas y  218 milésimas 
partes de á rea : linda por S. con el camino de Bellidas, 
M. prado de los Pedazos, P. prado de la Fresneda : está 
arrendado á Lucio García en 12 rs. anuales: ha sido ca
pitalizado en 216 rs. y  tasado en venta en 720 rs., por 
cuya cantidad sale á subasta.

Núm. 1,864 del registro.= Una huerta llamada de la 
Panza, de segunda clase, de dicho lugar y procedencia, 
de caber una fanega, 3 celemines y 10 estadales, ó sean 
39 áreas y  595 milésimas partes de área: linda por S. con 
el E jid o , M. Isabel S uarcz, P. Pedro H ernán, y Norte 
Isabel Suarez: está arrendada á Cayetano Hernán en 40 
reales anuales: ha sido capitalizada en 720 rs ., y tasada 
en venta en 720 rs. v n . , cantidad igual á la de su capita
lización, por la que sale á subasta."

Núm. 1,867 del registro.==Un linar de regadío de ter
cera clase, en el mismo punto y  procedencia, de caber 4 
celem ines, 31 estadales y 68 pies cuadrados, ó sean 12 
áreas y  887 milésimas partes de á rea : linda por S. con 
Andrés Robledo , M. linar de la M orena, P. José S an z, y 
Norte con él camino del prado Viejo : está arrendado a 
Lucio García en 8 rs. anuales: ha sido capitalizado en 
144 r s . , y  tasado en 141 rs. vn ., cantidad igual á la de su 
capitalización, por la que sale á subasta.

Núm. 1,862 del registro.=U n prado llamado de la Ci
güeña , de secano, en dicho punto y  procedencia, de p r i
mera clase, de caber 3 fanegas, 3 "celemines, 31 estada
les y  21 pies cuadrados, ó sean una hectárea y tres d é 
cimos de hectárea: linda por S. con Pió Fernandez, M. 
y  P. con el prado N avarrete, y N. con el m ism o: está 
arrendado á Vicente Fernandez en 60 rs. anuales: ha 
sido capitalizado en 1,080 r s ., y tasado en 1,008 r s .: sale 
á subasta por la cantidad m a y or, que es la do su cap i
talización.

Núm. 1,867 del registro.~=Un linar de regadío de ter
cera clase, en el mismo punto y  procedencia , de caber 
una fanega , 31 estadales y 46 pies superficiales, ó sean 
33 áreás y  497 milésimas partes de área: linda por S. con 
el prado N u evo , M. José S anz, P. prado de la Cigüeña, 
y  N. Pió Fernandez: está arrendado á Antonio Sanz en 
25 rs. anuales: ha sido capitalizado en 450 rs ., v tasado 
en venta en 360 r s . : sale á subasta por la cantidad m a
y o r , que es la de su capitalización.

Num. 1,862 del registro. =  Un prado llamado d é la s  
Pozas, de regadío y  de segunda clase , en dicho punto y 
procedencia , de caber 2 fanegas , 9 celem ines, 1 1 estada
les y  23 pies, ó sean 86 áreas y 270 milésimas partes de 
área: linda por S con la calleja de los Balandrones, M. 
con el tercio de las P ozas , P. D. Lucio G arcía, y N. los 
Balandrones: está arrendado á Lucio García en 80 reales 
anuales: ha sido capitalizado en 1,440 rs. v n . . y  tasado 
en 4,476 r s . , por cuya cantidad sale á subasta.

Núm. 1,869 del rcg istro .=U n  linar titulado de la Hor
ma , de regadío y  de segunda clase, en el mismo punto y 
procedencias de caber 6 celemines , ó sean 15 áreas y  535 
milésimas partes de área: linda por S. con calleja que va 
al prado de los Linares, M. Francisco G arcía , P. y N. con 
linar de Andrés R ob led o : está arrendado á Am brosio 
Fernandez en 20 rs. anuales: ha sido capitalizado en 360 
reales, V tasado en venta en 270 rs.: sale á subasta por 
W cantidad m a y or, que es la de su capitalización.

Núm. 1,865 del registro. =  Una tierra en el tercio do 
las P oza s , de secano y de tercera clase, en dicho punto

prom knci& » da caber una fanega y 6 celemines, ó sean 
*6 áreas y  590 milésimas partes de área: linda por S. 
con Calixto Andrés, M. Bruno Sanz, P. camino del m oli

no del Moscou, y N reguera de G andullas: está arren
dada á Lucio García en 10 rs. anuales: ha sido capitali
zada en 180 r s . , y  tasada en venta en 162 rs.: sale á su 
basta por la cantidad m ayor, que es la de su capitali
zación.

Núm. 1,866 del registro.— Una tierra en las Rincona
das , de secano y  de tercera clase , en dicho punto y pro
cedencia, de caber una fanega, ó sean 31 áreas y 55 
centésimas partes de áreas: linda por S. con Cándido 
IleiTianz, y M. Mauricio Hernanz, y  N. con un tomillar 
del com ú n : está arrendada á Juan Fernandez en 6 rs. 
anuales: ha sido capitalizada en 108 rs.. y  tasada en ven
ta en 108 rs., cantidad igual á la do su capitalización, 
por la que sale á subasta.

Núm. 1,866 del registro.*»Una fierra en el prado V i
cario, de secano y de tercera clase, en el mismo punto y  
procedencia , de caber una fanega, ó sean 31 áreas y  55 
milésimas partes de área : linda por S. con Cándido Her
nanz, M. Mauricio Hernanz, P. tomillar del com ún , y  N. 
Antonio Sanz: está arrendada á Antonio Moreno en 10 
reales anuales: ha sido capitalizada en 180 r s . , y tasada 
en venta en 108 rs.; sale á subasta por la cantidad ma
yor, que es la de su capitalización.

Núm, 1,868 del registro.— Otra tierra llamada la Bar
rilla , de secano y  de "tercera c lase , en dicho punto y pro
cedencia, de caber 4 celemines de tierra, ó sean 10 áreas 
Y 351 milésimas partes do área: linda por S. con el ca
mino de Buitrago, M, Paula S an z, P. Mauricio Hernanz, 
y N. Andrés R ob ledo: no produce ren ta : se ha capitali
zado, por la de 2 rs. que le han regulado los p er itos , en 
36 r s ., y tasada en venta en 36 r s . , por cuya cantidad sa
le á subasta.

Núm. 1,870 del registro.^» Otra tierra en los Rejales, 
de secano y de tercera clase, en dicho punto y  proceden
cia , de caber una fanega, ó sean 31 áreas y  55 milésimas 
partes de área : linda por S. con D. Manuel S oíilla , M. 
Am brosio Hernández, P. Lucio García y N. camino que 
va á Braojos: está arrendada á Lucio García en 6 rs. anua
les, ha sido capitalizada en 108 r s . , y  tasada en venta en 
108 rs., cantidad igual á la de su capitalización, por la 
que sale á subasta,

Fincas rústicas de Pinüla de Buitrago, procedentes de la

Núm. 2,239 del regisíro.«*U n  linar de regadío de se
gunda c la se , de caber 3 fanegas, ó sean 93"áreas y  160 
milésimas partes de área : linda por S. con el campo" San
to , M. Paulino A lvarez, P. Pedro L óp ez , y  N. con el ca
mino de Cabañeras: no produce ren ta : ha sido capitali
zado, por la que le han regulado los peritos, de 120 rs. 
en 2,160 rs. vn ., y  tasada para su venta en 2,160 rs., can
tidad igual á la de su capitalización, por la que sale á 
subasta.

Núm. 2,239 del reg istro .=  Un prado de secano de ter
cera clase , de una fanega, ó sean 31 áreas y 55 centési
mas partes de área : linda por S. tierra de Joaquín Pau
lino A lvarez, M. arroyo de P in illa , P. y  N, la cañada de 
la Majada: no produce renta: ha sido capitalizado por 
la de 20 rs. que le han regulado los peritos, en 360 rs., y  
tasado para su venía en 360 rs. vn ., cantidad igual á i a 
de su capitalización, por la que sale á subasta.

Núm. 2,239 del registro.-— Un prado de tercera clase, 
de caber una fanega , ú sean 31 áreas y  55 centésimas: 
linda por S. con com unes, M ., P. y  N. con calleja de !a 
Majada, no produce renta : ha sido capitalizado por la de 
20 rs. que le han regulado los peritos, en 360 r s . , y ta
sado en venta en 360 rs. vn ., cantidad igual á la de su 
capitalización f por la que sale á subasta.

Núm. 2,215 del regis(ro.===Un linar de regad ío , de se
gunda clase, do caber tina fanega, ó sean 31 áreas v 55 
m ilésim as: linda por S. Pedro Hernanz , M. José Sigúero, 
P. Isidoro L ópez, y N. Conde de H um anes: no produce 
ren ta : ha sido capitalizado por la de 30 rs. que le han 
regulado los peritos en 540 rs. vn. , y  tasado para su ven
ta en 540 r s . , v n ., cantidad igual á la de su capitaliza
ción , por la que sale á subasta.

Núm. 2,246 del registro = 0 ( r o  linar de regadío, de 
tercera clase, de caber 4 fanegas, ó sean una hectárea y 
242 milésimas: linda por S. Román López, M. Gabino de 
la Peña, P. D. Trifon Tuñiga, y N. Antonio de F rutos: no 
produce renta: ha sido capitalizado por la de 80 rs. que 
le han regulado los peritos, en 1,440 r s . , y tasado en 
venta en 1,440 rs. v n . , cantidad igual á la de su capita
lización . por la que sale á subasta.

[Se continuará.]

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL sN.. INFANTE .

Extracto oficial de la sesión celebrada en 4 de ftmiú  
de 1856).

SU M ARIO .

D espueko o r d in a r io .  Ha aprueba el acta tle la áosioa u tild rio r. ^  Pasaa 
á la9 earAiáidn*9 rdspceuva» varias «xposieionoá sobre fe rro -e a rrlU *.

O rden del d ía .  Concluya la «iiscusioa ¿¿l fe rro -ca rril da Andalucía. Se 
aprueba un •iieUtiién coae* tiendo un crédito extraordinario para despacho* te
legráficos.— Se hace lo misino con otro concediendo arb itrios para el puerto 
dé Vaíéucici.— Ápruébansa lo i artículos 2 .®  al 5 . ° del proyecto de ley acla
ratoria de í *5 de Agosto de 18i  1 sobre capellanías.

O rden del d ia  p a r a  m añ an a ,— Eos asuntos pendientes; discusión dvl d io  
támen de !u eonislon del camino d t hierro do A la r á San is id ro  de Dueñas 
y las besos de diiicia Nacional, y se levanta 1* sesión, para reunirse  en 
secciones, í  las seis.

Abierta A ia uaa y media, v leída el acta de la ante
rior, quedó aprobada.

Se acordó que constase en el Diario de las Sesiones 
conform es con la minoría en la votación de avor, relativa 
al voto particular del Sr. Huelbes, los votos de los seño
res Bazan, Latorre ¡D. C á rlos jy  Caballero.

Se mandó pasar ó las respectivas com isiones una ex
posición de la Diputación provincial de Cádiz , pidiendo 
que se declare línea de primer órden la de Madrid á Cá
diz por Córdoba y S ev illi»  y otra ele D. José Manuel de 
Y ad illov  otros capitalistas de Cádiz en apovo del p r o 
yecto de ley presentado por el Sr. González de ia Vega 
sobre el ferro-carril de aquella provincia.

So mandó unir á su expediente una exposición del 
Gobernador eclesiástico de la ¡diócesis de lúdela  sobre 
inmunidad eclesiástica.

El Sr. López Grado suplicó á la mesa se sirviese p re 
guntar si se declaraba urgente el dictámen déla  com isión 
para la acusación del Ministerio San Luis-Dom enoch, el 
cual estaba presentado h ad a d os meses , y  se le contestó 
que no se liabia entrado en esa discusión* por haber es 
tado el Congreso ocupado en la discusión de las bases de 
las levos orgánicas.

ÓRDEN DEL DIA.

So procedió á la discusión dél articulo adicional pre
sentado á última hora ayer por la com isión sobre el ferro
carril de Andalucía.

El Sr. ó r e n s e  Señores, es cosa que no com prendo 
que en una ley de ferro-carriles nos vayamos á ocupar 
de una cuestión diplomática. ¿ Quiere decir algo lo que 
ahora propone la com isión? No, señores, no quiere decir 
nada; es una especie de consejo que se puede poner en el 
preámbulo de la ley, v creo que la comisión debería re 
tirar este artículo adicional. Nosotros vamos á hacer el 
ferro-carril á Portugal; y como es posible que los portu
gueses se opongan á la navegación de los rios, com o ayer 
nos dijo el Sr. Ministro de la Gobernación, para eso"se 
pone el articulo adicional. Lo que el Gobierno hacia en 
ese caso seria lo mismo que si á un muchacho le dijese su 
madre: si te doy de merendar no vas á paseo, y  él dije
ra, pues quiero la merienda y quiero irme á paseo y  se 
quedase sin lo uno y sin lo otro. *

Supongamos que los portugueses no quieren admitir 
la navegación do los ríos, y nosotros decim os: si os o b s 
tináis en o s o , nosotros nos obstinaremos en no hacer 
ferro-carriles, en cuyo caso nos quedaríamos sin lo uno 
y sin lo otro. ¿Qué objeto tendría el Gobierno portugués 
en oponerse á la navegación de los rios habiendo fe rro - 
can  iles? Ninguno. Las naciones so oponen á la navegación 
de los rios y á la construcción de caminos com o'niedio 
de defensa, y así es que nuestros ingenieros militares se 
han opuesto á que se hicieran caminos por el interior de 
los P irineos; pero una vez establecido uno de esos dos m e
dios de com unicación, ningún objeto puede tener el opo
nerse al otro. Los portugueses so opusieron á la navega
ción de los rios com o un medio de defensa; y son tales 
sus recelos, que habiendo hablado yo en favor de la 
unión de Portugal con España , los periódicos de Costa- 
Cabral dijeron que había un gran plan con ese objeto v 
que era necesario vivir muy prevenidos.

Las preocupaciones duran muchos años después que 
han cesado las causas que las motivaron. Los ingleses se 
oponían mucho á nuestra unión con Portugal, 'y  ahora 
esta en la diplomacia inglesa el constituir aquí una gran 
nación ; pero las preocupaciones que entonces se form a
ron existen todavía. Nosotros debemos unirnos con Por
tugal por la unión aduanera, y ese es el medio de ir qui
tando las preocupaciones. El modo de llegar á resolver la 
cuestión de la navegación de ios rios es hacer cuanto án- 
tes los ferro-carriles á Portugal.

Suplico al Sr. Ministro de la Gobernación v al Gobier- 
no todo <¡u# desechen de sí la idea de que si 'lo s  p ortu - 
gueses no se avienen á ia navegación de los rios no lle
garán núes ti as vías terreas a Portugal, Yo creo que debe 
hacerse todo lo contrario. Portugal tiene k millones de

\ habitantes, y todos los que quieran ir  á Europa tienen 
¡ filie pasar por nuestro territorio y  dejar aquí el dinero, 
j Me parece que la idea del Sr. Ministro en esa parte es 
j una idea contraproducente. Establecidos los ferro-carriles, 

ya no tienen por que oponerse á la navegación de los 
rios. Creo que la comisión baria bien en retirar este ar
tículo, pues á nada conduce.

El Sr. ESCO SU RA, Ministro de la G obernación : Es 
sumamente difícil contestar al Sr. Albaida, que toca las 
cuestiones de la manera que m ejor le parece. Dice S. S. 
que el artículo adicional no sirve para nada, y  S. S. me 
permitirá que le diga que está engañado. Por ese artículo 
se lo concede al Gobierno una facultad discrecional, la 
cual usará en beneficio de los intereses de la nación. El 
suspender la ejecución do cierto número de kilómetros 
en esa vía durante cierto tiempo puede bastarle al G o
bierno para producir los efectos que necesita, debiendo 
tenerse presente que el tiempo que se ha señalado para 
hacer ese camino es el de cuatro á cinco años, y  en ese 
tiempo las negociaciones con Portugal han de estar con
cluidas.

No tengo nada que decir respecto á lo que S. S. ha 
manifestado do la oposición ó inclinación de Inglaterra á 
la unión de España con Portugal, pues S. S. en el puesto 
que ocupa puede decir lo que quiera, mientras que yo en 
el que desempeño tengo que ser m uy parco en las opi
niones que emita.

Es cierto, com o ha dicho S. S., que por mucho tiempo 
se conservan las preocupaciones délos pueblos, y  hay que 
tener en cuenta que siempre que hay que hacer una ne
gociación entre dos de los que el uno es mas fuerte, el 
que es mas débil entra siempre con desconfianza , y  esto 
no necesita explicaciones.

Necesito ser m uy parco en esta cuestión , y mucho 
más en la causa fundamental de la oposición para la na
vegación de los r io s , particularmente respecto de uno de 
ellos.

Dice el Sr. Orense que, teniendo una vía férrea á Por
tugal , después ya no habrá ninguna dificultad para la 
navegación de los r io s , pues los portugueses no se opon 
drían á ello. Es verdad que los objetos de mucho valor y  
de poco peso y  volúmen se trasportan por los ferro-car
riles ; pero en los objetos de poco valor y  m ucho vo lú 
men, los ferro-carriles no pueden competir con las vías 
acuáticas. Asi es que los objetos de lujo se trasportan con 
gran ventaja por los caminos de h ierro , miéntras que los 
cereales ocasionan muchos gastos, comparados con lo que 
cuesta su traslación por el agua. No pudo haber rivalidad 
nunca entre las vi as férreas y  las vías acuáticas. La na
vegación de los rios es una cósa hasta cierto punto inde
pendiente del establecimiento del ferro-carril. No quiero 
que nos suceda lo que en el cuento de la merienda que 
nos ha contado S. S. La cuestión está en que no somos 
nosotros los que vamos á merendar, y  en eso está la equi
vocación de S. S.

Habiendo tenido el honor de haber sido Representante 
de España en ese país, por la acogida que he merecido á 
su Gobierno, por el respeto que profeso al jóven Monar
ca actual y al Regente su p a d re , por los intereses gene
rales de España y de Portugal, soy partidario c loso y 
ardiente de la fácil com unicación éntre ambos países, Ó 
quienes considero com o dos hermanos que pueden vivir 
separados , pero sin intereses distintos.

El artículo adicional propuesto por la comisión deja al 
Gobierno la facultad discrecional de aplazar su terminación 
para cuando el estado de las negociaciones lo perm itan; y 
com o este no es un Ínteres de partido, y  com o este voto, 
lo mismo se le podía dar á D. Juan Bravo Morillo que al 
Duque de Valencia, no creo que pueda haber dificultad 
ninguna en que se le conceda á un Gobierno progresista. 
No creo que sea necesario exponer mas consideraciones, 
y la comisión contestará á los que impugnen este artículo.

El Sr. O R E N S E : En resumidas cuentas lo que ha d i
cho el Sr. Ministro de la Gobernación es que no haremos 
la línea de Mérida a la fron tera , y diremos á los p orto 
nes: si 110 nos dais la navegación de los rios, no estaréis 
en com unicación con  el resto de E uropa, pues mas de 10 
leguas las andaréis en diligencia. ¿Y qué obstáculo es es
te? Si este es todo el sistema de apremio que tiene el se
ñor Ministro de la Gobernación para conseguir lo que 
desea, ese apremio no vale tres cominos.

Es necesario tener m uy presente que Portugal vive 
del contrabando que se hace con nosotros, y la prueba es 
que sus Aduanas producen más que las nuestras, lo cual 
es debido á nuestros errores y á nuestra ignorancia.

El Sr. GALlfiSZ CAÑERO": Como el Congreso ha vis
to, el artículo adicional que hemos presentado no es más 
que una especio de transacción; y si el Sr. Orense hu
biera meditado sobre este artículo, hubiera visto que no 
es más que una precaución que se pone en manos del 
Gobierno, y de seguro que no se opondrá á la construc
ción de la vía. Necesitando el Gobierno tener una garan
tía para llevar adelante las negociaciones pendientes , la 
comisión ha puesto este artículo adicional en la seguridad 
de que el Gobierno sacará en las negociaciones todas las 
ventajas posibles. Este es el espíritu del artículo adicio
nal; y puesto el Sr. Marques en el caso de la comisión, es 
seguro que hubiera hecho lo mismo que esta.

El Sr. M O N T E SIN O : Cedo la palabra al Sr. Garrías.
El Sr. g a r r í a s : Pedí la palabra cuando oi decir al 

Sr. Ministro de la Gobernación que podían dejarse de ha
cer algunos trozos para conseguir de parte del Gobierno 
portugués la concesión para la navegación de los rios. El 
Sr. Marques de Albaida me ha precedido en lo que iba á 
d e c ir , por lo cual seré m uy breve.

No com prendo ni es fácil que se me puedahacer com 
prender qué ventajas nos reportaría el dejar de hacer 
unos trozos de la via férrea que nos ha de poner en c o 
municación con un reino vecino. Esto quiere decir que 
si el Gobierno portugués accede, á lo que deseam os, ten
dremos el ferro-carril; y si no accede no tendremos fer
ro-carril , porque aunque esté hecha la mayor parte de 
la línea , es sabido que si esta no llega al fin, no puede 
explotarse, porque las utilidades serán insignificantes; 
convengo en que esto seria perjudicial á P ortugal, pero 
también lo seria para España. Aquí el cuento de la me
rienda del Sr. Orense. Si no podemos obtenerlas dos c o 
sas , ¿ por qué no hemos de tener una?

No estoy conform e con loq u e  lia manifestado el señor 
Ministro de la Gobernación. Es cierto que el trasporte 
por la via acuática es más económico que por la via fér
rea; pero S. S. comprende que tenemos medios en Espa
ña do hacer guerra comercial á Portugal con artículos de 
nuestra nación. En los trigos, en circunstancias norm a
les, pueden reportarse mas perjuicios á Portugal que á 
España de esa falta de comunicaciones acuáticas, porque 
la nación española tiene muchísimos puertos con que p o 
der hacer competencia á los puertos de Portugal. En c ir 
cunstancias extraordinarias , el gasto de las vías férreas 
influye poco en el precio de los trigos.

Respecto al contrabando, nada diré, porque en m uy 
pocas palabras lo ha dicho el Sr. Orense.

Nos ha dicho la comisión que ha presentado éste artí
culo adicional con el deseo de conciliar las diferentes 
opiniones. Hecha esta explicación por la comisión, no com 
batiré su dictámen, porque la idea que se ha llevado es 
buen a ; pero no puedo ménos de concluir, com o el señor 
O rense, suplicando á las Córícs que no aprueben el ar
tículo adicional, del cual no pueden resultar más que per
juicios.

El Sr. E SC O SU R A , Ministro de la G obernación : Por
que yo haya dicho que la terminación del ferro-carril se 
haya de sujetar á las negociaciones pendientes con P or
tugal , ¿se  infiere que se han de quedar sin ha cor algu
nos trozos? N o, señores: esa terminación tiene muchas 
explicaciones, y  no es del caso entrar en ellas. Hay una 
negociación pendiente, y el Gobierno dice: concédem e 
una facultad discrecional para terminar esta negociación. 
Los Diputados, á pesar de su talento superior al de los Mi- 
nistros y  de sus vastos conocim ientos, es muy posible 
que ignoren algunos pormenores que nosotros sabemos, 
no porque so nos alcancen , sino por razón de oficio. De 
este terreno no podemos salir y no saldrem os, y  las Cor
tes decidirán lo que tengan por conveniente. Lo que el 
Gobierno pide os una cosa sensata y racional: es una co 
sa que no se le puede negar ni al Gobierno más e n e - 
nrgo.

El Sr. GAM 2NDE: No pensaba tomar parte en esta 
cuestión , pues sino, hubiera traído documentos para con
testar al Sr. Orense. Creo S. S. que sin más que una pa
labra se arreglan todas las dificultades entre el Gobierno 
español y  el portugués pava la navegación del Duero. Si 
S. S. hubiera estudiado esa cuestión, no hubiera padecido 
semejante error. Yo he estado en Portugal dos años en
cargado de esas negociaciones, y  puedo decir que son in
tereses locales los que impiden su buen éxito. El señor 
Marques cíe Ovieco tiene anunciada una interpelación , y 
cuando tenga lugar' presentaré los datos necesarios para 
hacer ver que obraríamos con m uy poca prudencia si no 
aprovechásemos esta ocasión para" conseguir lo que de
bemos. Nuestros productos tienen unas tarifas particula
res, y  no se pueden introducir en aquel reino si no cuando 
allí tienen cierto valor. Y o , que no estoy en el caso del 
Sr. Ministro de la Gobernación, puedo decir que los gran- 
dos propietarios de Portugal son los principales interesa- 
dos en el contrabando, y hacen que la navegación del 
Duero sea ilusoria.

Ha dicho el Sr. Marques de Albaida que poco les im - 
porta á los portugueses que dejen de hacerse 10 leguas 
de la vía ferrea , porque esas las andarán en diligencia. 
Extraño en S. S. este argumento, porque todo el que ha 
viajado por ferro-carriles sabe las dificultades y gastos 
que ocasiona el trasportar los efectos de una via á otra. 
Cinco años se han de pasar antes que se haga ese cam i
n o : ¿ y  hemos de estar ese tiempo sin sacar"las ventajas 
que debemos obtener? En cuanto los portugueses sepan 
que tendrán esas dificultades en la frontera, creo que no 
presentarán tantas para la navegación del Duero.

El Sr. s e o a n e  : Ninguno de los que hemos pedido 
la palabra en contra del artículo puede presentar un ar
gumento más fuerte que el que ha presentado última
mente el Sr. Gaminde, que ha usado de la palabra en pro.

Yo creo, señores, que no nos debíamos haber ocupado 
de este punto, porque en realidad no es más qu - de rela
ciones diplomáticas, miéntras que la cuestión que se t 
bate es relativa á caminos de hierro, y  por eso sin du 
no se halla presente el Sr. Ministro de Estado. ¿ D e q u e  
se trata ? De buscar una sanción penal para que el G o
bierno portugués cumpla los tratados, ya sea el de V ie -  
na, ya los particulares, hechos con nosotros. Y ¿cuál es 
la sanción penal que buscamos ? Nosotros tenemos dere
cho para que el Gobierno portugués cumpla lo que tiene 
estipulado respecto de la navegación del Duero y  del Ta
jo. ¿ Do esto debe tratarse en una ley de ferro-carriles? 
El Congreso ve que no es este el momento oportuno, y  
que por el medio que la com isión propone no se conse
guirá el objeto que deseamos.

Uno de los individuos del Gobierno, al cual han estado 
encomendadas nuestras relaciones internacionales, ha to
mado parte en esta cuestión , y la ha hecho mas grave 
para que pueda tratarse de una manera incidental. Yo 
entiendo que se entablen negociaciones cuando se vava á 
hacer un tratado; pero cuando este está h ech o , el G o
bierno no debe hacer más que el que ¿e  ejecute. Hay un 
tratado concluido con Portugal para la navegación del 
D uero, y  ese tratado ha quedado ilusorio.

En los tratados de Viena está consignado el derecho 
desque la navegación del Tajo es libre para todos los es
pañoles , y  es también ilusorio : ¿es modo de hacer que 
se cumplan los tratados amenazando al Gobierno de Por
tugal con un mal que es mayor para nosotros ? La nación 
española debe obligar á Portugal á que cumpla lo pacta
do , y  para eso no hay necesidad de negociaciones: ¿pue
de el Congreso votar él artículo adicional en que se habla 
de negociaciones sin saber de qué naturaleza s o n , y  si 
son tales que no haya debido entablarlas el Gobierno? Yo 
creo que la com isión y  el G obierno, convencidos de que 
no deben confundirse estas dos cuestiones, y  que no con 
siguen su objeto con lo que se p rop on e , desistirán de que 
se apruebe este artículo mónstruo en una ley de ferro
carriles.

El Sr. G A M IN D E : Ha dicho S. S. que el mal nos le 
haríamos á nosotros mismos. El mal á quien le haremos 
será á Lisboa! al mismo tiempo que haremos un grandí
simo bien á Cádiz y  á Sevilla.

El Sr. G ALVE Z C A Ñ E R O : Para que no se extravíe 
la discusión, diré el verdadero sentido del artículo. La 
com isión no ha tratado de poner una amenaza al Go
bierno portugués ni una política de represalias. Su objeto 
no ha sido otro que facultar al Gobierno para que haga 
lo que sea más conveniente á los intereses del país con 
el buen éxito de las negociaciones. El artículo no dice 
que se hagan unos trozos sí y  otros n o ; se concreta so
lamente á que el Gobierno tenga una facultad discrecio
nal que usará según las circunstancias. Es necesario te
ner presente que se trata de unas negociaciones que es
tán pendientes y  que no se deben traer aquí.

El Sr. SEO AN E; S. S. ha querido dar un misterio á 
estas negociaciones que no le tienen. No he dicho que el 
Gobierno diera cuenta de las negociaciones pendientes, 
sino que sobre la navegación del Duero no puede haber 
negociaciones pendientes , porque es un asunto decidido 
desde el año 41, y que solo se espera la ejecución. El se 
ñor Ministro de la Gobernación dijo que siendo Embaja
dor en Portugal había entablado negociaciones para llevar 
á efecto la navegación del Duero.

El Sr. E SC O SU R A , Ministro de la G obernación : Lo 
que dije ayer fu e , que siendo Ministro en Portugal, en 
tablé negociaciones con aquel Gobierno sobre un sistema 
general de via» de com unicación entre ambos países. Esto 
es lo que dije, y por eso es conveniente el artículo adi
cional.

El Sr. c a l v e z  C A Ñ E R O : No he querido usar de 
misterio respecto de las negociaciones de Portugal. Lo que 
he manifestado es que el Gobierno había dicho que había 
negociaciones pendientes, y que la com isión no creía que 
se debía entrar ahora en ellas.

El Sr. SED AM E: No he dicho que el Congreso se e n 
tere de negociaciones pendientes: lo que he dicho es que 
sobre la navegación del Duero no podía haber negocia - 
dones pendientes. •

El Sr. E SC O SU R A : Ministro de la G obernación : En 
cuanto á si podía haber negociaciones pendientes sobre 
la navegación del Duero, diré que las había , y  que hoy no 
las hay, porque de resultas de la negociación general, se 
ha sobreseído en aquellas para tratarlas en el expediente 
general.

Habiéndose preguntado si el asunto estaba suficiente
mente discutido , dijo

El Sr. R A M IR E Z A R C A S : Pido la palabra para ha
cer una pregunta antes de votar.

El Sr. P R E SID E N T E : La tiene V. S.
El Sr. R A M IR E Z A R C A S : Como el Sr. Ministro de la 

Gobernación ha dicho que la cuestión está reducida á la 
construcción de unos cuantos kilóm etros de ferro-carril 
más ó m én os, y  la comisión dice que no ataca á la línea 
el artículo que se adiciona, pregunto á la com isión:

La provincia de Badajoz ¿ podrá con confianza inver
tir sus propios en la construcción de una línea que no 
tiene seguridad de que se concluya si fracasa el arreglo 
de la navegación del D uero?

No habiendo seguridad de que esta línea se termine, 
¿habrá empresa que quiera exponer sus fondos á la cons
trucción de una via férrea, cuya terminación está ex
puesta al azar de una negociación diplomática?

El Sr. GAS,VEZ c a ñ e r o  : La pregunta de S. S. no 
afecta al artículo; versa sobre las explicaciones dadas por 
el Sr. Ministro de la Gobernación: sin embargo diré á 
S. S. que en mi opinión la provincia de Badajoz podrá 
invertir sus fondos, pues este artículo no dice que se 
detenga la construcción de 15 ó 20 k ilóm etros; no es más 
que dar al Gobierno ciertas facultades para unas negocia
ciones pendientes.

El Sr. R A M IR E Z  A R C A S : Quiere decir que si no se 
llevan á efecto las negociaciones pendientes, no se cons
truirá el camino.

Puesto á votación el artículo adicional, quedó apro
bado.

Leído un artículo adicional del Sr. A rriaga, dijo que 
lo retiraba, reservándose usar de la palabra el dia en 
que se tratase de la interpelación que tenia anunciada.

Quedó terminada la discusión de esta ley.
A propuesta del Sr. Presidente, el Congreso acordó 

reunirse en secciones á las seis.
Sin discusión ninguna quedó aprobado el dictámen en 

que se concedía un crédito extraordinario de 24,000 rs. 
para despachos telegráficos.

Dictámen de la comisión concediendo arbitrios para el 
puerto de Valencia.

No lia hiendo quien pidiese la palabra en contra de la 
totalidad, se procedió á la discusión por artículos; y  leí
do el primero dijo

El Sr. p o r g a s : V oy á hacer dos observaciones m uy 
importantes que espero serán tomadas en consideración 
por la comisión. Estoy conform e en el prim ero y  segun
do arbitrio que se propone; pero en cuanto al tercero, 
que es el de 17 maravedís por quintal de carga y  des
carga , no puedo ménos de decir que cuando se fijó esta 
cantidad á petición de la Diputación de Valencia fue cal
culando el tráfico que entóneos había en aquel puerto, el 
cual va aumentando de dia en dia : así es que ese dere
cho va á producir cantidades mucho mayores de las que 
se habían ca lcu lado, y yo  creo que áun cuando se redu
jese hoy dia á 8 ó 10 maravedís por quintal de carga y 
descarga, los productos serian los mismos que en el año 
55, y habría bastante para atender á las obras que se han 
de hacer en aquel puerto.

Ilay otra consideración que debemos tener presente: 
en el ultimo párrafo de este artículo se dice que estos ar
bitrios quedarán afectos á las obras del puerto miéntras 
no se concluyan las mismas, &c. y  á mí me parece que 
seria conveniente indicar el tiempo que han de durar 
esas obras, porque si después viéram os que no era su
ficiente, podría prorogarse com o en otros casos se ha 
hecho.

Ya que estoy en el uso de la palabra, diré al Sr. Mi
nistre de Fomento que los derechos de carga y  descarga 
se podrían reducir á d o s , uno á la carga y  otro al bu 
que: de ese modo se pagaría lo mismo que h o y , pero 
habría m énos confusión.

El Sr. b a y a r r i  (D. P ed ro ): No creía la com isión 
que hubiera oposición á este p roy ecto , y ménos podría 
presumir que esta oposición Ja hiciera nunca una perso
na que, com o el Sr. Forgas, está dedicada al com ercio, 
y áun croo es naviero. S. S. sabe m uy bien la necesidad 
que hay de las obras del puerto de Valencia, porque sa
be lo que es aquella costa desde los Alfaques hasta el 
puerto de Cartagena, y  no debía haber hecho oposición 
al proyecto pidiendo la rebaja de los maravedís que im 
portan los arbitrios con que ha de realizarse.

El Sr. Forgas quisiera que se hicieran las obras sin 
gravar á los nav ieros, y  esto no puede ser. S. S. ha pa
sado por alto el prim ero y  segundo arbitrio que se seña
lan para las ob ra s , porque los paga la p rov in cia , y  se 
queja solo del tercero , poique este es el que afecta á la 
ciase áq u e  S. S. pertenece. El com ercio de Valencia, más 
interesado que S. S . , pero adornado de un patriotismo 
que le honra, ha convenido en el establecimiento de ese 
impuesto de 17 mrs. por derechos de carga y  descarga, y  
ha hecho muy b ie n , porque ¿ qué importa esa pequeña 
gabela ante los grandes bienes que ha de producir á la 
ciudad , á la provincia y áun á la nación la obra de que se 
trata? Además que el naviero no es el que paga; quien 
sufre el gravámen es en prim er término el comerciante 
y  en último el consumidor. '

NUMERO 1,249.
Pues bien, por el primevo contesta afirmativamente la 

asociación que tan dignamente le representa, y  por el úl
timo , es decir, por el p u eb lo , responde también en sen
do afirmativo la Diputación provincia l, aquella dignísima 
corporación, modelo de celosa y  entendida administración, 
que tanto ha gestionado por la realización del puerto, y  
á cuyos esfuerzos es debida su actual mejora.

Una sola observación , digna de respuesta, ha hecho 
S. S . , y  es la de que la rebaja de los maravedís podía su
plirse con el aumento de tráfico ; pero este aumento ya 
se ha tenido en cuenta por la Junta de com ercio , y por 
lo tanto lo que resultará de él será que la amortización 
dure ménos tiempo.

Ha dicho el Sr. Forgas que por qué no se fija un tér
mino para la exacción ae los a rb itr ios, y  yo le contestaré, 
que aunque sabemos el coste de las o b ra s , no podem os 
saber el tiempo que se tardará en recaudar la cantidad 
necesaria para cubrir su costo. La comisión ha estableci
do sin embargo una reg la , que es que los impuestos se 
exigirán hasta que se haya amortizado el capital.

Creo que con esto habré convencido á S. S. de que 
no es fundada la oposición que ha hecho al a rtícu lo , y  á 
las Córtes de que deben darle su aprobación, toda vez que 
con él se proporcionan los medios de hacer una obra de 
inmensa utilidad, de inmediatos resultados , y  para la que 
va á ensayarse un nuevo recurso, el del crédito provincial. 
Yo me congratulo de este adelanto, y  de que por primera 
vez se ensaye en el antiguo reino de Valencia á que cor-* 
responde la provincia que tengo la honra de representar.

El Sr. F O R G A S : Debo decir al Sr. Bayarri que no he 
hablado una palabra acerca de quien había de pagar el 
impuesto, porque ya sé que en último resultado será la 
mercancía quien lo pague. En cuanto á la duración del 
impuesto, también ha padecido S. S. una equivocación, 
porque me he referido á la duración de las obras y  nada 
más.

No habiendo ningún otro señor que pidiese la pala
bra, se procedió á la votación del artículo y fué aprobado, 
com o igualmente lo fueron sin discusión los tres siguien
tes, únicos que contenia el proyecto.

Discusión del proyecto de ley, aclaratoria de la de 49 de 
Agosto de 4844 sobre capellanías colativas.

Se leyó el art. 2.* que decía asi: «También tienen el 
derecho de pedir la adjudicación de los bienes de capella
nías colativas los herederos de los que teniendo aquel de
recho fallecieron después de la publicación del decreto de 
30 de Abril de 1852, y ántes del 6 de Febrero del 55, en 
la misma forma que se previene en el artículo anterior; 
pero no tendrá lugar la adjudicación inmediata de los bie^ 
nes cuando la capellanía ha servido de título para ascen
der á las'órdenes m ayores, en cuyo caso, los capellanes 
serán considerados, com o usufructuarios hasta que ob 
tengan otro beneficio eclesiástico, y  si no lo obtuvieren 
durante su vida.

El Sr. p e ñ a : Voy á hacer dos ligeras observaciones 
á la com isión , la una pidiendo explicaciones de mucha 
im portancia, y la otra para reclamar una modificación en 
la redacción del artículo. Sabe la com isión que hay juris
consultos que opinan que el derecho del usufructo, conce
dido á los poseedores de capellanías colactivas por la ley 
de 1841, no se pierde por el poseedor si ha recibido las 
órdenes mayores según las prescripciones canónicas, v  
que solo se pierde no habiendo recibido esas órdenes 
en la forma canónica por haber contraído matrim o
n io , ó por haberse imposibilitado para obtener bene
ficios eclesiásticos. La com isión , al fijar el caso que se 
contiene en el art. 2.*, consagra á los poseedores de las ca 
pellanías que hayan servido de título para ascender á ór
denes mayores el usufructo vitalicio ; y com o quiera que 
con esta redacción se pudiera autorizar á los jurisconsul
tos á sostener la opinión que ántes he indicado, espero 
que la comisión se servirá dar explicaciones que sean bas
tantes á pdner coto á la malísima interpretación que se 
había dado á las disposiciones de la ley de 1841 sobre es* 
te particular.

La modificación que yo reclamo tiene por objeto evi
tar un daño más grave. Sabe la comisión que las capella
nías colativas desamortizadas por la ley de 41 , pudieron 
ser título para la ordenación , después de la fecha de esa 
ley y  ántes del decreto de 30 de Abril del 52 , asi com o 
también han podido serlo después del decreto de 6 de Fe
brero de 1855 hasta la fecha. Pues bien, yo no creo que 
la comisión quiera conservar el derecho del usufructo á 
todos los que posean capellanías que hayan servido de 
título de ordenación dentro de las fechas citadas , puesto 
que había una porción de casos de posesiones nulas, por 
spr enteramente contrarias á las disposiciones do la ley 
de 1841. La com isión hace una referencia á estoen  el ar
tículo 5.a, pero que en mi juicio no les bastante, y yo d e
seara que en el que discutimos se agregará el advervio 
legítimamente después do las palabras «cuando la cape
llanía ha servido de título.» Con esta modificación creo 
que se habrá salvado el inconveniente.

El Sr. z o r r i l l a : El Sr. Peña ha encontrado oscuri
dad en el artículo que se d iscu te , porque sin duda no 
ha tenido en cuenta que este artículo es aclaratorio de 
la ley de 19 de Agosto del 41. Sabido es que por esa lev 
se desamortizó la riqueza que constituía las capellanías 
colativas, y  respetando los derechos adquiridos, se dijo 
que á los que obtenían aquellas capellanías se les reser
vaba el usufructo vita licio , reconociendo ¿  las familias 
que fuesen llamadas á su obtención el que pudieran re 
clamar su propiedad. En virtud de esta ley las familias á 
quienes se aludía tenían al derecho d$ propiedad; pero el 
usufructo era de los que estaban en posesión de las ca
pellanías. Esto ha sido tan claro, que acerca deí particu
lar no ha habido pleitos en esos Tribunales. Mas vino el 
decreto de 30 de Abril del 53, y  se dijo que en las vacan
tes sucesivas no rigiera la ley de 1841, y  en consecuencia 
esta clase de bienes sirvieron para algunos com o título 
de ordenación.

Pues b ien , nosotros decimos en este artículo acerca 
de lo ocurrido en esta clase de propiedad desde el decre
to de 30 de Abril de 52 hasta el 6 de Febrero de 55 : se 
respeta la posesión de aquellos bienes que sirvieron com o 
títulos para servir órdenes m ayores, y  me parece que 
esta redacción no puede dar lugar á dudas.

El adverbio legítimamente que S. S. quiere se intro
duzca en el artícu lo, no cree la comisión que hay nece
sidad de é l , por la razón que ántes he dicho, de que este 
proyecto no es más que una aclaración de la ley de 1841.

El Sr. p e ñ a : Yo no he combatido el fondo del artí
culo ni podía hacerlo , toda vez que reconoce por origen 
una enmienda que yo tuve el honor de presentar; pero 
com o se ha variado algo la red acción , he creído serian 
convenientes las aclaraciones que antes he pedido.

El Sr. GIL U IR S E D A : Estoy conform e con el espíri
tu de este artícu lo; pero no lo estoy con su redacción. 
Dice en su segunda p arte : « pero no tendrá lugar la ad
judicación inmediata de los bienes cuando la capellanía 
ha servido para ascender á las órdenes mayores.» De es
ta redacción se desprende que no tendrá lugar la adjudi
cación inmediata de la propiedad de los b ien es , y  esto no 
lo querrá la com isión, porque la adjudicación de la pro
piedad puede pedirse sin perjuicio del usufructo del p o
seedor, y  yo creo que debería decirse : «p ero  cuando la 
capellanía ha servido de título para ascender á órdenes 
m ayores, los capellanes serán considerados usufructua
r ios^  y  quitando las palabras adjudicación inmediata de 
los bienes, evitaremos dudas.

La segunda parte de mis observaciones está reducida 
á añadir algunas palabras que faltan. Dice el artículo: 
«en cuyo caso los capellanes serán considerados com o 
usufructuarios hasta que obtengan otro beneficio ecle
siástico; y  si no lo obtuviesen, durante su v id a ;» yo pido 
que se añada: «siempre con  entera sujeción á las reglas 
de la fundación respectiva:» si no se añaden estas pala
bra s , creo que nos pondríanios en contradicción con lo 
dispuesto en la ley de 41.

El Sr. a g u i r r e : Señores, ó es preciso no querer 
entender lo que dice el artícu lo, ó no es posible hacer 
las observaciones que ha hecho el Sr. Gil Virseda. ¿Cuán» 
do da la com isión el usufructo ? Solo en el caso de que 
la capellanía haya servido de titulo de ordenación, y  claro 
es que fuera da ese caso no hay usufructo.

Otras de las dificultades que encuentra S. S. es la de 
la adjudicación inmediata de los bienes: ¿qu iere el señor 
Gil Virseda que * se diga que la entrega de los bienes no 
tendrá lugar miéntras los capellanes no obtengan otro 
beneficio ? La comisión no tendrá dificultad en admitir 
esa palabra, pero cree que según está el artículo está 
bastante claro. *

El Sr. C A S A L : Si yo  estuviese conform a con el espí
ritu principal del artículo, no me levantaría á hacer o b 
servaciones ; pero com o no es asi, mi oposición va á ser 
radical.

Aquí se ha dicho que esta ley es aclaratoria de la de 
19 de Agosto del 41 ; y  siendo ley aclaratoria, creo que 
no podrá m énos de concederse que no puede alterar en 
nada los términos esenciales de la ley que aclara • v  $¡ 
esto es a s i , creo que el art. V  no solo no acolara la lev 
de 41, sino que se opone á su espíritu.

En el artículo que se discute hay una disposición por

S. S. dió explicaciones que para mí no fueron satisfacto
ria s , porque las mismas razones que daba para decir que 
debía respetarse el decreto de 30 de Abril del 53, existen 
?c /a  c*eJ.ara de respetarse y  se observara la ley de

f á i j  intereses creados son motivo para haber res
petado el decreto de 53, también es una verdad que este 
decreto lastimó derechos creados por la ley de 1841; y 
cuando este decreto fue una trasgresion del poder ejecutivo; 
cuando el Ministerio que lo dictó no tenia derecho para ex
pedirle; cuando echó por tierra lo decretado por una ley 
hacha en Córte», y  cuando todos los dias estamos aquí h a -



blando de los excésos Cometidos por las Administraciones 
de los 1J años, no comprenda S. S» cómo se va á consa
grar lo que. por< ese decreto se hizo, porque siendo una 
violación de. ia ley, no podríamos mañana exigir por este 
hecho la responsabilidad al Ministerio Bravo Morillo.

,» Yo creo por consecuencia que la comisión no está 
conveniente respetando el decreto de 30 de Abril del 52, 
porque prejuzga una cuestión muy grave, que podrá ocu
par un dia á las Górtes, y por eso la suplico que retire 
el artículo para redactarle en otra forma.

El Sr. AGBXRRE : Yo no sé si el Sr. Casal ha defen
dido el artículo ó le ha impugnado : lo que sé es que 
quiere, porque ha habido un decreto que derogó una ley, 
que nosotros no resolvamos nada acerca de esta materia. 
¿Nosotros podemos hacer que no esten ordenados los clé
rigos que desde 1852 á 55 han recibido órdenes? ¿Pode
mos dejarles sin título de ordenación? No; pues en el ar
tículo po hacemos otra cosa que resolver lo conveniente 
sobre un hecho que nadie puede remediar, y por esto, 
no nos atamos las manos para exigir la responsabilidad, 
si se debe exigir, á los. autores de ese decreto. Nosotros 
no aprobamos la validez de ese decreto ni hacemos más 
que lo que debe hacerse.

Declarado el punto suficientemente discutido, pidió el 
señor Fuente Andrés, y la comisión admitió, que se aña
dieran las palabras siguientes : «Tienen derecho á pedir 
la adjudicación de capellanías colativas los llamados por 
la. fundación y los herederos de los que teniendo aquel 
derecho fallecieron después &c.»

Se puso á votación el artículo y  fue aprobado con esta 
modificación y con la de entrega inmediata en vez de ad
judicación inmediata.

El art. 3.° fue aprobado sin discusión.
Se leyó el 4.° que decía asi:
«Todas las adjudicaciones de bienes de capellanías co

lativas se entienden hechas sin perjuicio de tercero, de 
mejor derecho á los mismos, que solamente podrá ejerci
tarle dentro de cuatro años, á contar desde el dia de la 
ejecutoria.»

El Sr. AVECILLA (D. Pablo!: Se ha dicho bien por 
la comisión que esta es una ley aclaratoria de la de 
18 41 : en efecto, una de las grandes dudas de la ley era 
cuándo habían de ser ejecutorias las sentencias que en 
este asunto se dictasen, y á consecuencia de eso hemos 
visto Seguir prácticas diferentes por las Audiencias del 
reino. Sin duda por esta razón la comisión ha querido 
uniformar la práctica que haya de seguirse en estos casos, 
y concede un plazo de cuatro, años para reclamar contra 
las adjudicaciones.

Yo me conformaré con el artículo siempre que la co
misión establezca que el interesado que alegue mejor de
recho que aquel que haya obtenido 1a adjudicación in
demnice á este de las costas y gastos que le haya ocasio
nado el litigio que haya sostenido ; porque de otra mane
ra pudiese suceder que una persona que tuviese derecho 
á los bienes de una capellanía, dejase que otro con ménos 
derecho ventilase la cuestión, y cuando se hubiese de
cretado la adjudicación so presentase diciendo: aquí estoy 
yo que tengo mejor derecho. La comisión podría decir 
que los interesados en una cap ellan ía  que no concurran 
en un término dado pierdan el derecho que pudieran te
n e r, ó al contrario , que indemnicen las costas al que ob
tuvo la adjudicación.

El Sr. ZORRILLA: S. S. ha principiado impugnando el 
artículo y ha venido al fin á reconocer su justicia. El se
ñor Avecilla sabe perfectamente que por los trámites que 
se han seguido en esta clase de negocios fijando edic
tos &c., ha sucedido que muchos interesados no tuvieran 
noticias del llamamiento que seles hacia, y venían á per
der un derecho que la ley les había reconocido. Para evi
tar este mal la comisión ha fijado un plazo, y no hay ne
cesidad de decir que haya de ser indemnizado de las cos
tas el que obtuvo la adjudicación, porque claro es que 
esto ha de ser asi, ó que en otro caso no se les podrán dis
putar las rentas que esos bienes hayan producido duran
te los cuatrn años.

El Sr. a v e c i l l a : Hay necesidad de la aclaración que 
yo he pedido, porque la comisión establece que no se en
treguen los bienes durante la vida del capellán que los 
esté usufructuando.

El pr. Z O R R IL L A : Aunque eso es verdad , también 
lo es que las reclamaciones hasta ahora se han hecho 
después de la vacante.

•El Sr. M A R T IN : No voy á oponerme al artículo, sino 
á pedir á la comisión que llene un vacío que yo encuen
tro en esta ley; y si lo que voy á decir no corresponde á 
este artículo, podría establecerse en otro adicional. Sabi
do es que los bienes procedentes de las capellanías cola
tivas se mandaron adjudicar con la condición de que los 
que los obtuviesen alzasen las cargas que tuviesen esas 
capellanías.

Pues bien, algunas de esas cargas consistían en un 
número determinado de misas, obligando al capellán á 
residir en un punto dado, y la Autoridad eclesiástica ha 
obligado á esa residencia á los legos , ó mejor dicho, á 
sostener á su costa un capellán que resida en el punto 
que la fundación determinaba, y de aquí resulta que en 
algún caso ia adjudicación de esos bienes ha sido más 
bien perjudicial que beneficiosa á los interesados ; y por 
lo mismo deseo que este punto se aclare.

El Sr. AR IAS UREA , Ministro de Gracia y Justicia: 
Basta leer el art. 4.“ para comprender que las observacio
nes del Sr. Martin no tienen nada que ver con el citado 
artículo , y que cuando más seria objeto de otro adicional. 
Pero vamos al caso : ¿ qué pretende S. S. ? Nos ha dicho 
que los ordinarios exigían la residencia á los legos, y llue
go dijo á los capellanes en un punto dado, y es preciso 
que S. S. principie por ponerse de acuerdo consigo mis
mo. ¿Quiere saber si una vez aplicados los bienes de una 
capellanía á un particular puede tener nadie derecho pa
ra hacerle residir en el punto donde se han de levantar 
las cargas? Yo digo que esto no puede ser, ni ha sucedi
do nunca, ni sucederá.

Lo que puede suceder es que el ordinario diga: tal 
capellanía tenia la carga precisa de residir aqui ó allá el 
capellán que la sirviera, y yo exijo eso mismo del cape
llán á quien se haya encomendado levantar esas cargas. 
El ordinario está en su derecho, y el particular no tiene 
más que obedecer en este caso.

El Sr. M A R T IN : S. S. ha comprendido bien mi idea; 
pero yo digo que luega-que se ha desamortizado una ca
pellanía, no quedan más cargas que las espirituales.

El Sr. GLOZAGA (D. José): Las observaciones del 
Sr.'Martin no afectan ni directa ni indirectamente al ar
tículo : podrán ser fundadas y oportunas en este proyec
to, v si asi lo cree puede presentar un artículo adicional 
que acaso la comisión y las Górtes tomarán en conside- 
cion.

El Sr. PisÑA: Yo no pu.edo hablar contra este artícu
lo , porque es una enmienda que yo presenté; pero el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia ha‘sentado una doctrina 
contra la cual tengo yo que protestar. La doctrina de S. S. 
consiste en que la ley de 41 ha consagrado una servi
dumbre personal obligando al particular á quien se ad
judican los bienes de una capellanía á residir en el pun
to donde el fundador obligó á residir al capellán que la 
sirviera.

Esta doctrina de S. S. es contraria á la ley, y yo pro
testo contra ella; y estoy seguro que la rectificará tan 
luego como reflexione un poco sobre ella. Se me hace la 
observación de que el Sr. Ministro no ha dicho lo que yo 
he entendido, y en este caso no continúo en mi impug
nación.

El Sr. ARIAS UREA, Ministro de Gracia y Justicia: 
S. S. me ha llamado á reflexionar sobre lo que dije ántes, 
Y yo á mi vez le llamo á la reflexión, porque sin duda ha 
estado durmiendo cuando he hablado, porque estoy se
guro que ningún Sr. Diputado ha comprendido mis pala
bras como él Sr. Peña. He dicho que al capellán encarga
do de decir las misas que llevara consigo una fundación, 
se le puede obligar á residir en el punto donde las cargas 
sé hayan de levantar.

¡Pero al particular, cómo había yo de decir esto!
, El Sr. P E Ñ A : Yo no he llamado á reflexionar al se

ñor Ministro, pues únicamente dije que cuando reflexio
nara sobre la doctrina que yo le había oido , estaba se
guro queda.,'modificaría.

El Sr. RUBIO C A PA R R O S : Deseo que la comisión 
me diga si los cuatnraños que se otorgan aquí para re
clamar contra las ejecutorias se entienden desde la pu
blicación de esta ley, ó si se refieren á las ejecutorias 
dictadas en virtud de la ley de 1841. ,

El Sr. r e d e r o  : Señores , ¿ es posible que fuéramos 
ó dar efecto retroactivo á la ley? Esto no puede ser. Lo 
prescrito en éste proyecto se entiende desde su publica
ción. : / . . ... - .

Declarado el punto suficientemente discutido, se leyó 
el articula y . fue aprobado. .

Pasó á la  comisión un artículo adicional del Sr. Mar
tin en el sentido que había expresado en su anterior dis
curso.. , < ...

Se suspendió esta discusión. >
Se levó y se mandó imprimir un dictámen de la co

misión , concediendo» un crédito supletorio de 700,000 rs. 
pedido por el Gobierno para atender ol pago de los em
pleados que deben crearse en él ramo de Correos.

! El Sr, PRECEDERTE: Qrden del dia para mañana: 
los asuntos, pendientes: discusión del dictámen de comi
sión def camino de hierro de Alar á San Isidro de Due
ñas, y las bases de Milicia Nacional, y se levanta la se
sión para reunirse en secciones. r .

Eran las seis; *

NOTA* El presen te Extracto quedó terminado por par
te de la redacción á las nueve ménos cuarto, y por la de

la imprenta establecida en el Palacio del Congreso á las 
nueve y media.

OTRA. Los periódicos que reciban el Extracto oficial 
de la imprenta á que se refiere la nota anterior, deberán 
publicarlo tal como estalo dé, sin alteración de ninguna 
especie, por ser el único texto de que responde la redac
ción encangada, de confeccionarlo.PARTE N9 OFICIAL.

INTERIOR.
RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gateta se ha comunica
do ; para su inserción literal en esta , la si
guiente:

Dice El Parlamento-.
«Sentimos que el Sr. Ministro de Marina se empeñe en que 

con frecuencia le dediquemos parte de nuestras tareas. Si obra de 
la manera como lo hace, deseoso de proporcionarnos algún tra
bajo, le agradecemos la intención, y  cuente con nuestra perseve
rancia , que será tan constante cuanto lo son sus desaciertos.

Y cuenta que si por algo nos duele tomar la pluma contra S. S., 
es por las razones que más de una vez liemos dicho, y  especial
mente porque no podemos ver con indiferencia el abandono con 
que se miran los intereses del Estado. Pero por lo visto nada im
porta esto al lado del empeño en adoptar un sistema excepcional, 
que conducida a .obtener fatales consecuencias.

Anunciamos que la subasta para el suministro de carbones á 
los buques de la Armada parecía una mera fórmula, y  que nin
gún resultado produciría, y  asi aconteció; demostramos que el 
Tesoro pagábannos precios exhorbitantes; y  como adujimos da
tos irreprochables,nada se nos contestó; indicamos que se quería 
verificar la licitación en Inglaterra, y  nada se nos respondió; de 
manera que si los antecedentes que poseemos no nos dejaran sa
tisfechos de la oposición que nos vemos obligados á hacer al señor 

'Santa Cruz, nos tranquilizarían por completo los tristes resultados 
obtenidos que vamos á exponer y  el silencio del periódico oficial 
en cuestión tan grave. ¿Es que hemos llegado al caso en que no 
se exija responsabilidad de ninguna especie á los individuos de 
la Administración pública que adoptan un mal sistema en la ges
tión de los negocios?

Sabemos que el Sr. Ministro de Marina, dando pruebas, al 
parecer, de un decidido empeño en seguir comprando el combus
tible por medio de la Administración, ha pedido á los tres depar
tamentos informes sobre los precios que aquel tiene en los referi
dos mercados; y  aunque carecemos de noticias del Ferrol, va
mos á favorecer al Sr. Santa Cruz con los siguientes datos:

En Cartagena cuesta hoy la tonelada á doscientos cuarenta 
reales; en Cádiz está á trescientos veinte.

Pero ya que el Ministro de Marina se muestra al parecer tan 
escaso de noticias, permítanos que le hagamos una pregunta:

¿Ignora por ventura S. S. que el carbón que ha lomado re
cientemente en Alicante un vapor de guerra lo ha pagado el Go
bierno á doscientos ochenta reales?

¿Ignora el Sr. Santa Cruz que para que el vapor Velasco pu
diera salir á la mar, las Autoridades de Marina en Cádiz se vie
ron obligadas á pagar el exorbitante precio de trescientos veinte 
reales por cada tonelada ele carbón de las 300 que recibió á su 
bordo?»

En contestación á este artículo diremos tan solo, 
que si la subasta no ha producido resultados pa
ra varios puntos, los lia dado para algunos otros, 
pues el suministro del departamento de Ferrol se lia 
rematado al precio de 165 rs. vn. por tonelada in
glesa, siendo asi que el tipo señalado en el pliego 
cíe condiciones- era el de 170. El Parlamento desea 
dar noticias al Sr. Ministro de Marina respecto á los 
precios del carbón en Cádiz y Cartagena, y al ve
rificarlo sienta por hecho que el expresado artículo 
cuesta, en el primer punto a 320 rs. la tonelada, y 
á 240 rs. en el segundo: á esto podemos decir que 
el único carbón por el cual se lia pedido el exor
bitante precio de 320 rs. es el que tiene en sn de
pósito una casa de comercio, y que en el Ministerio 
de Marina obra una proposición remitida por el Ca
pitán General del departamento, ofreciendo el car
bón á 200 rs. v n .: por lo que toca á Cartagena no 
puede señalarse precio, por la sencilla razón de que 
no hay existencias. Los datos que tiene ahora El 
Parlamento son tan inexactos como los que le indu
jeron á decir que se trataba de verificar la licitación 
en Inglaterra : se comprará en ese país, si llega á 
ser preciso, el carbón indispensable para cubrir el 
servicio hasta que empiece á regir la nueva contra
ta, y esta se anunciará tan luego como so reciba 
contestación a las noticias que sobre precios de car
bón y de fletes se han pedido para poder señalar los 
tipos, habiéndose dispuesto, entre otras cosas, que en 
caso de comprar carbón en Inglaterra, no se cierre 
ajuste alguno sin autorización del Ministerio, á fin 
de que no se exceda del precio señalado en el plie
go de condiciones.

Ni en el Ministerio de Marina ni en el Almiran
tazgo hay noticias de las compras que dice El Par
lamento so han verificado en Cádiz y en Alicante.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Gober
nación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
del miércoles 4 de Junio , aparece que siguen disfrutando 
de completa tranquilidad las provincias Vascongadas, Na
varra, Valladolid, Búrgos, Ciudad-Real, Córdoba, Sevi
lla , Cádiz, Valencia y Zaragoza.

m a d r e o . —Anteayer tuvieron la honra de ser reci
bidos por S. M. la Reina los Sres. General San Miguel y 
D. Pedro Lopez-Grado, que habían solicitado previamen
te una audiencia de nuestra augusta Soberana con el ob
jeto de obtener el beneplácito de S. M. para dedicar á la 
Princesa de Asturias la obra que con el título de Anti
güedades y cosas memorables del Principado de Asturias, 
van á publicar en Gijon D. Nicolas Castor de Caunedo y 
D. Evaristo Yigil Escalera.

S. M. acogió con particular benevolencia á los Dipu
tados por Asturias, asegurándoles que admitía con mu
cha complacencia la dedicatoria, y que daría sú Règia pro
tección á la obra, porque ademas de contribuir á ilustrar 
las glorias nacionales, tiende particularmente á enalte
cer las de una provincia de donde toma el título de Prin
cesa la heredera del Trono. (El Sur.)

Luego que se concluyan los trabajos para cubrir la al
cantarilla de la puerta de Atocha; parece se desmontará 
el camino de los Camposantos para nivelar todo el terre
no, debiendo por consiguiente desaparecer gran parte 
de las casas que alli forman un pequeño arrabal. (Icl.)

Hace pocos dias ha llegado á esta corte, y ha sido co
locado en uno de lós salones del piso bajo del Real Pala
cio , el modelo del suntuoso Monasterio del Escorial, eje
cutado en madera por D. Pedro Antolin Hernández, ve
cino del mismo Real Sitio, el cual lo ofreció á SS. MM., 
que se dignaron aceptarlo! (Esperanza.)

A pesar de lo caluroso de la estación , todavía no han 
concluido los saraos y las fiestas en la sociedad aristo
crática de Madrid. Una de estas noches se dió un baile en 
los salones del Sr. Conde de Casa-Bayona, que estaban 
tan brillantes y concurridos, como en* las más animadas 
noches de invierno. Ayer hubo gran comida y baile en 
casa del Sr. Osma. (La Epoca.)

PRESIDEOS DE AFRICA.—Nuestras relaciones con 
los moros han mejorado notablemente. Correspondencias 
fechadas en Melilia el 23, y que publican El Correo de 
Andalucía y El Avisador Malagueño, lo demuestran. El 17 
llegó un moro enviado por el morabito Gidi Muajand del 
Jarati, del partido Benisaid, expresando hallarse el bar
co que habían apresado los de Benibullafar, abarrancado 
en sus costas, y que había puesto 30 hombres de guar
dia para que ninguno osase tomar de él nada. El Go
bernador, Sr. Buceta, se embarcó inmediatamente para 
aquel puerto. El 29 llegó á Nufriz y Yasami, encontrando, 
como lo había expresado el mensaje del ya dicho mora
bito, el buque acostado de la banda de babor, y 30 mo
ros custodiándolo. Tenia sus cámaras y obra muerta des
truida: reconocido que fue por el Capitán de la Santera 
D. Nicolás Maroto y parte de su gente , se vió que su car
gamento consistía en carbón mineral y algunas barricas 
de carnes saladas; el casco, que se figuraron estaría en 
buen estado, aunque tenia bastante agua por la proa, 
trataron de desaguarlo, pero no fué posible, por hallarse 
las bombas iíiútilizadas; y sobreviniendo tina gruesa mar 
y viento Nordeste, se vieron obligados los que estaban 
empleados en la descarga á .desembarcar en fa playa, 
desprendiéndose á las pocas horas sus palos, y quedando 
enteramente deshecho el casco dei buque, debido al mal 
estado de sus maderas.

Por declaración de los mismos tripulantes se sabe 
que el buque se llamaba Kemin, de Liverpool; que se di-

rigia á Ancona llevando 14 hombres; que en la ensenada 
de Botoya se los presentaron dos cárabos, al parecer de
sarmados, que aproximándose pidieron comida; que los 
dejaron subir, poniéndole al Capitán cuatro pistolas al 
pecho y maltratándolo bastante, hasta que dijo en donde 
tenia el dinero; que los marineros se subieron á los pa
los , y ellos con las pistolas, amenazándoles, les hicieron 
bajar; que después vinieron mas cárabos, llevándose lodo 
lo que pudieron, dejando el buque á* disposición de los 
vientos. Los moros han ayudado á los cristianos, y se han 
portado con ellos, admirablemente. El m’orabito Sidi-Mua- 
jand ha hecho que vengan á su poder cuatro de los tri
pulantes del buque, y espera hacer porque vengan á su 
poder los restantes, tratándoles con una consideración 
tal, cual si fuera el punto más civilizado de Europa.

Nuestros compatriotas entraron 10 millas tierra aden
tro, donde tiene su casa el morabito, y fueron por este 
obsequiados con queso parecido al de cabras , ricas ga
lletas , y vino muy bueno de un barrilito encontrado en 
una de las playas. Sidi-Muajand; asi que supo la hazaña 
de los riíTeños, les mandó á decir que dejasen el buque 
y restituyesen cuanto habían robado; pero ellos contes
taron les era imposible acceder á sus deseos, supuesto 
que al salir lo hicieron en la confianza de que era bu
que ingles, y que efectuaron aquello por haber detenido 
en las cárceles de Tánger el Cónsul británico, hace ya al
gunos años, uno de sus kabilas, el cual seria cangeado por 
los 10 tripulantes que se llevaron, incluso el Capitán, á 
quien se asegura maltrataron, hasta que dijo dónde esta
ba el dinero, consistente en 300 libras esterlinas que se 
llevaron, como asimismo ropas , arcas , y todo absoluta
mente.

El arraez enviado por Sidi-Muajand, casi á viva 
fuerza, solo pudo conseguir le entregasen cuatro de los 
catorce que componían la referida tripulación, los cuales 
vieron los españoles perfectamente asistidos en casa del 
morabito. Al retirarse el Sr. Buceta de aquella costa, que
dó establecida una guardia para cuidar de los efectos 
salvados, que permanecerá hasta que se presente algún 
buque inglés y disponga de ellos. A última hora habían 
llegado á Melilla nuevos confidentes , diciendo había sido 
multado el partido de Benibullafar con 6,000 rs., quitán
dole asimismo los 10 individuos ingleses que tenían, ha
biéndolo verificado esto los demas kábilas de Benisicar, 
Benibuigfuror y otras. El canje de los cinco españoles que. 
retenían los moros estaba próximo, y con este objeto iba 
á salir el buque Pantera.

VALEN CEA 2 de Junio.—Según parece dentro de poco 
principiarán los. trabajos de la carretera de Yalencia á 
Chelva con la actividad que exige la importancia de este 
camino. El rematante tiene nn mes de término para 
principiarlos; es muy regular que antes se dé comienzo 
á ellos.

El Ayuntamiento de Liria trata también de contribuir 
por su parte á la realización de una mejora, de la cual 
no será aquella población la que ménos beneficios re
porte, y al efecto ha acordado el derribo de algunas ca
sas con objeto de mejorar la entrada por la expresada 
carretera.

La parte de esta, que corre á cargo de la Diputación 
provincial, ha recibido un notable impulso en losólos 
meses anteriores; en el de Abril se gastaron en ella 3,000 
duros, y 2,000 en el de Mayo último. (D. M.)
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EXTERIOR.

Despachos telegráficos.

El Jefe de servicio al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación.—La estación de Trun trasmite la siguiente

Circular de la línea francesa.
«Por consecuencia de la inundación no tenemos ya 

comunicación con Tours, ni podemos aceptar despachos 
para este punto hasta nuevo aviso.—Madrid 4 de Junio 
de 1856.=Ramon Martínez.

Un despacho de Varsovia del 27 dice que se ha 
dado ya la amnistía en favor de los refugiados que 
deseen volver á su país: una vez amnistiados en
trarán en el goce de todos sus derechos civiles.

Hé aqui el programa aprobado en Berlín duran
te la permanencia en esta ciudad del Emperador 
Alejandro. El viernes 30 do Mayo debió haber gran 
revista en Postdan ; el sábado gran parada en Ber
lín; el domingo función solemne en la iglesia grie
ga de Nikolskoi, cerca de Postdan, y por la noche 
gran banquete en Sans Souci; el lunes reunión ín
tima en Sans Souci de las dos familias Imperial y 
Real , y el mártes ha debido salir el Emperador para 
Varsovia, y desde alli para San Petersburgo, según 
unos, y á Riga, según otros, donde habió el 10 de 
Junio una gran revista.

En Berlín ha corrido el 29 la noticia de una cri
sis ministerial. El Ministro de la Guerra, General 
Conde Waldersée, se retira, según dicen, y deja su 
cartera al Mayor-General Schaeler, buen Oficial, há
bil diplomático y Jefe del Gabinete militar del Rey.

La causa de la retirada del Conde Waldersée 
proviene desde luego de la debilidad que se le atri
buye en las discusiones que ha sostenido en la últi
ma sesión contra la oposición, y ademas por des
acuerdo sobrevenido entre él y el Rey con motivo 
del nombramiento del General de Bounin para el 
cargo de Gobernador de Maguncia.

M. de Manteuffel no es extraño á la retirada 
del General Waldersée.

De Constantinopla escriben á la Gaceta del Me
diodía, con fecha 19, que la noticia del tratado de 15 
de Abril último ha causado alli cierta sensación, y 
mucha más los protocolos en que consta que la Ru
sia podrá reedificar las fortalezas de la Cireasia, y 
sacar para conducirlos al Báltico los navios sumer
gidos en el puerto de Sebastopol. La población mu
sulmana es quien más se ha inquietado de esto úl
timo.

Otra correspondencia dirigida al Constituíionnel 
dice que había grande agitación en Siria, y se 
aguardaba con inquietud la llegada de las tropas 
turcas, que á toda prisa se habían embarcado para 
aquel pais. Continuaban embarcándose más, como 
también para la Macedonia.

Las correspondencias de Roma confirman haber 
sido concedida la línea del ferro-carril de Roma á 
Ancona y de Ancona á Bolonia á la compañía espa
ñola representada por el Sr. Casavaldés. El ferro
carril partirá de la orilla derecha del Tiber, junto 
á la puerta Angélica; tocará en Orte, en Terni; pa
sará por la colina de Cerro por Foligno; salvará el 
Apenino por la garganta de Forsato ; se aproximará 
á Fabriano, y se unirá, siguiendo el valle del Esino, 
á la línea de Ancona á Bolonia. El 4 de Junio debía 
salir de Roma para Francia el Cardenal Pairizi, Le
gado á latere de Su Santidad, para representar á 
este en la ceremonia del bautizo del Príncipe Im
perial.

Ayer hablarnos de la cuestión anglo-americana. 
Hé aquí el artículo que sobre este asunto ha pu
blicado el Times:

«No nos permitiremos suponer, dice, que haya sombra 
de verdad en las relaciones que han llegado hasta nos
otros, sobre que los asuntos interiores de la Union ame-, 
ricana han llegado á un punto tal que se ha hecho nece
sario buscar en una guerra extranjera una diversión para 
las discordias intestinas. Miras tan extravagantes, tan pe
ligrosas, son indignas de la posición; extrañas al espíritu 
de la gran nación trasatlántica que ha sido bastante pru
dente y bastante feliz para haber obtenido por la paz las 
más gloriosas y duraderas conquistas, que jamas haya 
procurado la guerra coronada de los más brillantes triun
fos. La historia nos presenta, numerosos ejemplos de que 
la ambición ha arrastrado á poderosos Estados á provo
car una lucha desigual con países más pequeños ó más 
débiles; pero que un Estado se meta en guerra con otro 
que, lo mismo que él, tiene todos los recursos necesa
rios para asegurar la victoria, y esto cuando este pais, en

vez de haber sido provocador, agota todos los medios de 
un choque inminente, es esto una conducta que no po
dremos caracterizar si no haciendo observar que no hay 
ejemplo de ello en la historia. Propongamos nuestro pro
pio ejemplo á los Estados-Unidos. Cuando se presentó con 
proporciones formidables la querella relativa al origen, la 
Gran-Bretaña, animada del sincero deseo de poner térmi
no á la amenazadora situación, dejó á un lado la etique
ta y todas las formalidades; escogió el hombre que creyó 
mas agradable al Gobierno y al pueblo de los Estados- 
Unidos, y le envió con plenos poderes para arreglar la 
diferencia con condiciones aceptables para ambos parti
dos. Esta medida produjo el resultado apetecido, y des
apareció el peligro de la guerra. ¿Por qué los Estados- 
Unidos no adoptan ahora un expediente igual? ¿Por qué 
no han de enviar á Londres un Ministro Plenipotenciario 
extraordinario para arreglar definitivamente la cuestión? 
Lord Elqui dice que M. Morey y Lord Clarendon podrían 
arreglar el asunto en media hora. Hemos ensayado lo 
correspondiente diplomático con bastante poco éxito; no 
ménos razón para que no se vea Si dan mejor resultado 
las comunicaciones personales.»

El Bombay Overland-Times del 28 de Abril da 
algunas noticias de las Indias orientales.

El Rey de Ouda había llegado á Benarés á pri
meros de Abril, con dirección á Inglaterra, para 
reclamar reparación de los daños que ha experimen
tado. Parece sin embargo que no ha emprendido 
muy á su gusto el viaje. Se duda que, luego que 
llegue á Calcuta , se le pueda persuadir á que se 
embarque.

Ali-Moorad, Jefe de Khyrpore, debe llegar tam
bién á Londres para defender su causa. Con esta 
peregrinación se cree asegurada la tranquilidad de 
ciertas comarcas.

Ha habido una insurrección en el Malabar entre 
los mogolanes, de origen árabe. Ha salido un desta
camento de Bombay para comprimir este movi
miento.

AUSTREA.—Viena 21 de Mayo.—Teniendo en consi
deración el Gobierno imperial sus deberes internaciona
les y su posición convencional, con respecto á las Poten
cias occidentales, quería hacer cesar con el tiempo , des
plegando su poder, la toma de posesión de los Principa
dos danubianos por tropas extranjeras: después, en con
secuencia de un tratado celebrado con la Puerta, había 
ocupado militarmente estos países.

Gracias á esta medida. las provincias del Bajo-Danu
bio, situadas bajo la soberanía del Sultán, se preservaron 
de los azares de la guerra y de las perturbaciones inte
riores que se habían previsto. La inmensa mayoría de los 
habitantes de los Principados agradecieron los servicios 
que Austria y su ejércitoliabian prestado á aquel pais, y 
todos los hombres que pensaban razonablemente elogia
ron la disciplina y el espíritu verdaderamente militar del 
cuerpo de ocupación.

A pesar de que la paz general se lia concluido feliz
mente, dejando de existir al mismo tiempo el principal 
motivo de la ocupación, sellan tomado medidas de acuer
do con la Sublime Puerta con respecto á la evacuación 
sucesiva, y las tropas imperiales han dado principio al 
movimiento de retirada en Moldavia y Yalaquia.

Esta medida ha podido adoptarse con seguridad, pues
to que los habitantes do los Principados han dado mues
tras con su actitud de que son dignos de los derechos y 
privilegios que las Potencias extranjeras les lian garanti
do en el tratado de París.

La evacuación de los Principados terminará en las 
épocas en que se lleven completamente á efecto las de
mas disposiciones del tratado de 30 de Marzo, relativas 
á la ocupación de dichos territorios. (Correspondencia aus- 
triaca.)

ITALIA.—Boma 29 de Mayo.—El Conde Franz de Có- 
lloredo Valdsée ha presentado ayer al Soberano Pontífice 
las cartas que le acreditan cerca de la Santa Sede apos
tólica. Habiendo llegado S. E. el 14, ha tenido durante 
seis dias continuas conferencias con el Conde Raineval.

Francia es dueña de la situación, puesto que Austria, 
que ha solicitado su amistad, no habrá de contrariarla 
aquí para sostener una política que ella condena por 
otra parte. Los prelados amigos del statu quo cuentan con 
el apoyo de Austria; pero se cree que no lian encontrado 
en el Conde Colloredo la misma complacencia que en ^u 
antecesor el Príncipe Mauricio de Esterliazy.

Difícil le será al Cardenal Secretario de Estado Anto- 
nelli permanecer al frente de los negocios si llegan á rea- 
zarse reformas.

En Ñapóles es sério el estado de cosas. El Rey Fer
nando tiene indudablemente gran energía, pero la em
plea en una mala causa. ¿ Se sostendrá esta energía ante 
las diposiciones de la Gran-Bretaña ? Exceptuando cinco 
regimientos que envía al Canadá, y los que deja provi
sionalmente en Turquía, va á concentrar su ejército de 
Crimea alrededor del reino de Ñapóles; tres regimientos 
en Corfú, nueve en Malta y cinco ademas en Gibraltar.

Los nueve regimientos colocados en Malta, en donde 
se hallan ya los tres de la legión italiana, pueden con 
justicia inspirar temores al dueño de Sicilia.

El Rey de las Dos Sicilias parece no haber pensado 
hasta ahora en los ejércitos de Inglaterra en Oriente, 
puesto que sus cuidados se liabian dirigido principalmen
te hácia las tropas francesas de Boma.

Asi es que no ha dejado de fortificar á Gaeta, que do
mina el camino de Roma á Ñapóles por Terracina. En 
estos últimos tiempos hizo aumentar cinco reductos, aun
que sus cortesanos le han asegurado que habia hecho de 
Gaeta una de las primeras plazas fuertes de Italia, com
parable á Verona, Mantua y Alejandría.

Algunos familiares del Vaticano pretenden que el 
Gran Duque de Toscana ha firmado el Concordato tan 
vivamente deseado por la corte de Roma. La noticia ne
cesita confirmación. La resolución del Gran Duque habia 
sido tomada contra la opinión de sus Ministros, de su 
Embajador, y por consiguiente impremeditada. Leopol
do II, irritado por la influencia que el Conde Cavour ad
quirió en los negocios de Italia , habrá querido dar una 
prueba de firmeza, y habrá marchado adelante mejor 
que atras.

Reina gran actividad en la Cancillería de la Embaja
da francesa. Se habla de notas y explicaciones pedidas 
por el Gobierno francés acerca de la Administración de 
los Estados romanos. (Independencia belga.)

IN G LATERRA.—Londres 29 de Mayo.—El Lord Cor
regidor ha dado ayer tarde un banquete suntuoso en 
Mansión House á los Jueces y miembros distinguidos de 
la barra. Entre los brindis que hemos podido oir citare
mos el que ha dirigido el Lord Corregidor á M. Dallas, 
Ministro de los Estados-Unidos , sin embargo de que le 
ha sido imposible asistir al banquete por causa de una 
entrevista que tenia con Lord Clarendon. «Estoy seguro, 
dijo el Lord Corregidor, que todos los que me escuchan 
sentirán profundamente la menor interrupción en las re
laciones de buena inteligencia que han existido hasta 
aqui. entre este pais y los Estados-Unidos. Estoy conven
cido que no habrá un ingles que no desee de corazón Ver 
que cese pronto la desavenencia que existe actualmente 
entre las dos naciones, y que se restablezca entre ellas 
una franca y completa intimidad.»

Este brindis, que ha sido acogido por el más simpático 
asentimiento de los convidados , ha provocado la manifes
tación de gratitud de M. Dallas, hermano del Ministro que 
estaba presente. [Observador belga.)

PORTUGAL.— Lisboa 26.— La Asociación comercial 
se reunió anoche para oir el parecer de la Dirección so
bre el proyecto de cereales. Mas ántes de la lectura, el 
Sr. de Silveira propuso que la Asociación emitiese su pa
recer sobre las medidas financieras que actualmente se 
discuten en el Parlamento.

La Asamblea vaciló en admitir esta propuesta; mas á 
instancias del autor, acordóse que la mesa y la Dirección 
nombrasen una comisión de su seno para decidir si era 
curial entrometerse la Asociación en semejante negocio.

Leyóse en seguida una extensa representación, en la 
cual se pide al Parlamento que apruebe el proyecto de 
cereales, presentado en la Cámara por el Ministro de 
Hacienda , resolviéndose por último que se imprima para 
ser discutido en la próxima sesión, que se anunciará 
oportunamente.

La exposición de ganados, celebrada en Coimbra el 
22 , estuvo muy concurrida.

En cuanto al mercado, las operaciones celebradas es
ta semana lian sido poco importantes. Efectuáronse ven
tas de azúcar para consumo y para embarque en peque
ña escala y á los precios anteriormente obtenidos.

Hay pocas transacciones, y falta de vendedores. El 
café procedente de los puertos del Brasil va escaseando.

SECCION GENERAL.

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

París 5 de Junio.

Fondos franceses.— 3 por 100, 74-10.
Idem 4 1/2 por 100, 93-40.
Españoles.— 3 por 100 interior , 43.
Idem exterior, 47. - 
Idem diferido, 00.
Consolidados, 94J/2 á 94$4

Amberes30 de Mayo.—Diferida, 25 1/8 papel. —Inte
rior, 41 3/4 dinero.

Amsterdam 29 de Mayo. — Diferida, 25 3)8 papel.— 
Exterior, 45 7/8.—Interior, 41 3/8.

Bruselas 50 de Mayo.—Diferida, 24 15/16 dinero.
Londres 50 de Mayo.—Diferida, 25 1/2 á 3/4.

ANUNCIOS PA R TIC U LA R ES.

PARA MANILA.— SALDRA DE LA BAHIA DE CADIZ 
el dia 30 de Junio la hermosa fragata española San An
drés, de gran porte y aventajado andar: admite carga á 
flete y pasajeros, y se despacha en Cádiz por D. Ignacio 
Fernandez de Castro, y en esta corte por D. Manuel de 
Anduaga , calle de Santa Catalina, núm. 8. 2080—3ALCANCE.

EXTERIOR.

Es oficial la amnistía cqiicedida por el Emperador de 
Rusia.

El 31 revistó el Emperador de Rusia las tropas de la 
guarnición de Berlín y de Postdan.

Los periódicos franceses hacen tristísimas relaciones 
de la inundación.

La Patrie de Paris publica un artículo notable por el 
earácter semi-oficial del periódico, en que protesta con
tra el reconocimiento de Walker, y excita á las grandes 
Potencias para que digan si no ha llegado el caso de pa
sar por cima de la doctrina de no intervención de Euro
pa en los asuntos de America, proclamados por los Es
tados-Unidos.

M ADRID.—-No es cierto, aunque lo dice algún perió
dico , que el Sr. Villalonga haya sido nombrado Capitán 
General de Filipinas. Este nombramiento no ha sido re
suelto aún en el Consejo de Ministros.

BOLSA DE HOY.

Títulos del 3 por 109 consolidado , precio no publi
cado, 42,90 cA

Idem del 3 por 100 diferido, id., 25,85 d.
Amortizable de primera, id. , 12,10.
Idem de segunda , id., 6,40 d>
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual, emisión de 

1.° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., id ., 81,50 d.
Idem de á 2,000 rs., id., 83,50 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs ., id., 82,50.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id ., 86,50. 

87.
Idem del Canal de Isabel H de á 1,000 r s . , 8 por 100 

anual, id. no publicado, 106,50.
Sociedad española mercantil é industrial, acciones de 

á 1,900 rs ., 50 por 100 de desembolso, id., á 2,620 rs.
Acciones del Banco de España, id., 125.

c a m b io s .

Londres á 90 dias, 50,90 p.—Paris á 8 dias, 5,32 p.

PRO VIN CIA S.—Parece que la Diputación de Vizcaya 
ha dirigido á las Cortes Constituyentes una exposición, 
en solicitud de que no se verifique aislada la subasta para 
la construcción del importante trozo del ferro-carril de 
Búrgos á Vitoria, sino que en un solo acto se haga la de 
Búrgos á Irun por Vitoria y Tolosa.

—La Condesa de Mina se propone dejar luego á Galicia, 
por el compromiso que tiene con la Diputación Provin
cial de Navarra, para asistir á la inauguración del mau
soleo que aquella provincia levanta á la meiporia de su 
ilustre esposo.

—Las construcciones navales son cada dia mas impor
tantes en los astilleros de la ria de Bilbao.

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Sesión del jueves 5 de Junio de 1856.

Abierta á la una y media se lee y queda aprobada e* 
acta de la anterior.

El Congreso queda enterado de los decretos que apa
recen hoy en la Gaceta relativos á los nombramientos de 
los Direcetores de Infantería y Artillería, y del Capitán 
General de Castilla la Nueva.

Se da cuenta de los nombramientos hechos ayer por 
las secciones, y de las proposiciones cuya lectura se lia 
autorizado.

Se manda imprimir el dictámen acerca de la concesión 
de pensión á la familia del Gobernador de la provincia 
de Lérida muerto del cólera en el año último, y la ins
cripción de su nombre en la sala de sesiones de la Dipu
tación Provincial de aquel punto.

El Sr. Figueras anuncia una interpelación al Sr. Mi
nistro de la Gobernación por la indiferencia con que 
mira el proyecto de ley de arreglo de teatros, y pregunta 
por el estado en que se hallan los trabajos de la comisión 
nombrada hace mucho tiempo sobre la devolución de los 
bienes de Godoy.

El Sr. Labrador contesta como individuo de la comi
sión dicha.

Después de un corto debate se toma en consideración 
un proyecto de ley suscrito por el Sr. Orense y otros, 
para que se emitan acciones de carreteras con interes de 
6 por 100 para la construcción y fomento de los caminos 
provinciales y municipales.

Se declayan urgentes á propuesta del Sr. Presidente 
los dictámenes sobre responsabilidad del Ministerio pre
sidido por el Conde de San Luis y sobre el ferro-carril 
de Belmez á Espiel.

Entrando en la orden del d ia, se procede á la discu
sión por artículos del proyecto de ferro-carril de Alar á 
Dueñas; puesto que no hay debate sobre la totalidad.

Se aprueban sin discusión los artículos 1.°, .2.°, 3.° y 
4.° del ferro-carril de Alar á Dueñas, asi cómo el pliego 
de condiciones y tarifa del mismo.

-Continúa la discusión del proyecto de ley aclaratoria 
de la de 19 de Agosto de 1841 sobre capellanías, y se ad
mite por la comisión una enmienda del Sr. Pardo Osorio 
al art. 5.°

En seguida obtiene la palabra el Sr. Labrador é impug
na el artículo referido, contestándole el Sr. Aguirre.

El Sr. Peña queda combatiendo el artículo en cuestión 
al salir nosotros de la tribuna.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


